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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 26 de febrero de 2021, la C. EVA AGUILAR AGUILAR solicita al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/0793/2021, de fecha 26 de febrero de 2021, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. EVA AGUILAR AGUILAR. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 14 de julio de 2020, por el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 178/2020 y el artículo 18, fracción X, 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como 
lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. EVA 
AGUILAR AGUILAR, contaba con 30 años, 1 mes y 15 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación 
a partir del 1 de abril de 2021, siendo el último cargo desempeñado el de Oficial Administrativo ENEQ, adscrita a 
la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación de la Secretaría 
de Educación; percibiendo un sueldo de $14,637.00 (Catorce mil seiscientos treinta y siete  pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $19,637.00 (DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
salario en forma mensual. 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho a la C. EVA AGUILAR AGUILAR, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. EVA AGUILAR AGUILAR 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. EVA AGUILAR AGUILAR quien el último cargo que desempeñara era el de Oficial 
Administrativo ENEQ, adscrita a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del 
Sector Educación de la Secretaría de Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $19,637.00 (DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. EVA AGUILAR AGUILAR a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Eva Aguilar Aguilar. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día dos de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 15 de diciembre de 2020, la C. LILIANA PATRICIA AGUILAR BECERRA solicita 
al M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/0605/2021, de fecha 15 de febrero de 2021, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. LILIANA PATRICIA AGUILAR BECERRA. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 12 de noviembre de 2020, por el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 611/2020-IV y el artículo 18, fracción 
X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como 
lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. LILIANA 
PATRICIA AGUILAR BECERRA, contaba con 30 años, 7 meses y 22 días de servicio, otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir del 1 de marzo de 2021, siendo el último puesto desempeñado el de Asistente, adscrita 
a la Dirección de Diseño Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, percibiendo un sueldo 
de $26,080.00 (Veintiséis mil ochenta pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,532.00 (Tres mil quinientos 
treinta y dos pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $29,612.00 (VEINTINUEVE 
MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 31 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. LILIANA PATRICIA AGUILAR BECERRA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. LILIANA PATRICIA AGUILAR BECERRA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho poder, 
se concede jubilación a la C. LILIANA PATRICIA AGUILAR BECERRA quien el último cargo que desempeñara 
era el de Asistente, adscrita a la Dirección de Diseño Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $29,612.00 (VEINTINUEVE MIL 
SEISCIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. LILIANA PATRICIA AGUILAR 
BECERRA a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Liliana Patricia Aguilar Becerra. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día dos de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 9 de febrero de 2018, la C. MA. BELÉN GUTIÉRREZ BALTAZAR solicita al Lic. Juan 
Luis Narváez Colín, Secretario de Administración del Municipio de Colón, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la cláusula Décima Sexta del Convenio Colectivo de Trabajadores celebrado entre el Municipio y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Colón, Qro. 
 

8. Que mediante oficio SA.0751.2018, de fecha 11 de junio de 2018, signado por el Lic. Juan Luis Narváez Colín, 
Secretario de Administración del Municipio de Colón, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. BELÉN GUTIÉRREZ BALTAZAR. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Colón, Qro., y en cumplimiento a la resolución dictada 
en fecha 9 de junio de 2021, por el Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, derivado del juicio de amparo número 521/2020 y las cláusulas Décima Sexta y Vigésima Segunda del 
Convenio Colectivo de Trabajadores celebrado entre el Municipio y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Colón, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. MA. BELÉN GUTIÉRREZ BALTAZAR contaba con 25 
años, 7 meses y 29 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 31 de marzo de 2018, siendo 
el último cargo desempeñado el de Auxiliar Administrativo, con categoría de sindicalizada en la Secretaría del 
Ayuntamiento, percibiendo un sueldo de $9,666.00 (Nueve mil seiscientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $1,572.00 (Mil quinientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios y $304.00 
(Trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.) por concepto de despensa, lo que hace un total de $11,542.00 (ONCE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

10. Que el segundo párrafo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 26 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado y 
haber solicitado al Municipio de Colón, Qro., la jubilación, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del 
ordenamiento antes mencionado y las cláusulas Décima Sexta y Vigésima Segunda del Convenio Colectivo de 
Trabajadores celebrado entre el Municipio y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Colón, Qro., una 
vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura 
del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Colón, Qro., para 
conceder el mencionado derecho a la C. MA. BELÉN GUTIÉRREZ BALTAZAR, por haber cubierto todos y cada uno 

de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y las cláusulas Décima Sexta y Vigésima 
Segunda del Convenio Colectivo de Trabajadores celebrado entre el Municipio y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Colón, Qro., concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y despensa que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Colón, Qro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. BELÉN GUTIÉRREZ BALTAZAR 
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Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA C. MA. 
BELÉN GUTIÉRREZ BALTAZAR”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga” en fecha 29 de mayo de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula Décima Sexta y Vigésima Segunda del 
Convenio Colectivo de Trabajadores celebrado entre el Municipio y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Colón, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, se concede jubilación 
a la C. MA. BELÉN GUTIÉRREZ BALTAZAR quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar Administrativo, 
con categoría de sindicalizada en la Secretaría del Ayuntamiento, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad $11,542.00 (ONCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y despensa que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la jubilación de la C. MA. BELÉN GUTIÉRREZ BALTAZAR, se ordena, 
en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. BELÉN GUTIÉRREZ BALTAZAR 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
Ma. Belén Gutiérrez Baltazar. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día trece de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en 
el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 



30 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 27389 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 11 de diciembre de 2019, la C. MARÍA ELENA ORTIZ HERNÁNDEZ solicita al 
Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y la Clausula XL del Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de Querétaro, Qro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/076/2021, de fecha 13 de enero de 2021, signado por la C.P. Mayra Lorena 
Cervantes Díaz, Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA ELENA ORTIZ 
HERNÁNDEZ. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 9 de septiembre de 2020, por el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 16/2020-II y Clausula XL del 
Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, como lo 
establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. MARÍA 
ELENA ORTIZ HERNÁNDEZ, contaba con 28 años, 6 meses, y 12 días de servicio, otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir del 8 de diciembre de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de Asistente en 
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaria de Administración, percibiendo un sueldo de $15,000.00 
(Quince mil pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $1,333.33 (Mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $16,333.33 (DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual 

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 29 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la jubilación, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 
148 del ordenamiento antes mencionado y la Clausula XL del Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de 
Querétaro, Qro., una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho 
Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la 
multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por 
un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones 
al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo 
anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA 
ELENA ORTIZ HERNÁNDEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Clausula XL del Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de 
Querétaro, Qro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho 
y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA ELENA ORTIZ HERNÁNDEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Clausula XL del Convenio Colectivo de 
Trabajo del Municipio de Querétaro, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, 
se concede jubilación a la C. MARÍA ELENA ORTIZ HERNÁNDEZ quien el último cargo que desempeñara era 
el de Asistente en la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaria de Administración, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad $16,333.33 (DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARÍA ELENA ORTIZ 
HERNÁNDEZ a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. María Elena Ortiz Hernández. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias.  
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  
 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 27 de julio de 2017, la C. MA. TERESA PATRICIA OLVERA SUÁREZ solicitó al 
Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/1796/2017 de fecha 13 de octubre de 2017, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. TERESA PATRICIA 
OLVERA SUÁREZ. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y en cumplimiento de la 
Resolución de fecha 8 de septiembre de 2020, emitida dentro del expediente de amparo 256/2020-IV, por el 
Juzgado Primero de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, y una vez analizada 
dicha solicitud como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MA. TERESA PATRICIA OLVERA SUÁREZ contaba con 27 años, 8 meses, 24 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 26 de septiembre de 2017, siendo el último cargo 
desempeñado el de Cajero en el Departamento de Recaudación de la Secretaría de Finanzas, percibiendo un 
sueldo mensual de $10,672.80 (Diez mil seiscientos setenta y dos pesos 80/100 M.N.), más la cantidad de 
$1,185.87 (Mil ciento ochenta y cinco pesos 87/100 M. N.) como quinquenios, lo que hace un total de $11,858.67 
(ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 67/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 28 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página 
de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna 
para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Municipio, para conceder el mencionado derecho a la C. MA. 
TERESA PATRICIA OLVERA SUÁREZ por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo 
de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro establecen, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

 



30 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 27393 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. TERESA PATRICIA OLVERA SUÁREZ 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor de la Ciudadana Ma. Teresa Patricia Olvera Suárez”, 
emitido en fecha 30 de octubre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación a la C. MA. 
TERESA PATRICIA OLVERA SUÁREZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Cajero en el 
Departamento de Recaudación de la Secretaría de Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de $11,858.67 (ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 67/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. TERESA PATRICIA 
OLVERA SUÁREZ, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. Teresa Patricia Olvera Suárez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 

  



Pág. 27394 PERIÓDICO OFICIAL 30 de julio de 2021 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en 
el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base 
o eventuales. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 3 de mayo de 2019, el C. RAMIRO GUERRERO RODRÍGUEZ, solicita al Lic. 
Enrique Abedrop Rodríguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio Colectivo suscrito 
entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la Comisión Estatal de Aguas. 

 

7. Que mediante oficio DDRH/024/2021, de fecha 22 de enero de 2021, signado por el Lic. Oliver Guajardo 
Montemayor, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. RAMIRO GUERRERO 
RODRÍGUEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y en cumplimiento a la resolución 
dictada en fecha 24 de febrero de 2020, por el Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en 
el Estado de Querétaro, derivada del juicio de amparo número 1533/2019, así como, el amparo en Revisión 
Laboral 208/2020 emitida por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Vigésimo 
segundo Circuito de fecha 18 de noviembre del 2020 y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio 
Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la Comisión Estatal 
de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, se deduce que el C. RAMIRO GUERRERO RODRÍGUEZ contaba con 30 años, 2 
meses y 7 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de enero de 2021, siendo el 
último puesto desempeñado el de Lecturista Grandes Consumidores, adscrito a la Dirección General Adjunta 
Comercial, percibiendo un sueldo de $11,171.70 (Once mil ciento setenta y un pesos 70/100 M.N.) más la 
cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M. N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$16,171.70 (DIECISÉIS MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 70/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio 
Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la Comisión Estatal 
de Aguas, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho organismo 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada 
Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período 
de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo 
anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas, para conceder el mencionado derecho al C. RAMIRO 
GUERRERO RODRÍGUEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio Colectivo suscrito entre el 
Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la Comisión Estatal de Aguas, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. RAMIRO GUERRERO RODRÍGUEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del 
Convenio Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la 
Comisión Estatal de Aguas, se concede jubilación al C. RAMIRO GUERRERO RODRÍGUEZ, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Lecturista Grandes Consumidores, adscrito a la Dirección General Adjunta 
Comercial, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,171.70 (DIECISÉIS MIL 
CIENTO SETENTA Y UN PESOS 70/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RAMIRO GUERRERO 
RODRÍGUEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Ramiro Guerrero Rodríguez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en 
el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 10 de diciembre de 2020, el C. ENRIQUE ROBERTO HERNÁNDEZ SOLÍS solicita 
al Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Clausula XL del Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de 
Querétaro, Qro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/199/2021, de fecha 27 de enero de 2021, signado por la C.P. Mayra Lorena 
Cervantes Díaz, Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ENRIQUE ROBERTO 
HERNÁNDEZ SOLÍS. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 9 de septiembre de 2020, por el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 483/2020 y la Clausula XL del 
Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, como lo 
establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. ENRIQUE 
ROBERTO HERNÁNDEZ SOLÍS, contaba con 29 años, 2 meses y 1 día de servicio, otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir del 26 de enero de 2021, siendo el último puesto desempeñado el de Enlace de 
Armonización Contable en el Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente, percibiendo un 
sueldo de $20,000.10 (Veinte mil pesos 10/100 M.N.), más la cantidad de $444.45 (Cuatrocientos cuarenta y 
cuatro pesos 45/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $20,444.55 (VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 55/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la jubilación, con fundamento en los artículos 
147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y la Clausula XL del Convenio Colectivo de Trabajo 
del Municipio de Querétaro, Qro., una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página 
de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna 
para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado 
derecho al C. ENRIQUE ROBERTO HERNÁNDEZ SOLÍS, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos 
que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Clausula XL del Convenio Colectivo de Trabajo 
del Municipio de Querétaro, Qro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos del Municipio 
de Querétaro, Qro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ENRIQUE ROBERTO HERNÁNDEZ SOLÍS 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Clausula XL del Convenio Colectivo de 
Trabajo del Municipio de Querétaro, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, 
se concede jubilación al C. ENRIQUE ROBERTO HERNÁNDEZ SOLÍS quien el último cargo que desempeñara 
era el de Enlace de Armonización Contable en el Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio 
Ambiente, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,444.55 (VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 55/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ENRIQUE ROBERTO 
HERNÁNDEZ SOLÍS a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Enrique Roberto Hernández Solís. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en 
el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base 
o eventuales. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 23 de octubre de 2018, el C. JOSÉ RESÉNDIZ FABIÁN, solicita al Lic. José Patricio 
McCullough Conry, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro los artículos 18, fracción X párrafo segundo y 31, fracción X, del 
Convenio Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la 
Comisión Estatal de Aguas. 

 

7. Que mediante oficio DDRH/0300/2020, de fecha 16 de diciembre de 2020, signado por el Lic. Oliver 
Guajardo Montemayor, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ RESÉNDIZ 
FABIÁN. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y en cumplimiento a la resolución 
dictada en fecha 31 de enero de 2020, por el Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Querétaro, derivada del juicio de amparo número 1534/2019, así como, el amparo en Revisión 
Laboral 189/2020 emitida por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Vigésimo 
segundo Circuito de fecha 4 de noviembre del 2020 y los artículos 18, fracción X párrafo segundo y 31, fracción 
X, del Convenio Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y 
la Comisión Estatal de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. JOSÉ RESÉNDIZ FABIÁN contaba con 31 
años, 1 mes y 23 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 16 de diciembre de 
2020, siendo el último puesto desempeñado el de Jefe de Área Administrativa, adscrito a la Administración de 
Tequisquiapan, percibiendo un sueldo de $17,421.90 (Diecisiete mil cuatrocientos veintiún pesos 90/100 M.N.) 
más la cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M. N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $22,421.90 (VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS 90/100 M.N.), por concepto de salario, 
en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y los artículos 18, fracción X párrafo segundo y 31, fracción 
X, del Convenio Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y 
la Comisión Estatal de Aguas, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, 
dicho organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 
de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas, para conceder el mencionado derecho al C. 
JOSÉ RESÉNDIZ FABIÁN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y los artículos 18, fracción X párrafo segundo y 31, fracción X, del Convenio Colectivo 
suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la Comisión Estatal de 
Aguas, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de 
Aguas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ RESÉNDIZ FABIÁN 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y los artículos 18, fracción X párrafo segundo 
y 31, fracción X, del Convenio Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado y la Comisión Estatal de Aguas, se concede jubilación al C. JOSÉ RESÉNDIZ FABIÁN, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Jefe de Área Administrativa, adscrito a la Administración de Tequisquiapan, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,421.90 (VEINTIDÓS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS 90/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ RESÉNDIZ FABIÁN a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. José Reséndiz Fabián. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en 
el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base 
o eventuales. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 



Pág. 27404 PERIÓDICO OFICIAL 30 de julio de 2021 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 3 de mayo de 2019, el C. JUAN GERARDO VILLALPANDO CORONEL, solicita 
al Lic. Enrique Abedrop Rodríguez, Vocal Ejecutivo y/o Director Divisional de Recursos Humanos ambos de la 
Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 
126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro el artículo 18, fracción 
X párrafo segundo del Convenio Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado y la Comisión Estatal de Aguas. 

 

7. Que mediante oficio DDRH/0291/2020, de fecha 10 de diciembre de 2020, signado por el Lic. Oliver 
Guajardo Montemayor, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JUAN GERARDO 
VILLALPANDO CORONEL. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y en cumplimiento a la resolución 
dictada en fecha 13 de noviembre de 2020, por el Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, derivada del juicio de amparo número 1522/2019, así como, el amparo en Revisión 
Laboral 190/2020 emitida por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Vigésimo 
segundo Circuito de fecha 13 de octubre del 2020 y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio 
Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la Comisión Estatal 
de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, se deduce que el C. JUAN GERARDO VILLALPANDO CORONEL contaba con 29 
años, 10 meses y 2 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de diciembre de 
2020, siendo el último puesto desempeñado el de Gerente de Infraestructura Informática y Soporte Técnico, 
adscrito a la Dirección Divisional de Tecnologías de la Información, percibiendo un sueldo de $42,201.60 
(Cuarenta y dos mil doscientos un pesos 60/100 M.N.) más la cantidad de $4,168.94 (Cuatro mil ciento sesenta 
y ocho pesos 94/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $46,370.54 (CUARENTA Y 
SEIS MIL TRECIENTOS SETENTA PESOS 54/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 30 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas la jubilación, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 
148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio Colectivo 
suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la Comisión Estatal de Aguas, 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicha Comisión solicita a la 
Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez 
recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo 
que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del 
estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la 
Comisión Estatal de Aguas, para conceder el mencionado derecho al C. JUAN GERARDO VILLALPANDO 
CORONEL, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio Colectivo suscrito entre el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la Comisión Estatal de Aguas, concediéndosele la jubilación 
por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JUAN GERARDO VILLALPANDO CORONEL 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del 
Convenio Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la 
Comisión Estatal de Aguas, se concede jubilación al C. JUAN GERARDO VILLALPANDO CORONEL, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Gerente de Infraestructura Informática y Soporte Técnico, adscrito a la 
Dirección Divisional de Tecnologías de la Información, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $46,370.54 (CUARENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS SETENTA PESOS 54/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de 
su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN GERARDO 
VILLALPANDO CORONEL a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Juan Gerardo Villalpando Coronel. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”.  
 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que 
le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las 
nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 5 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro” a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán 
las  pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, 
establece que los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y 
pensiones de sus trabajadores. 
 

4. Que en ese sentido, el vigente párrafo tercero del artículo 126 de la última Ley invocada, refiere que “En 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones”, por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de 
pensiones y jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado y municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito 
convenios laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, máxime cuando se trate de disposiciones que versen 
sobre pensiones y jubilaciones y que otorguen iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los 
que siempre prevalecerán los Convenios Laborales. 
 

5. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho 
a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

6. Que tratándose de jubilaciones, el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, señala, que los requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Se deroga;  
 

h) Se deroga.”. 
 

7. Que por escrito de fecha 3 de agosto de 2020, el C. JORGE ANTONIO MARTÍNEZ MANDUJANO solicitó 
al Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, su intervención a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/2478/2020, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en fecha 14 de agosto del 2020 se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JORGE ANTONIO MARTÍNEZ MANDUJANO, 
lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se deduce que el 
C. JORGE ANTONIO MARTÍNEZ MANDUJANO contaba con 30 años, 9 meses y 2 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de septiembre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Diseñador, adscrito a la Unidad de Difusión y Publicaciones de la Secretaría de Educación, 
percibiendo un sueldo de $25,046.00 (Veinticinco mil cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$4,018.50 (Cuatro mil  dieciocho pesos 50/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$29,064.50 (VEINTINUEVE MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 50/100 M.N.) por concepto de salario en forma 
mensual. 
 
10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 31 años. 
 
11. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 
126, 127, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y haber solicitado al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, una vez hecho el análisis, recabado todos los documentos y 
desahogado el procedimiento que la Ley establece, dicho Poder solicitó a la Legislatura del Estado, resolviera la 
solicitud de jubilación. Por lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JORGE ANTONIO MARTÍNEZ MANDUJANO, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo 
establecido en el Convenio Laboral aplicable, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JORGE ANTONIO MARTÍNEZ MANDUJANO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así 
como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. JORGE ANTONIO MARTÍNEZ MANDUJANO quien el último cargo que desempeñara era el de 
Diseñador, adscrito a la Unidad de Difusión y Publicaciones de la Secretaría de Educación, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $29,064.50 (VEINTINUEVE MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 
50/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JORGE ANTONIO MARTÍNEZ 
MANDUJANO a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Jorge Antonio Martínez Mandujano. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintiocho de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o Jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
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g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-Jubilación; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o Jubilación ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 26 de septiembre de 2019, el C. EDUARDO PERUSQUIA PRADO solicitó al C.P. 
José Luis Garfias Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DA/4323/2019, de fecha 27 de septiembre de 2019, signado por el C.P. José Luis 
Garfias Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. EDUARDO PERUSQUIA PRADO. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
se desprendía que el C. EDUARDO PERUSQUIA PRADO contaba con 28 años, 5 meses y 7 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de noviembre de 2019, siendo el último puesto 
desempeñado el de Agente del Ministerio Público, adscrito a la Dirección de Investigación, percibiendo un sueldo 
mensual de $38,499.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 M. N.), más la cantidad 
de $4,101.82 (Cuatro mil ciento un pesos 820/100 M. N.) como quinquenios, lo que hace un total de $42,600.82 
(CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 82/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto.  
 

9. Que en fecha 13 de abril de 2021 el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Querétaro emitió Resolución dentro del expediente de amparo 61/2021-1, promovido por el C. EDUARDO 
PERUSQUIA PRADO, la cual establece que se debe dejar insubsistente el Decreto por el que se le otorga 
la pensión por vejez y se emita otro en el que se otorgue la jubilación, por lo que en cumplimiento establecido 
en la Resolución en cita, se le otorga el beneficio de la jubilación al C. EDUARDO PERUSQUIA PRADO, en 
términos del Convenio que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la 
Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y del Convenio que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de 
la Fiscalía General del Estado de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución citada, una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicha Fiscalía solicita a la Legislatura del Estado, resuelva 
la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita y en cumplimiento de la Resolución anteriormente citada, 
resulta viable la petición que realiza dicha Fiscalía, para conceder la jubilación al C. EDUARDO PERUSQUIA 
PRADO, por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Fiscalía General del 
Estado de Querétaro establecen, se le concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. EDUARDO PERUSQUIA PRADO 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 
C. EDUARDO PERUSQUIA PRADO”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” en fecha 18 de diciembre de 2020. 
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Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138, 
147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede jubilación al 
C. EDUARDO PERUSQUIA PRADO quien el último cargo que desempeñara era el de Agente del Ministerio 
Público, adscrito a la Dirección de Investigación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $42,600.82 (CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 82/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez al cambiarse a jubilación del C. EDUARDO 
PERUSQUIA PRADO, se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su 
favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. EDUARDO PERUSQUIA PRADO, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. LETICIA RUBIO MONTES 

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Eduardo Perusquia Prado. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día dos de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
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9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 
el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 7 de abril de 2021, recibido el 9 de abril de 2021 en la Dirección de Recursos Humanos 
de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MA. DE JESUS MARTÍNEZ ÁNGELES 
solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 22 de ABRIL de 2021, 
se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. MA. DE JESUS MARTÍNEZ 
ÁNGELES por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor con 28 años, 02 meses y 8 días de servicio ininterrumpido para el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

13. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de OFICIAL ADMINISTRATIVO FORÁNEO adscrita a la 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD de la SECRETARÍA DE GOBIERNO, percibiendo un 
sueldo mensual de $14,259.00 (CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $5,793.72 (CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 72/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $20,052.72 (VEINTE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.) por concepto 
de salario, en forma mensual.  
 

14. Que en la solicitud realizada por la C. MA. DE JESUS MARTÍNEZ ÁNGELES fue requerida la Licencia de Pre 
jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
por lo que, mediante oficio No. DRH/1639/2021, de fecha 23 de abril de 2021, suscrito por el Director de Recursos 
Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección 
Administrativa de la Secretaría de Gobierno que la C. MA. DE JESUS MARTÍNEZ ÁNGELES inició su trámite de 
Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor, se solicitó hacer del 
conocimiento a la referida trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de 
junio de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajadora el treinta y 

uno de mayo de dos mil veintiuno. 
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15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
VEINTICUATRO AL VEINTIOCHO de ABRIL de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la 
C. MA. DE JESUS MARTÍNEZ ÁNGELES, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga 
del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, 
sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. MA. DE JESUS MARTÍNEZ ÁNGELES, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
de los 28 años de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien 
por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta 
la cantidad total de $20,052.72 (VEINTE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.) más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTÁMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DE LA 

C. MA. DE JESUS MARTÍNEZ ÁNGELES 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN a la C. MA. DE JESÚS MARTÍNEZ ÁNGELES, quien se encuentra desempeñando el puesto de OFICIAL 
ADMINISTRATIVO FORÁNEO adscrita a la DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,052.72 
(VEINTE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. DE JESUS MARTÍNEZ 
ÁNGELES de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para los efectos que haya lugar. 
 

El que se expide para los fines legales a que haya lugar, dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a 12 de 
mayo de 2021. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 131, 132 Bis, fracciones IV y V, 144 y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la 
Oficialía Mayor, y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que “el derecho a la jubilación y a 
la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 
concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala.  
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus beneficiarios 
tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley. …”. 
 

9. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “se otorgará pensión por 
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muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido con los 
requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el siguiente orden de 
beneficiarios: 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; …”. 
 

10. Que del artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se desprende: “Los beneficiarios de 
trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una 
pensión equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento. … Dicha percepción 
dejará de otorgarse:  
 

I. Hasta que la viuda o viudo, concubina o concubinario, contraigan matrimonio, se unan en concubinato o 
fallezcan;  

II. Cuando los descendientes menores cumplan dieciocho años;  
III. Cuando los descendientes en estado de invalidez fallezcan o desaparezca la causa de invalidez; y  
IV. Cuando los descendientes mayores de dieciocho años solteros en etapa de estudios de nivel medio 

superior o superior, cumplan veinticinco años, contraigan matrimonio o dejen de estudiar. 
 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 20 de abril de 2021 recibido el 21 de abril del mismo año, la C. GALDINA RIVERA 
ALANÍS solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la Pensión por Muerte, a que tiene derecho, por motivo del fallecimiento de su esposo ANGEL JIMENEZ RUIZ; 
adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro.  
 

12. Que mediante constancia de fecha 17 de marzo de 2021, suscrita por el Director de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar que el finado ANGEL JIMENEZ RUIZ, 
se encontraba registrado en la nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con categoría de 
Jubilado a partir del primero de julio de mil novecientos noventa y seis hasta el nueve de febrero de dos mil veintiuno, 
fecha en que ocurrió la defunción, percibiendo la cantidad de $14,903.00 (CATORCE MIL NOVECIENTOS TRES 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, por concepto de Jubilación. 
 

13. Que ANGEL JIMENEZ RUIZ falleció en fecha 9 de febrero de 2021, a la edad de 82 años, según se desprende del 
Acta de Defunción No. 1534, Oficialía No. 1, Libro No. 8, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Director 
Estatal del Registro Civil de Querétaro; por lo que en términos del artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la Pensión por Muerte a la C. GALDINA RIVERA ALANÍS, quien 
acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante Acta de Matrimonio No. 25, Oficialía No. 1, Libro No. 1, registrada 
el 9 de febrero de 1957, y expedida el 30 de marzo de 2021 por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, actual Director 
Estatal del Registro Civil de Querétaro.  
 

14. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes:  
 

“II. Pensión por muerte: 
 

a)  Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió́ al trabajador la jubilación o pensión por vejez, en 
el supuesto de que se haya otorgado;  
b)  Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  
c)  Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la entidad 
correspondiente;  
d)  Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  
e)  Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente que 
contenga los siguientes datos:  
1. Nombre del trabajador fallecido;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo cargo o comisión;  
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por vejez o 
jubilación según el caso; y  
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su caso.  
 

f) Copia certificada del acta de matrimonio; …”. 
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15. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144 fracción I y 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I y 
145 del referido ordenamiento legal y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracciones 
II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, con fecha 29 de ABRIL de 2021, 
se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR MUERTE a favor de la  C. GALDINA 
RIVERA ALANÍS por haber acreditado el vínculo que tenía con el finado, resultando viable su petición al cumplir con 
todos y cada uno de los requisitos que la Ley señala. 
 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del SEIS al 
DIEZ DE MAYO DE  DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN por el que SE CONCEDE PENSIÓN POR 
MUERTE a la C. GALDINA RIVERA ALANÍS, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, 
segundo párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer 
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que 
tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por todo lo anterior resulta viable la petición que realiza la C. GALDINA RIVERA ALANÍS, para otorgarle la Pensión 
por Muerte al haberse cumplido todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro señala, concediéndole tal derecho por la cantidad de $14,903.00 (CATORCE MIL NOVECIENTOS TRES 
PESOS 00/100 M.N.) correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR MUERTE A FAVOR DE LA 

C. GALDINA RIVERA ALANÍS 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción 
I, II, III, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado ANGEL 
JIMENEZ RUIZ, se concede PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiaria, la C. GALDINA RIVERA ALANÍS, 
asignándosele por este concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $14,903.00 
(CATORCE MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de 
la última cantidad que percibía el finado, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la                    C. GALDINA RIVERA 
ALANÍS, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago y su 
correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 14 de mayo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
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9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 
el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 16 de abril de 2021, recibido el 23 de abril de 2021 en la Dirección de Recursos Humanos 
de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. PRADO REYES SANDRA solicitó la 
intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 29 de ABRIL de 2021, 
se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. PRADO REYES SANDRA 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía 
Mayor con 27 años, 09 meses y 07 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 (Veintiocho) años de servicio. 
 

14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR DE BIBLIOTECA adscrita a la DIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y DE SERVICIOS CULTURALES de la SECRETARÍA DE CULTURA, percibiendo un 
sueldo mensual de $12,468.00 (DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $5,588.22 (CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 22/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $18,056.22 (DIECIOCHO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 22/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 

15. Que en la solicitud realizada por la C. PRADO REYES SANDRA fue requerida la Licencia de Pre jubilación que 
establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, 
mediante oficio No. DRH/1778/2021, de fecha 29 de abril de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Unidad de Apoyo Administrativo de 
la Secretaría de Cultura que la C. PRADO REYES SANDRA inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a la 
emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer del conocimiento a la referida 
trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de junio de 2021, debiendo 
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llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajador el treinta y uno de mayo de dos mil 
veintiuno. 
 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del OCHO 
al DOCE de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. PRADO REYES 
SANDRA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona 
física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. PRADO REYES SANDRA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y 
cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto 
en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de 
conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 28 años de 
servicio otorgados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma 
del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de 
$18,056.22 (DIECIOCHO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 22/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA 

C. PRADO REYES SANDRA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN a la C. PRADO REYES SANDRA, quien se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR DE 
BIBLIOTECA adscrita a la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y DE SERVICIOS CULTURALES de la 
SECRETARÍA DE CULTURA, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,056.22 
(DIECIOCHO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 22/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. PRADO REYES SANDRA de manera 
mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su correspondiente alta a 
la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya a lugar.  
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 19 mayo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 

LIC. JOSÉ́ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
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9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 
el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, mediante escrito recibido el 15 de abril de 2021 en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el C. JAVIER RIVERA PERRUSQUIA, solicitó la intervención ante esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro.  
 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso C, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, así como 132 Bis párrafos primero y segundo, mediante oficio No. 
SSC/CSPC/0437/2021, de fecha 29 de marzo de 2021, suscrito por el Mtro. Alberto Luna López, Secretario Técnico de 
la Comisión de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
se aprobó el inicio de las gestiones correspondientes para tramitar su baja por jubilación que establece el artículo 41 
bis fracción III inciso C de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 

13. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso C, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y 
artículos 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 28 de ABRIL de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. JAVIER RIVERA PERRUSQUIA por 
contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor 
con  25 años y 26 días de servicio prestado de manera ininterrumpida al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 

14. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de POLICÍA adscrito a la DIRECCIÓN DE POLICÍA ESTATAL 
de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA, percibiendo un sueldo mensual de $ 17,309.00 (DIECISIETE MIL 
TRESCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,319.80 (CUATRO MIL TRECIENTOS 
DIECINUEVE PESOS 80/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $21,628.80 (VEINTIUN MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 80/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 

15. Que en la solicitud realizada por el C. JAVIER RIVERA PERRUSQUIA fue requerida la Licencia de Pre jubilación 
que establece el Artículo 18, fracción X párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, 
mediante oficio No. DRH/1746/2021, de fecha 29 de abril de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Directora de Servicios 
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Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, que el C. JAVIER RIVERA PERRUSQUIA inició su trámite 
de Jubilación y que con fecha 28 de abril de 2021, se emitió su Dictamen Favorable para la obtención de la misma; 
solicitándole a la referida Dirección que, derivado de lo anterior, se haga del conocimiento del C. JAVIER RIVERA 
PERRUSQUIA,  la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de JUNIO de 2021, y lleve 
a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajador el día 31 de mayo de 2021. 
 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del TREINTA 
de ABRIL AL CUATRO de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JAVIER 
RIVERA PERRUSQUIA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 
Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido 
alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el C. RIVERA PERRUSQUIA JAVIER, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso C, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y artículo 18 
fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 25 años y 26 días de servicio para el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $21,628.80 
(VEINTIUN MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 80/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho 
le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que 
se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DEL 

C. JAVIER RIVERA PERRUSQUIA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso C, de la Ley de Seguridad para 
el Estado de Querétaro y artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en reconocimiento 
a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. JAVIER RIVERA 
PERRUSQUIA quien se encuentra desempeñando el puesto de POLICÍA adscrito a la DIRECCIÓN DE POLICÍA 
ESTATAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $21,628.80 (VEINTIUN MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 80/100 M.N.), mensuales, equivalentes 
al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JAVIER RIVERA PERRUSQUIA de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su correspondiente 
alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y para los efectos que haya lugar. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 18 de mayo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica  
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
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respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 
el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que derivado de la resolución del Juicio de Amparo 1125/2020-VIII radicado ante el Juzgado Cuarto de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por escrito recibido el 19 de abril de 2021, en la Dirección de 
Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. OLGUIN SINECIO 
MARIA NORMA LETICIA solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el 
artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 28 de ABRIL de 2021, 
se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. OLGUIN SINECIO MARIA 
NORMA LETICIA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos 
de esta Oficialía Mayor con 32 años, 08 meses y 17 días de servicio acumulado para el Municipio de Querétaro y 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en los periodos que se mencionan a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Municipio de Querétaro 01/11/1988 30/12/2015 27 01 29 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/10/2015 19/04/2021 5 06 18 

ANTIGÜEDAD TOTAL 32 08 17 
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13. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo, mediante oficio No. 
DRH/1566/2021, de fecha 29 de abril de 2021, suscrito por la Directora de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, se dio respuesta al similar No. DRH/1641/2021 emitido por la Dirección de 
Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo de Estado de Querétaro, ratificando el periodo laboral 
en que la C. OLGUIN SINECIO MARIA NORMA LETICIA prestó sus servicios para dicho Municipio, y que quedaron 
precisados en el considerando 12 del presente documento. 
 
14. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 33 (Treinta y Tres) años de servicio. 
 
15. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de DIRECTOR adscrita a la DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA, percibiendo un sueldo mensual de 
$64,100.00 (SESENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $549.72 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 72/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que hace un total de $64,649.72 
(SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 72/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 
16. Que en la solicitud realizada por la C. OLGUIN SINECIO MARIA NORMA LETICIA no fue requerido el derecho 
a la Prejubilación que contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 

Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que el pago de su jubilación empezará a 
correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber realizado su 
baja en el servicio, posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
PRIMERO al CINCO de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. OLGUIN 
SINECIO MARIA NORMA LETICIA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 
efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento 
de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya 
recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. OLGUIN SINECIO MARIA NORMA LETICIA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
de los 33 años de servicio de servicio para el Municipio de Querétaro y el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le 
corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $64,649.72 (SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 72/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA 
C. OLGUIN SINECIO MARIA NORMA LETICIA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados para el Municipio de Querétaro y Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se concede JUBILACIÓN a la C. OLGUIN SINECIO MARIA NORMA LETICIA, quien se encuentra 
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desempeñando el puesto de DIRECTOR adscrita a la DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$64,649.72 (SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 72/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. OLGUIN SINECIO MARIA NORMA 
LETICIA de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para dar inicio al trámite de baja de la referida 
trabajadora. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 19 mayo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 20 tercer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro; 3, 9 segundo párrafo, 19 fracción IV, y 25 fracción XV de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo el Estado de Querétaro; 3 y 16  de la Ley Industrial del Estado de Querétaro; y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. En fecha 08 de febrero de 2019, fue publicado en el número 17, tomo CLII del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro ”La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo mediante el cual se crea el Premio Estatal a la 
Calidad, denominado “Premio al Mérito Empresarial”, como estrategia para el fomento a las acciones que generen 
una mayor competitividad en el contexto de la globalización, la entrega de un reconocimiento anual a las empresas 
e instituciones que se hubiesen distinguido por su actividad empresarial y, por ende, su contribución a la 
comunidad empresarial en los ámbitos de exportación, competitividad y responsabilidad social. 
 

2. En fecha 06 de septiembre de 2019, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se modifica el similar mediante el cual se crea el Premio Estatal a 
la Calidad denominado “Premio al Mérito Empresarial”, el cual contempló dentro de sus categorías, la relativa a 
la “Sustentabilidad y Responsabilidad Ambiental” a efecto de dar cabal cumplimiento a los objetivos del Plan 
Estatal de Desarrollo 2016-2021, por lo que respecta a su Eje “Querétaro Próspero” y de manera específica a lo 
previsto en su Estrategia II.5, denominada “Conservación y Aprovechamiento Sustentable del Patrimonio Natural 
del Estado”. De igual forma, en dicho Acuerdo se implementó un reconocimiento especial denominado 
“Emprendedor del Año”, destinado a aquella o aquel emprendedor que a lo largo del año se ha distinguido por la 
innovación y el potencial que su idea o actividad representa para el Estado de Querétaro. 
 

3. En fecha 21 de agosto de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el cual se modifica el similar por el que se crea el Premio Estatal a la Calidad, 
denominado “Premio al Mérito Empresarial” de fecha 8 de febrero de 2019, a efecto de atender las medidas de 
seguridad sanitaria establecidas por las autoridades, privilegiando el uso de medios electrónicos y distanciamiento 
social para la consecución de los propósitos y procesos del “Premio al Mérito Empresarial” en todas y cada una 
de sus categorías, así como de las funciones y atribuciones tanto de los Directores del Premio como del Comité 
Evaluador de cada categoría, y el estricto cumplimiento de las bases de participación estipuladas en la 
Convocatoria correspondiente, actualizando con ello, su contenido para lograr una adecuada operación conforme 
a las medidas de seguridad sanitaria señaladas con antelación. 
 

4. En dicho tenor, el suscrito estima conveniente incluir como miembro integrante del Consejo del Premio, al 
Titular de la Subsecretaría del Medio Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, en razón de las atribuciones que en materia ambiental detenta en el ámbito de su 
competencia en términos de los artículos 3 apartado B, 8 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable. Por lo que, en ese sentido, el suscrito considera necesario reformar el contenido del 
Artículo 10 del Acuerdo mediante el cual se crea el Premio Estatal a la Calidad, denominado “Premio al Mérito 
Empresarial”, adicionando como vocal, con derecho a voz y voto, al Titular de la referida Subsecretaría.  
 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL PREMIO ESTATAL 
A LA CALIDAD DENOMINADO “PREMIO AL MÉRITO EMPRESARIAL” 
 
PRIMERO.- Se modifica el artículo 10 del Acuerdo mediante el cual se crea el Premio Estatal a la Calidad, 
denominado “Premio al Mérito Empresarial”, para quedar como sigue: 
 

Artículo 10. Se establece un Consejo del Premio, el cual estará integrado por los siguientes miembros: 
I.  … 
II.  … 
III.  Cinco Vocales Numerarios: 
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a) ... 
 

b) … 
 

c) … 
 

d) …  
 

e) … 
 

IV.  Doce Vocales, quienes tendrán derecho a voz y a voto, mismos que serán los Titulares de las 
siguientes instancias: 

a) …; 
 

b) …; 
 

c) …; 
 

d) …; 
 

e) …; 
 

f) …; 
 

g) …; 
 

h) …; 
 

i) …; 
 

j) …; 
 

k) …; y, 
 

l) Subsecretaría del Medio Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 

 
El Consejo del Premio… 
 
Los cargos de miembros...   

 
SEGUNDO.- Los artículos del Acuerdo mediante el cual se crea el Premio Estatal a la Calidad, denominado 
“Premio al Mérito Empresarial”, que no sean objeto de modificación al tenor del presente instrumento, seguirán 
surtiendo sus efectos de validez y vigencia. 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” y se encontrará vigentes hasta en tanto la Secretaría emita 
modificaciones al mismo, de conformidad con la normatividad aplicable vigente. 
 
SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A LOS 26 VEINTISÉIS DÍAS DE JULIO 
DEL AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO. 
 
 
 
 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, en 
mi carácter de Director General del Consejo del Premio al Mérito Empresarial y con fundamento en los Artículos 
3, 10, fracción II, 14 fracción I y 27 fracción I del Acuerdo mediante el cual se crea el Premio Estatal a la Calidad, 
denominado “Premio al Mérito Empresarial”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 08 de febrero de 2019 y modificado mediante publicaciones en el 
citado medio oficial en fechas 06 de septiembre de 2019 y 21 de agosto de 2020; y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. En términos de los artículos 3, 19 fracción IV y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Sustentable es el órgano del órgano facultado para regular, promover y 
fomentar el desarrollo industrial, comercial, minero, agroindustrial y artesanal del Estado, así como para aplicar 
las normas de preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente. 
 

2. Con fundamento en los artículos 3 y 16 de la Ley Industrial del Estado de Querétaro, en fecha 08 de febrero 
de 2019, la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, en lo sucesivo “SEDESU”, publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el Acuerdo mediante el cual se 
crea el Premio Estatal a la Calidad, denominado “Premio al Mérito Empresarial”, en lo sucesivo el “Acuerdo”, 
como el máximo reconocimiento que con periodicidad anual, entrega el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
a través de la SEDESU, a las organizaciones, empresas e instituciones establecidas en la Entidad, que se hayan 
distinguido por sus acciones en materia de Competitividad, Comercio Exterior, Responsabilidad Social, Ciencia y 
Tecnología y Sustentabilidad y Responsabilidad Ambiental. 
 

3. Los artículos 10, fracción II, 14, fracción I y 27, fracción I del Acuerdo, se establece que el Consejo del Premio 
Estatal a la Calidad, denominado “Premio al Mérito Empresarial” está integrado, entre otros, por un Director 
General, que será el Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro o la 
persona que éste designe, detentando la atribución de formular, emitir y publicar en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Convocatoria del Premio, estableciendo las 
características del mismo en cada categoría, así como las bases, criterios, calendarios y procedimientos para el 
otorgamiento del mismo. 
 

4. En el citado Acuerdo, modificado mediante similares publicados en el citado medio de difusión oficial, en fechas 
06 de septiembre de 2019 y 21 de agosto de 2020, se establece que las organizaciones, empresas e instituciones 
y/o personas físicas interesadas en participar en las cinco categorías del Premio, deberán cumplir con las bases 
de participación que se señalen en la Convocatoria emitida por el Consejo del Premio, misma que deberá ser 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en el Portal de 
Internet de la Secretaría http://www.queretaro.gob.mx/sedesu/. 
 

5. De conformidad con los artículos 5 y 11 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, 
los actos administrativos de carácter general, tales como reglamentos, decretos, acuerdos y circulares, deberán 
publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, para que puedan producir 
efectos jurídicos; en tanto que la actuación administrativa en el procedimiento se desarrollará con arreglo a los 
principios de economía, celeridad, eficiencia, oficiosidad, legalidad, publicidad, igualdad, conveniencia y buena 
fe, debiendo la autoridad simplificar sus trámites en beneficio del gobernado. 
 

En virtud de lo anterior, emite el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL CUAL SE EMITE LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR AL PREMIO ESTATAL A LA 
CALIDAD, DENOMINADO “´PREMIO AL MÉRITO EMPRESARIAL 2021” 
 
ÚNICO.- Se emite la Convocatoria para participar en el procedimiento para la selección de empresas, 
organizaciones e instituciones acreedoras al Premio Estatal a la Calidad, denominado “Premio al Mérito 
Empresarial 2021”, identificado con el número C-CPME/2021, conforme a las siguientes  
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
 
PRIMERA.- La Convocatoria está dirigida a las organizaciones, empresas e instituciones establecidas en el 
estado de Querétaro y/o personas físicas interesadas en participar en las distintas categorías del Premio. 
 

Los conceptos y términos señalados en el Acuerdo y sus similares que lo modifican, serán aplicables en la 
presente Convocatoria. 
 

SEGUNDA.- Se otorgará el “Premio al Mérito Empresarial” en las Categorías de Competitividad, Comercio 
Exterior, Responsabilidad Social, Ciencia y Tecnología y Sustentabilidad y Responsabilidad Ambiental, para lo 
cual, los interesados en participar, además de cumplir con los requisitos previstos en el artículo 26 del Acuerdo, 
deberán presentar el formato de inscripción debidamente llenado así como cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos que para cada una de las categorías determinen los Directores de dichas categorías. 
 

TERCERA.- La inscripción para participar en el presente procedimiento identificado con el número C-CPME/2021, 
es gratuita. 
 

CUARTA.- Podrán participar en la presente convocatoria, aquellas empresas, organizaciones, instituciones e 
investigadores que en años anteriores hayan tenido el carácter de participantes e incluso, ganadores. 
 

QUINTA.- El procedimiento para el otorgamiento del Premio Estatal a la Calidad, denominado “Premio al Mérito 
Empresarial” se desarrollará conforme a lo previsto en los artículos 27 y 28 del Acuerdo y se regirá por el siguiente 
calendario de eventos: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La fecha límite para presentar solicitudes de inscripción es el 31 de agosto de 2021. 
 

Este Calendario quedará sujeto a las medidas sanitarias y disposiciones que en materia de salud determinen las 
autoridades federales y estatales competentes, y su realización se llevará a cabo en observancia a ellas.  
 

SEXTA.- Los interesados en participar en las diversas categorías del Premio, deberán acudir en las fechas 
previstas en el calendario de eventos, a los siguientes domicilios: 
 
A) Categoría de Comercio Exterior: 
 

INDEX Querétaro 
Domicilio: Edificio World Trade Center, Paseo de la República No. 13020, Int. 404, C.P. 76230 Juriquilla, Santiago 
de Querétaro, Qro. 
Tel. 442 210-13-02 
Contacto 1: Lic. Denise Ugalde, Coordinadora de la Categoría  
Correo electrónico: directoradjunto@indexqueretaro.org.mx 
 
B) Categoría de Competitividad: 
 

CANACINTRA Querétaro 
Domicilio: Av. 5 de Febrero No. 308 NTE, Parque Industrial Jurica, C.P. 76120 Santiago de Querétaro, Qro. 
Contacto: Lic. Lluvia Zepeda, Coordinadora de la Categoría 
Tel. 442 218-04-18 ext. 112 
Correo electrónico: lluvia.zepeda@canacintraqro.org.mx 

Etapa Fecha 

Inscripciones Julio-Agosto 2021 

Recepción de Documentos Julio-Agosto 2021 

Visita de Evaluadores Agosto-Septiembre 2021 

Premiación Noviembre-Diciembre 2021 
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C) Categorías de Responsabilidad Social, Sustentabilidad y Responsabilidad Ambiental: 
 

Domicilio: Corporativo Juriquilla Uptown, C.P. 76280, 5to. Piso, Oficina C Anillo Vial Fray Junípero Serra, Santiago 
de Querétaro, Qro. 
Contacto: Lic. Jaros Roldán, Coordinador de la Categoría 
Tel.  442 157 1136 
Correo electrónico: jroldan@tonic.mx 
 
D) Categoría de Ciencia y Tecnología: 
 

CONCYTEQ 
Domicilio: Av. Prol. Luis Pasteur 36, Centro, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Qro. 
Contacto: Lic. Mauricio Palomino Hernández, Coordinador de la Categoría 
Tel. 212-72-66, Ext. 113 
Correo electrónico: mauricio@concyteq.edu.mx 
 
Asimismo, para cualquier asunto relacionado con la presente Convocatoria, se tiene asignado el siguiente 
domicilio y datos de contacto: 
 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo 
 

Domicilio: Blvd. Bernardo Quintana número 204, Colonia Carretas, C.P. 76050, Querétaro, Qro. 
Contacto: Lic. Claudia Elizabeth De la Fuente Fuentes, Jefa de Departamento de Promoción de Comercio Exterior 
o Jesús Alejandro Aguilera Vega, Promotor 
Tel. 211-68-00 ext. 1338 
Correo electrónico: cdelafue@queretaro.gob.mx y jaguilerav@queretaro.gob.mx  
 
SÉPTIMA.- Las determinaciones y acuerdos que emita el Consejo del Premio tienen el carácter de inapelables.  
 
OCTAVA.-  Solamente habrá un ganador por cada categoría. 
 

El premio lo obtendrán los participantes que destaquen por sus acciones en materia de competitividad, comercio 
exterior, responsabilidad social, ciencia y tecnología y sustentabilidad y responsabilidad ambiental. 
 

El Comité Evaluador de cada categoría propondrá a los ganadores del Premio y de Mención Honorífica de su 
categoría en la reunión para determinar los ganadores del Premio, propuestas que serán puestas a consideración 
del Consejo, instancia que determinará lo conducente conforme a lo previsto en el Artículo 27 fracción V del 
Acuerdo.   
 
NOVENA.- Los ganadores de cada categoría obtendrán lo siguiente:  
 

I. Una presea, así como un diploma por parte del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
 

II. Retroalimentación por escrito del Comité Evaluador, respecto de los logros y las áreas de oportunidad 
que se observaron durante el proceso de participación en la categoría correspondiente del Premio; 

 

III. Derecho al uso distintivo del Logo del Premio, en forma permanente, obligándose a señalar el año en 
que fue otorgado y apegarse a los lineamientos de uso que aparecen en el “Manual de Identidad” 
que se encuentra disponible para su consulta en el Departamento de Promoción de Comercio Exterior 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

 

IV. Los demás beneficios que cada categoría establezca. 
 
DÉCIMA.- De conformidad con el Artículo 29 del Acuerdo, los datos personales proporcionados por los 
interesados en participar conforme a la presente Convocatoria, únicamente serán utilizados para identificarlos 
plenamente, en términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones II y IX, 11, 12, 14 fracción III, 15, 17, 18, 19, 
20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, 
de conformidad con el Aviso de Privacidad que para su consulta se encuentra publicado en la página de Internet 
https://bit.ly/2n7eMqJ, http://www.queretaro.gob.mx/sedesu/ o en la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. Asimismo, en términos del Artículo 15 fracción XI del Acuerdo, los 
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Directores del Premio en cada una de sus Categorías, deberán considerar esta previsión en la carta compromiso 
y de confidencialidad que deberá ser firmada por los integrantes del Comité Evaluador correspondiente a su 
categoría, instrumento que garantiza la salvaguarda de la información a la que tenga acceso con motivo del 
desempeño de su función. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- Ante cualquier situación no prevista en la presente Convocatoria, se estará conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo y sus similares que lo modifican. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y se mantendrá firme en sus términos hasta en 
tanto no sea modificada o deje sin efectos. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Acuerdo. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en el Portal de Internet de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo http://www.queretaro.gob.mx/sedesu/, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Acuerdo 
mediante el cual se crea el Premio Estatal a la Calidad, denominado “Premio al Mérito Empresarial”, publicado 
en fecha 08 de febrero de 2019, en dicho medio de difusión oficial. 
 
Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 26 días del mes de julio del año 2021. 
 
 
 
 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO Y 

DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO DEL PREMIO AL MÉRITO EMPRESARIAL 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. ANA MA. ESTELA FERNÁNDEZ VILLAGÓMEZ, Directora General del Centro de Evaluación y Control de 
Confianza del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades delimitadas en los artículos 18 párrafo primero, 21, y 
23 fracción I de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, en relación con el numeral 16 
fracciones I y XLIII de la Ley que crea el Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro es un organismo descentralizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio legal en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 

 

2. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 76 y 78 Bis de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro 
y 3 de la Ley que crea el Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro, el Centro tiene por 
objeto apoyar a las instituciones integrantes del Sistema Estatal de Seguridad y empresas de seguridad privada, 
en la aplicación de los procesos de evaluación de control de confianza para el ingreso, reclutamiento, permanencia, 
promoción e investigaciones especiales de los aspirantes y personal adscrito a las instituciones de seguridad, así 
como la operación y administración del Banco de Datos que tiene como objeto concentrar, registrar y administrar 
el perfil genético de los integrantes de las Instituciones de Seguridad en la entidad. 

 

3. Que para el cumplimiento de su objeto tiene la necesidad de contar con infraestructura que cumpla con los 
requerimientos técnicos para la aplicación de los procesos de evaluación de control confianza, conforme lo prevén 
los artículos 106 y 107 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

 

4. Que en apego a lo dispuesto en los artículos 70 fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 66 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, el Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro, tiene la obligación de poner 
a disposición del público la información relativa a su domicilio. 

 

5. Que es necesario dar certeza a las Instituciones de Seguridad, empresas de seguridad privada, empresas públicas, 
dependencias y entidades respecto del domicilio donde tendrá su sede el Centro de Evaluación y Control de 
Confianza del Estado de Querétaro. 

 

Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL CENTRO DE EVALUACIÓN Y 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
ÚNICO. El Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro, tendrá su domicilio en Calle Roberto 
Barrios Número 34, Colonia Casa Blanca, en la ciudad de Querétaro, Querétaro, Código Postal 76130, a partir 
del día 02 dos de agosto de 2021 dos mil veintiuno, por lo que las acciones inherentes al objeto del Centro y las que se 
deriven de los instrumentos jurídicos vigentes, deberán realizarse en el domicilio referido, mismo que se encuentra 
registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes CEC171129H39. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente acuerdo entra en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

SEGUNDO. Se ordena la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”.  
 

Dado en las oficinas del Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro, a los 23 veintitrés días 
del mes de julio de 2021 dos mil veintiuno. 
 
 

LIC. ANA MA. ESTELA FERNÁNDEZ VILLAGÓMEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO DE EVALUACIÓN Y 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 
Lic. Juan Gerardo Ortiz López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal 
de Aguas, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo de Aplicación Supletoria a la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128, 130, 132 Bis, 
fracciones I, II, III, IV y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; así como los artículos 23 y 26 del 
Reglamento Interior de este Organismo y,  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la administración pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 5 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a la Oficialía Mayor en cada uno de los entes 
públicos correspondientes quienes se encarguen de dar trámite y resolver las solicitudes de los trabajadores de pensión 
o jubilación.  
 

7. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión correspondiente, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
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9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; y  
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 
el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;  

 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 16 de junio de 2021, el C. MARTIN LINDERO TORRES, solicitó a la Comisión Estatal 
de Aguas el beneficio de la jubilación a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 
147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con el artículo 18 fracción 
X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de 
la Comisión Estatal de Aguas, con fecha 23 de junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención 
de la JUBILACIÓN a favor del C. MARTIN LINDERO TORRES por contar, al momento de la recepción de sus 
documentos en este Organismo, con 31 años, 6 meses, 15 días de servicio en la Comisión Estatal de Aguas. 
 
13. Que teniendo registrado el periodo laborado a la fecha de la presentación de la solicitud: Del 1° de diciembre de 
1989 al 16 de junio de 2021 en la Comisión Estatal de Aguas, se computa una antigüedad total de 31 años, 6 meses, 
15 días, por lo que de acuerdo al párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, establece que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los 
efectos del otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al (la) trabajador (a) una antigüedad de 32 años 
de servicio.  
 
14. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de FONTANERO adscrito a la ADMINISTRACIÓN PEDRO 
ESCOBEDO, percibiendo un sueldo mensual de $11,171.70 (ONCE MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 70/100 
M.N.), más la cantidad de $5,960.04 (CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 04/100 M.N.), por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $17,131.74 (DIECISIETE MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 74/100 M.N.), por 
concepto de salario, en forma mensual. 
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15. Por lo respecta al pago de su jubilación le empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación del DICTAMEN 
DEFINITIVO en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Aguas https://www.ceaqueretaro.gob.mx/, 
en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 2 DE JULIO 
al 6 DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. MARTIN LINDERO TORRES, 
por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el C. MARTIN LINDERO TORRES, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto todos 
y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto 
en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de 
conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los de la Comisión Estatal de Aguas, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma 

del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de 
$17,131.74 (DIECISIETE MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 74/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas; motivo por el que se 
expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DE EL (LA) 

C. MARTIN LINDERO TORRES 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas y en reconocimiento a los servicios prestados a la 
Comisión Estatal de Aguas se concede la JUBILACIÓN al C. MARTIN LINDERO TORRES, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de FONTANERO adscrito a la ADMINISTRACIÓN PEDRO ESCOBEDO, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,131.74 (DIECISIETE MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 74/100 
M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARTIN LINDERO TORRES de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador (a) de la Comisión Estatal de Aguas y su correspondiente alta a 
la Nómina de Jubilados y Pensionados de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite de baja del referido 
trabajador. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a los ocho días del mes de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y 
observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

Lic. JUAN GERARDO ORTIZ LÓPEZ 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
Rúbrica  
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 
confianzaLic. Juan Gerardo Ortiz López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión 
Estatal de Aguas, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo de Aplicación Supletoria 
a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128, 130, 132 
Bis, fracciones I, II, III, IV y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; así como los artículos 23 y 26 
del Reglamento Interior de este Organismo y,  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la administración pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 5 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a la Oficialía Mayor en cada uno de los entes 
públicos correspondientes quienes se encarguen de dar trámite y resolver las solicitudes de los trabajadores de pensión 
o jubilación.  
 
7. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión correspondiente, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
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jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; y  
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 
el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;  
 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 23 de junio de 2021, el C. ANTONIO JUÁREZ HERNÁNDEZ, solicitó a la Comisión 
Estatal de Aguas el beneficio de la jubilación a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala 
el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con el artículo 18 fracción 
X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de 
la Comisión Estatal de Aguas, con fecha 28 de junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención 
de la JUBILACIÓN a favor del C. ANTONIO JUÁREZ HERNÁNDEZ por contar, al momento de la recepción de sus 
documentos en este Organismo, con 31 años, 1 mes, 2 días de servicio en la Comisión Estatal de Aguas. 
 

13. Que teniendo registrado el periodo laborado a la fecha de la presentación de la solicitud: Del 21 de mayo de 1990 
al 23 de junio de 2021 en la Comisión Estatal de Aguas, se computa una antigüedad total de 31 años, 1 mes, 2 días, 
por lo que de acuerdo al párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establece que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al (la) trabajador (a) una antigüedad de 31 años de servicio.  
 

14. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de OPERADOR DE PLANTA DE TRATAMIENTO adscrito a 
la DIRECCIÓN DIVISIONAL DE SANEAMIENTO, percibiendo un sueldo mensual de $12,711.30 (DOCE MIL 
SETECIENTOS ONCE PESOS 30/100 M.N.), más la cantidad de $5,381.00 (CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y UN PESOS 00/100 M.N.), por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,092.30 (DIECIOCHO MIL 
NOVENTA Y DOS PESOS 30/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 
 
15. Por lo respecta al pago de su jubilación le empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador 
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haya disfrutado el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación del DICTAMEN 
DEFINITIVO en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Aguas https://www.ceaqueretaro.gob.mx/, 
en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 2 DE JULIO 
al 6 DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ANTONIO JUÁREZ 
HERNÁNDEZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, a efecto de que se recibieran observaciones 
al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el C. ANTONIO JUÁREZ HERNÁNDEZ, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los de la Comisión Estatal de Aguas, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma 
del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de 
$18,092.30 (DIECIOCHO MIL NOVENTA Y DOS PESOS 30/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas; motivo por el que se 
expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DE EL C. 
C. ANTONIO JUÁREZ HERNÁNDEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas y en reconocimiento a los servicios prestados a la 
Comisión Estatal de Aguas se concede la JUBILACIÓN al C. ANTONIO JUÁREZ HERNÁNDEZ, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de OPERADOR DE PLANTA DE TRATAMIENTO adscrito a la DIRECCIÓN DIVISIONAL 
DE SANEAMIENTO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,092.30 (DIECIOCHO MIL 
NOVENTA Y DOS PESOS 30/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a el C. ANTONIO JUÁREZ HERNÁNDEZ 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador (a) de la Comisión Estatal de Aguas y su correspondiente alta 
a la Nómina de Jubilados y Pensionados de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite de baja del referido 
trabajador. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a los ocho días del mes de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y 
observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

Lic. JUAN GERARDO ORTIZ LÓPEZ 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
Rúbrica  



Pág. 27514 PERIÓDICO OFICIAL 30 de julio de 2021 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 
Lic. Juan Gerardo Ortiz López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal 
de Aguas, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo de Aplicación Supletoria a la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128, 130, 132 Bis, 
fracciones I, II, III, IV y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; así como los artículos 23 y 26 del 
Reglamento Interior de este Organismo y,  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la administración pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 5 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a la Oficialía Mayor en cada uno de los entes 
públicos correspondientes quienes se encarguen de dar trámite y resolver las solicitudes de los trabajadores de pensión 
o jubilación.  
 
7. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión correspondiente, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
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jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; y  
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 
el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;  
 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 24 de junio de 2021, el C. J. GUADALUPE SALINAS SORIA, solicitó a la Comisión 
Estatal de Aguas el beneficio de la jubilación a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala 
el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con el artículo 18 fracción 
X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de 
la Comisión Estatal de Aguas, con fecha 28 de junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención 
de la JUBILACIÓN a favor del C. J. GUADALUPE SALINAS SORIA por contar, al momento de la recepción de sus 
documentos en este Organismo, con 29 años, 4 meses, 24 días de servicio en la Comisión Estatal de Aguas. 
 
13. Que teniendo registrado el periodo laborado a la fecha de la presentación de la solicitud: Del 31 de enero de 1992 
al 24 de junio de 2021 en la Comisión Estatal de Aguas, se computa una antigüedad total de 29 años, 4 meses, 24 
días, por lo que de acuerdo al párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establece que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al (la) trabajador (a) una antigüedad de 29 años de servicio.  
 
14. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de FONTANERO DE MANTENIMIENTO B adscrito a la 
DIRECCIÓN DIVISIONAL DE DISTRIBUCIÓN, percibiendo un sueldo mensual de $11,171.70 (ONCE MIL CIENTO 
SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,804.04 (CINCO MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 
04/100 M.N.), por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $16,975.74 (DIECISEIS MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 74/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 
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15. Por lo respecta al pago de su jubilación le empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación del DICTAMEN 
DEFINITIVO en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Aguas https://www.ceaqueretaro.gob.mx/, 
en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 2 DE JULIO 
al 6 DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. J. GUADALUPE SALINAS 
SORIA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II 
y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el C. J. GUADALUPE SALINAS SORIA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los de la Comisión Estatal de Aguas, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma 
del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de 
$16,975.74 (DIECISEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 74/100 M.N.), más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DE EL C. 
C. J. GUADALUPE SALINAS SORIA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas y en reconocimiento a los servicios prestados a la 
Comisión Estatal de Aguas se concede la JUBILACIÓN al C. J. GUADALUPE SALINAS SORIA, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de FONTANERO DE MANTENIMIENTO B adscrito a la DIRECCIÓN DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,975.74 (DIECISEIS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 74/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. J. GUADALUPE SALINAS SORIA de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador (a) de la Comisión Estatal de Aguas y su correspondiente alta a 
la Nómina de Jubilados y Pensionados de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite de baja del referido 
trabajador. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a los ocho días del mes de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y 
observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

Lic. JUAN GERARDO ORTIZ LÓPEZ 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
Rúbrica  
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 
Lic. Juan Gerardo Ortiz López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal 
de Aguas, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo de Aplicación Supletoria a la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128, 130, 132 Bis, 
fracciones I, II, III, IV y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; así como los artículos 23 y 26 del 
Reglamento Interior de este Organismo y,  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la administración pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 5 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a la Oficialía Mayor en cada uno de los entes 
públicos correspondientes quienes se encarguen de dar trámite y resolver las solicitudes de los trabajadores de pensión 
o jubilación.  
 

7. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión correspondiente, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
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9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; y  
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 
el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;  
 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 29 de junio de 2021, el C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, solicitó a la 
Comisión Estatal de Aguas el beneficio de la jubilación a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con el artículo 18 fracción 
X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de 
la Comisión Estatal de Aguas, con fecha 5 de julio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de 
la JUBILACIÓN a favor del C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ por contar, al momento de la recepción de sus 
documentos en este Organismo, con 27 años, 6 meses, 10 días de servicio en la Comisión Estatal de Aguas. 
 

13. Que teniendo registrado el periodo laborado a la fecha de la presentación de la solicitud:  
 

 Del: Al:  

Comisión Estatal de 
Aguas 11 de julio de 1994 29 de junio de 2021 

Fecha de recepción de 
la solicitud: 

Comisión Estatal de 
Aguas 8 de noviembre de 1993 30 de mayo de 1994 

 
 

 

Se computa una antigüedad total de 27 años, 6 meses, 10 días, por lo que de acuerdo al párrafo segundo del artículo 
127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de seis meses de 
servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, razón por la que se 
reconoce al (la) trabajador (a) una antigüedad de 28 años de servicio.  
 

14. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR DE PADRÓN DE USUARIOS  adscrito a la 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA COMERCIAL, percibiendo un sueldo mensual de $13,509.60 (TRECE MIL 
QUINIENTOS NUEVE PESOS 60/100 M.N.), más la cantidad de $4,719.00 (CUATRO MIL SETECIENTOS 



30 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 27519 

DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.), por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,228.60 (DIECIOCHO 
MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 60/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 
 

15. Por lo respecta al pago de su jubilación le empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación del DICTAMEN 
DEFINITIVO en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Aguas https://www.ceaqueretaro.gob.mx/, 
en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del OCHO DE 
JULIO al DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de el (la) C. JOSÉ LUIS 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los de la Comisión Estatal de Aguas, le corresponde el 100% (cien 
por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta 
la cantidad de $18,228.60 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 60/100 M.N.), más las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas; 
motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DE EL (LA) 

C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas y en reconocimiento a los servicios prestados a la 
Comisión Estatal de Aguas se concede la JUBILACIÓN a el (la) C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, quien se 
encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR DE PADRÓN DE USUARIOS  adscrito a la DIRECCIÓN GENERAL 
ADJUNTA COMERCIAL, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,228.60 (DIECIOCHO 
MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 60/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a el (la) C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ de manera mensual, a partir de su baja como trabajador (a) de la Comisión Estatal de Aguas y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados y Pensionados de la Comisión Estatal de Aguas. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite de baja del referido 
trabajador. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a los catorce días del mes de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y 
observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

Lic. JUAN GERARDO ORTIZ LÓPEZ 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
Rúbrica   
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 
Lic. Juan Gerardo Ortiz López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal 
de Aguas, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo de Aplicación Supletoria a la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128, 130, 132 Bis, 
fracciones I, II, III, IV y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; así como los artículos 23 y 26 del 
Reglamento Interior de este Organismo y,  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la administración pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 5 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a la Oficialía Mayor en cada uno de los entes 
públicos correspondientes quienes se encarguen de dar trámite y resolver las solicitudes de los trabajadores de pensión 
o jubilación.  
 

7. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión correspondiente, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
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10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; y  
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 
el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;  
 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 30 de junio de 2021, el (la) C. ESTELA CRUZ CRUZ, solicitó a la Comisión Estatal de 
Aguas el beneficio de la jubilación a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 
147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con el artículo 18 fracción 
X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de 
la Comisión Estatal de Aguas, con fecha 5 de julio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de 
la JUBILACIÓN a favor de el (la) C. ESTELA CRUZ CRUZ por contar, al momento de la recepción de sus documentos 
en este Organismo, con 29 años, 2 meses, 29 días de servicio en la Comisión Estatal de Aguas. 
 

13. Que teniendo registrado el periodo laborado a la fecha de la presentación de la solicitud:  
 

 Del: Al:  

Comisión Estatal de 
Aguas 1 de abril de 2003 30 de junio de 2021 

Fecha de recepción de 
la solicitud: 

Comisión Estatal de 
Aguas 1 de enero de 1992 31 de diciembre de 2002 

 
 

 

Se computa una antigüedad total de 29 años, 2 meses, 29 días, por lo que de acuerdo al párrafo segundo del artículo 
127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de seis meses de 
servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, razón por la que se 
reconoce al (la) trabajador (a) una antigüedad de 29 años de servicio.  
 

14. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR DE COBRANZA adscrito (a) a la 
ADMINISTRACIÓN CADEREYTA DE MONTES-SAN JOAQUÍN, percibiendo un sueldo mensual de $12,768.00 
(DOCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,895.10 (CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 10/100 M.N.), por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$17,663.10 (DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N.), por concepto de salario, en 
forma mensual. 
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15. Por lo respecta al pago de su jubilación le empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación del DICTAMEN 
DEFINITIVO en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Aguas https://www.ceaqueretaro.gob.mx/, 
en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del OCHO DE 
JULIO al DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de el (la) C. ESTELA 
CRUZ CRUZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el (la) C. ESTELA CRUZ CRUZ, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y 
cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto 
en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de 
conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los de la Comisión Estatal de Aguas, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma 

del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de 
$17,663.10 (DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N.), más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DE EL (LA) 

C. ESTELA CRUZ CRUZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas y en reconocimiento a los servicios prestados a la 
Comisión Estatal de Aguas se concede la JUBILACIÓN a el (la) C. ESTELA CRUZ CRUZ, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de AUXILIAR DE COBRANZA adscrito (a) a la ADMINISTRACIÓN CADEREYTA DE 
MONTES-SAN JOAQUÍN, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,663.10 (DIECISIETE 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a el (la) C. ESTELA CRUZ CRUZ de manera 
mensual, a partir de su baja como trabajador (a) de la Comisión Estatal de Aguas y su correspondiente alta a la Nómina 
de Jubilados y Pensionados de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite de baja del referido 
trabajador. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a los catorce días del mes de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y 

observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

Lic. JUAN GERARDO ORTIZ LÓPEZ 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
Rúbrica  
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 
Lic. Juan Gerardo Ortiz López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal 
de Aguas, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo de Aplicación Supletoria a la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128, 130, 132 Bis, 
fracciones I, II, III, IV y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; así como los artículos 23 y 26 del 
Reglamento Interior de este Organismo y,  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la administración pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 5 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a la Oficialía Mayor en cada uno de los entes 
públicos correspondientes quienes se encarguen de dar trámite y resolver las solicitudes de los trabajadores de pensión 
o jubilación.  
 

7. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión correspondiente, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
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10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; y  
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 
el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;  
 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 1° de julio de 2021, el (la) C. JUAN GABRIEL VILLALPANDO ESPEJEL, solicitó a la 
Comisión Estatal de Aguas el beneficio de la jubilación a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con el artículo 18 fracción 
X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de 
la Comisión Estatal de Aguas, con fecha 5 de julio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de 
la JUBILACIÓN a favor de el (la) C. JUAN GABRIEL VILLALPANDO ESPEJEL por contar, al momento de la recepción 
de sus documentos en este Organismo, con 27 años, 6 meses, 2 días de servicio en la Comisión Estatal de Aguas. 
 

13. Que teniendo registrado el periodo laborado a la fecha de la presentación de la solicitud:  
 

 Del: Al:  

Comisión Estatal de 
Aguas 15 de noviembre de 1993 30 de mayo de 1994 

Fecha de recepción de 
la solicitud: 

Comisión Estatal de 
Aguas 4 de julio de 1994 3 de enero de 1995 

 
 

Comisión Estatal de 
Aguas 10 de enero de 1995 9 de julio de 1995 

 

Comisión Estatal de 
Aguas 13 de julio de 1995 1 de julio de 2021 

 

 

Se computa una antigüedad total de 27 años, 6 meses, 2 días, por lo que de acuerdo al párrafo segundo del artículo 

127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de seis meses de 
servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, razón por la que se 
reconoce al (la) trabajador (a) una antigüedad de 28 años de servicio.  
 

14. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ANALISTA DE SISTEMAS DE INFORMACION 
GEOGRAFICA adscrito (a) a la DIRECCIÓN DIVISIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, percibiendo un 
sueldo mensual de $24,572.70 (VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 70/100 M.N.), más la 
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cantidad de $4,245.42 (CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 42/100 M.N.), por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $28,818.12 (VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 12/100 
M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 
 

15. Por lo respecta al pago de su jubilación le empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación del DICTAMEN 
DEFINITIVO en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Aguas https://www.ceaqueretaro.gob.mx/, 
en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del OCHO DE 
JULIO al DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de el (la) C. JUAN 
GABRIEL VILLALPANDO ESPEJEL, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, a efecto de que 
se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el (la) C. JUAN GABRIEL VILLALPANDO ESPEJEL, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los de la Comisión Estatal de Aguas, le corresponde el 100% (cien 
por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta 
la cantidad de $28,818.12 (VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 12/100 M.N.), más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal 
de Aguas; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DE EL (LA) 

C. JUAN GABRIEL VILLALPANDO ESPEJEL 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas y en reconocimiento a los servicios prestados a la 
Comisión Estatal de Aguas se concede la JUBILACIÓN a el (la) C. JUAN GABRIEL VILLALPANDO ESPEJEL, quien 
se encuentra desempeñando el puesto de ANALISTA DE SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA adscrito (a) 
a la DIRECCIÓN DIVISIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $28,818.12 (VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 12/100 M.N.), mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a el (la) C. JUAN GABRIEL VILLALPANDO 
ESPEJEL de manera mensual, a partir de su baja como trabajador (a) de la Comisión Estatal de Aguas y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados y Pensionados de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite de baja del referido 
trabajador. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a los catorce días del mes de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y 
observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

Lic. JUAN GERARDO ORTIZ LÓPEZ 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
Rúbrica  
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 
Lic. Juan Gerardo Ortiz López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal 
de Aguas, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo de Aplicación Supletoria a la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128, 130, 132 Bis, 
fracciones I, II, III, IV y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; así como los artículos 23 y 26 del 
Reglamento Interior de este Organismo y,  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la administración pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 5 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a la Oficialía Mayor en cada uno de los entes 
públicos correspondientes quienes se encarguen de dar trámite y resolver las solicitudes de los trabajadores de pensión 
o jubilación.  
 

7. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión correspondiente, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
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10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; y  
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 
el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;  
 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 2 de julio de 2021, el (la) C. HELADIO AGUILAR PIÑA, solicitó a la Comisión Estatal 
de Aguas el beneficio de la jubilación a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 
147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con el artículo 18 fracción 
X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de 
la Comisión Estatal de Aguas, con fecha 5 de julio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de 
la JUBILACIÓN a favor de el (la) C. HELADIO AGUILAR PIÑA por contar, al momento de la recepción de sus 
documentos en este Organismo, con 32 años, 1 mes, 24 días de servicio en la Comisión Estatal de Aguas. 
 

13. Que teniendo registrado el periodo laborado a la fecha de la presentación de la solicitud:  
 

 Del: Al:  

Comisión Estatal de 
Aguas 4 de enero de 1990 2 de julio de 2021 

Fecha de recepción de 
la solicitud: 

Comisión Estatal de 
Aguas 14 de enero de 1988 18 de mayo de 1988 

 
 

Comisión Estatal de 
Aguas 27 de abril de 1987 30 de junio de 1987 

 

Comisión Estatal de 
Aguas 6 de mayo de 1986 25 de junio de 1986 

 

 

Se computa una antigüedad total de 32 años, 1 mes, 24 días, por lo que de acuerdo al párrafo segundo del artículo 

127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de seis meses de 
servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, razón por la que se 
reconoce al (la) trabajador (a) una antigüedad de 32 años de servicio.  
 

14. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de FONTANERO DE MANTENIMIENTO B adscrito (a) a la 
DIRECCIÓN DIVISIONAL DE DISTRIBUCIÓN, percibiendo un sueldo mensual de $11,171.70 (ONCE MIL CIENTO 
SETENTA Y UN PESOS 70/100 M.N.), más la cantidad de $5,960.04 (CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 
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04/100 M.N.), por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $17,131.74 (DIECISIETE MIL CIENTO TREINTA 
Y UN PESOS 74/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 
 

15. Por lo respecta al pago de su jubilación le empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación del DICTAMEN 
DEFINITIVO en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Aguas https://www.ceaqueretaro.gob.mx/, 
en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del OCHO DE 
JULIO al DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. . HELADIO 
AGUILAR PIÑA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, a efecto de que se recibieran observaciones 
al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el (la) C. HELADIO AGUILAR PIÑA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los de la Comisión Estatal de Aguas, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma 
del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de 
$17,131.74 (DIECISIETE MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 74/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas; motivo por el que se 
expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DE EL (LA) 

C. HELADIO AGUILAR PIÑA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas y en reconocimiento a los servicios prestados a la 
Comisión Estatal de Aguas se concede la JUBILACIÓN a el (la) C. HELADIO AGUILAR PIÑA, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de FONTANERO DE MANTENIMIENTO B adscrito (a) a la DIRECCIÓN DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,131.74 (DIECISIETE MIL 
CIENTO TREINTA Y UN PESOS 74/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a el (la) C. HELADIO AGUILAR PIÑA de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador (a) de la Comisión Estatal de Aguas y su correspondiente alta a 
la Nómina de Jubilados y Pensionados de la Comisión Estatal de Aguas. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite de baja del referido 
trabajador. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a los catorce días del mes de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y 
observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

Lic. JUAN GERARDO ORTIZ LÓPEZ 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
Rúbrica  
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 
Lic. Juan Gerardo Ortiz López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal 
de Aguas, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo de Aplicación Supletoria a la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128, 130, 132 Bis, 
fracciones I, II, III, IV y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; así como los artículos 23 y 26 del 
Reglamento Interior de este Organismo y,  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la administración pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 5 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a la Oficialía Mayor en cada uno de los entes 
públicos correspondientes quienes se encarguen de dar trámite y resolver las solicitudes de los trabajadores de pensión 
o jubilación.  
 

7. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión correspondiente, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
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10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; y  
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 
el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;  
 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 2 de julio de2021, el (la) C. MARCO AURELIO ANAYA LARIOS, solicitó a la Comisión 
Estatal de Aguas el beneficio de la Pensión por vejez a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los artículos 18 fracciones IX y X primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, con fecha 5 de julio de 2021, 
se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. MARCO AURELIO 
ANAYA LARIOS por contar, al momento de la recepción de sus documentos en este Organismo, con 17 años, 4 
meses, 17 días, de servicio en la Comisión Estatal de Aguas. 
 

13. Que teniendo registrados los siguientes periodos laborados: 
 

 Del: Al:  

Comisión Estatal de Aguas 2 de febrero de 2004 31 de julio de 2004  

Comisión Estatal de Aguas 3 de agosto de 2004 30 de diciembre de 2004  

Comisión Estatal de Aguas 4 de enero de 2005 2 de julio de 2005  

Comisión Estatal de Aguas 5 de julio de 2005 30 de diciembre de 2005  

Comisión Estatal de Aguas 2 de enero de 2006 30 de junio de 2006  

Comisión Estatal de Aguas 2 de julio de 2006 2 de julio de 2021 Fecha de solicitud 
 

Periodos registrados en la Comisión Estatal de Aguas, se computa una antigüedad total de 17 años, 4 meses, 17 
días, por lo que de acuerdo al párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establece que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al (la) trabajador (a) una antigüedad de 17 (diecisiete) años 
de servicio.  
 

14. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de SUPERVISOR PRODUCCION Y DISTRIBUCION PLANTA 
PURIFICADORA adscrito a la DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE OPERACIÓN TÉCNICA, percibiendo un sueldo 
mensual de $24,972.00 (VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $1,231.92 (MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 92/100 M.N.), por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $26,203.92 (VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS TRES PESOS 92/100 M.N.), por concepto de salario, en 
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forma mensual. Y en razón de los 17 años, 4 meses, 17 días, de servicio le corresponde el 50% CINCUENTA POR 
CIENTO, equivalente a la cantidad $13,101.96 (TRECE MIL CIENTO UN PESOS 00/100 M.N.). Por lo que respecta al 
pago de su Pensión por vejez empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado 
el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Aguas https://www.ceaqueretaro.gob.mx/, 
en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del OCHO DE 
JULIO al DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. MARCO AURELIO 
ANAYA LARIOS, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, a efecto de que se recibieran observaciones 
al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el (la) C. MARCO AURELIO ANAYA LARIOS, para la obtención de su PENSIÓN POR 
VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción IX, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los de la Comisión Estatal de Aguas, y de los 17 (diecisiete) años de servicio 
en la Comisión Estatal de Aguas le corresponde el 50% CINCUENTA POR CIENTO de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $13,101.96 (TRECE 
MIL CIENTO UN PESOS 00/100 M.N.). más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE EL (LA) 

C. MARCO AURELIO ANAYA LARIOS 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, primer y tercer párrafo y 48, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas y en reconocimiento a los servicios 
prestados a la Comisión Estatal de Aguas se concede la PENSIÓN POR VEJEZ a el (la) C. MARCO AURELIO ANAYA 
LARIOS, quien se encuentra desempeñando el puesto de SUPERVISOR PRODUCCION Y DISTRIBUCION PLANTA 
PURIFICADORA adscrito (a) a la DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE OPERACIÓN TÉCNICA, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $13,101.96 (TRECE MIL CIENTO UN PESOS 00/100 M.N.)., 
mensuales, equivalentes al 50% CINCUENTA POR CIENTO de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al (la) C. MARCO AURELIO ANAYA 
LARIOS de manera mensual, a partir de su baja como trabajador (a) de la Comisión Estatal de Aguas y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados y Pensionados de la Comisión Estatal de Aguas. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite de baja del referido 
trabajador. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a los catorce días del mes de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y 
observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 

Lic. JUAN GERARDO ORTIZ LÓPEZ 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
Rúbrica  
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COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 

 
 
 
 
 
 
 
M. en G.P.A. Miguel Ángel Contreras Álvarez, Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2 y 15 fracciones I, II, IV y XXXIV de la Ley que crea la Comisión 
Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, y el artículo 6 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro, así como en lo dispuesto por los artículos 128, 130, 132 fracciones IV y V  y 
150  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se emite el presente Dictamen Definitivo de 
Jubilación correspondiente a SUSANA ARAUJO AGUADO. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas 
de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido 
ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro es un Organismo Descentralizado con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley que 
Crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro publicada el 29 de noviembre del 2017 en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
4. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga” la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, mismas que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
5. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
6. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 

Área Dirección Jurídica 

Número de Oficio CESPQ/J- 4065/2021. 

Asunto 
SE EMITE DICTAMEN 
DEFINITIVO DE JUBILACIÓN. 
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equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a la Oficialía 
Mayor en cada uno de los entes públicos correspondientes quienes se encarguen de procesar  sus solicitudes 
de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores 
que laboren con ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los 
recursos públicos, conforme a lo establecido en el artículo 134 constitucional. 

 
8. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación 

o de solicitud de pensión correspondiente, cuenten con esquema que les brinde celeridad y prontitud de la 
obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
9. Que otro aspecto de suma importancia con esta reforma es que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 

que establece: 
 

“Artículo 126.  
… 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. (Adición P.O. No. 20, 5- III-2021)” 

 
Por lo que, las oficialías mayores o sus equivalentes, deben en todo momento observar las disposiciones 
contenidas en los Convenios Laborales.  

 
10. Que mediante Convenio de fecha 15 de diciembre del 2018, la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 

Querétaro, se adhirió al Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, mismo que fue depositado 
dentro del expediente 1427/2017/1 en fecha 25 de marzo del 2019. 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos 

para el trámite de jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I.- Jubilación y pensión por vejez… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1.- Nombre del Trabajador; 
2.- Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3.- Empleo, cargo o comisión. 
4.- Sueldo mensual 
5.- Quinquenio mensual; y  
6.- Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7.- En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
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la jubilación o pensión. 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copias certificadas de la identificación oficial;   

 
13. Que por escrito presentado en fecha 31 de mayo del 2021  la C. SUSANA ARAUJO AGUADO solicitó al M. 

en G.P.A. Miguel Ángel Contreras Álvarez, Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro le sea 
concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en  los artículos 
126, 127, 133 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18  fracción 
X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, además solicitó se le 
conceda el derecho de hacer uso de su licencia pre jubilatoria conforme lo establecen los artículos 18 fracción 
X párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 
14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 

II, III párrafo primero, y  IV, 147 fracción I  y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, con fecha 11 de junio del 2021 se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la 
JUBILACION a favor de la C. SUSANA ARAUJO AGUADO por contar con 28 años y 09 meses de servicios, 
ya que laboró para la  Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro en el período comprendido del 16 de agosto de 1990 al 28 de Noviembre 
del 2017 y para la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario a partir del 29 de noviembre del 2017; y además 
en el mismo se le otorgó autorización para gozar de su licencia pre jubilatoria a partir del 1 DE AGOSTO DEL 
2021. 

 
15. Que la C. SUSANA ARAUJO AGUADO actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR 

GENERAL adscrita a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, percibiendo un sueldo 
mensual de $14,843.00 (catorce mil ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N), más la cantidad de 
$5,167.00 (cinco mil ciento sesenta y siete pesos 00/100 M.N) por concepto de quinquenio, lo que da un total 
de $20,010.00 (veinte mil diez pesos 00/100 M.N) por concepto de salario, en forma mensual. 

 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 132 bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro se publicó en la página de internet con contenido de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario, en el apartado de listado de jubilados y pensionados por un periodo de cinco días naturales 
que se computaron del 22 de junio del 2021 al 26 de junio del 2021, el proyecto de dictamen a favor de la 
C. SUSANA ARAUJO AGUADO, por haber cumplido con lo dispuesto por los artículos 126, 127,  128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, y  IV, 147 fracción I  y 148 primer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibirán observaciones al mismo, sin que se haya 
recibido alguna.  

 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. SUSANA ARAUJO AGUADO, para concederle el mencionado derecho, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por 
lo que,  atendiendo  a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo  tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $20,010.00 
(veinte mil diez pesos 00/100 M.N), así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, 
con cargo al Presupuesto  de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción V de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
emite el presente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA C. SUSANA ARAUJO AGUADO 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo , 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados a la Administración Pública del Estado, se concede 
la JUBILACIÓN a la C. SUSANA ARAUJO AGUADO, quien el último cargo que desempeñara es el de AUXILIAR 
GENERAL adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,010.00 (veinte mil diez pesos 00/100 M.N) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo anterior se pagará a la C. SUSANA ARAUJO AGUADO, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador cause baja en el servicio como trabajadora de la Comisión 
Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro y su correspondiente alta en la nómina de pre jubilados o jubilados 
de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro.  
 
Artículo Tercero. El presente DICTÁMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite 
de baja del referido trabajador. 
 
Santiago de Querétaro a 29 de junio del 2021, para su publicación y observancia. 
 

Atentamente 
 
 
 

M en G.P.A Miguel Ángel Contreras Álvarez 
Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Hugo Landaverde Rubio 
Director Jurídico 

Rúbrica 

 
 
 

Mtro. Enrique Gutiérrez Rodríguez 
Director de Administración 

Rúbrica 
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COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 

 
 
 
 
 
 
 
M. en G.P.A. Miguel Ángel Contreras Álvarez, Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2 y 15 fracciones I, II, IV y XXXIV de la Ley que crea la Comisión 
Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, y el artículo 6 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro, así como en lo dispuesto por los artículos 128, 130, 132 fracciones IV y V  y 
150  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se emite el presente Dictamen Definitivo de 
Jubilación correspondiente a ISMAEL SANDIA VAENCIA. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas 
de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido 
ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro es un Organismo Descentralizado con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley que 
Crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro publicada el 29 de noviembre del 2017 en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
4. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga” la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, mismas que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
5. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
6. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 

Área Dirección Jurídica 

Número de Oficio CESPQ/J- 4064/2021. 

Asunto 
SE EMITE DICTAMEN 
DEFINITIVO DE JUBILACIÓN. 
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equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a la Oficialía 
Mayor en cada uno de los entes públicos correspondientes quienes se encarguen de procesar  sus solicitudes 
de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores 
que laboren con ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los 
recursos públicos, conforme a lo establecido en el artículo 134 constitucional. 

 
8. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación 

o de solicitud de pensión correspondiente, cuenten con esquema que les brinde celeridad y prontitud de la 
obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
9. Que otro aspecto de suma importancia con esta reforma es que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 

que establece: 
 

“Artículo 126.  
… 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. (Adición P.O. No. 20, 5- III-2021)” 
 
Por lo que, las oficialías mayores o sus equivalentes, deben en todo momento observar las disposiciones 
contenidas en los Convenios Laborales.  

 
10. Que mediante Convenio de fecha 15 de diciembre del 2018, la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 

Querétaro, se adhirió al Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, mismo que fue depositado 
dentro del expediente 1427/2017/1 en fecha 25 de marzo del 2019. 

 
11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos 

para el trámite de jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I.- Jubilación y pensión por vejez… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1.- Nombre del Trabajador; 
2.- Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3.- Empleo, cargo o comisión. 
4.- Sueldo mensual 
5.- Quinquenio mensual; y  
6.- Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7.- En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
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expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión. 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copias certificadas de la identificación oficial;   

 
13. Que por escrito presentado en fecha 20 de mayo del 2021  el C. ISMAEL SANDIA VAENCIA solicitó al M. en 

G.P.A. Miguel Ángel Contreras Álvarez, Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro le sea 
concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en  los artículos 
126, 127, 133 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18  fracción 
X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, además solicitó se le 
conceda el derecho de hacer uso de su licencia pre jubilatoria conforme lo establece el artículo 18 fracción X 
párrafo tercero del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 
14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 

II, III párrafo primero, y  IV, 147 fracción I  y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, con fecha 03 de junio del 2021 se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la 
JUBILACION a favor del C. ISMAEL SANDIA VAENCIA por contar con 28 años y 11 meses de servicios, 
ya que laboró para la  Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro en los siguientes periodos comprendidos del 26 de septiembre de 1986 al 
16 de enero del 1994 y del 11 de octubre de 1999 al 28 de noviembre del 2017 y para la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario a partir del 29 de noviembre del 2017; y además en el mismo se le otorgó autorización 
para gozar de su licencia pre jubilatoria a partir del 1 DE AGOSTO DEL 2021. 

 
15. Que el C. ISMAEL SANDIA VAENCIA actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR DE 

MANTENIMIENTO adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, percibiendo un 
sueldo mensual de $12,546.00 (doce mil quinientos cuarenta y seis  pesos  00/100 M.N), más la cantidad de 
$3,605.00 (tres mil seiscientos cinco pesos 00/100 M.N) por concepto de quinquenio, lo que da un total de 
$16,151.00 (dieciséis mil  ciento cincuenta  y uno pesos 00/100 M.N) por concepto de salario, en forma 
mensual. 

 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 132 bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro se publicó en la página de internet con contenido de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario, en el apartado de listado de jubilados y pensionados por un periodo de cinco días naturales 
que se computaron del 22 de junio del 2021 al 26 de junio del 2021, el proyecto de dictamen a favor del 
C. ISMAEL SANDIA VAENCIA, por haber cumplido con lo dispuesto por los artículos 126, 127,  128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, y  IV, 147 fracción I  y 148 primer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibirán observaciones al mismo, sin que se haya 
recibido alguna.  

 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. ISMAEL SANDIA VAENCIA, para concederle el mencionado derecho, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por 
lo que,  atendiendo  a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo  tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $16,151.00 
(dieciséis mil  ciento cincuenta  y uno pesos 00/100 M.N), más las prestaciones que de hecho y por derecho 
le correspondan, con cargo al Presupuesto  de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción V de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
emite el presente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. ISMAEL SANDIA VAENCIA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo , 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados a la Administración Pública del Estado, se concede 
la JUBILACIÓN al C. ISMAEL SANDIA VAENCIA, quien el último cargo que desempeñara es el de AUXILIAR 
DE MANTENIMIENTO adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad $16,151.00 (dieciséis mil  ciento cincuenta  y uno pesos 00/100 
M.N) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo anterior se pagará al C. ISMAEL SANDIA VAENCIA, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador cause baja en se servicio como trabajador de la Comisión 
Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro y su correspondiente alta en la nómina de pre jubilados o jubilados 
de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro.  
 
Artículo Tercero. El presente DICTÁMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite 
de baja del referido trabajador. 
 
Santiago de Querétaro a 30 de junio del 2021, para su publicación y observancia. 
 

Atentamente 
 
 

M en G.P.A Miguel Ángel Contreras Álvarez 
Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Hugo Landaverde Rubio 
Director Jurídico 

Rúbrica 

 
 

Mtro. Enrique Gutiérrez Rodríguez 
Director de Administración 

Rúbrica 
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COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 

 
 
 
 
 
 
 
 
M. en G.P.A. Miguel Ángel Contreras Álvarez, Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2 y 15 fracciones I, II, IV y XXXIV de la Ley que crea la Comisión 
Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, y el artículo 6 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro, así como en lo dispuesto por los artículos 128, 130, 132 fracciones IV y V  y 
150  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se emite el presente Dictamen Definitivo de 
Jubilación correspondiente a MARÍA DE LOURDES PAZ RUÍZ. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas 
de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido 
ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro es un Organismo Descentralizado con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley que 
Crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro publicada el 29 de noviembre del 2017 en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
4. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga” la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, mismas que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
5. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
6. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 

Área Dirección Jurídica 

Número de Oficio CESPQ/J- 4066/2021. 

Asunto 
SE EMITE DICTAMEN 
DEFINITIVO DE JUBILACIÓN. 
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Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a la Oficialía 
Mayor en cada uno de los entes públicos correspondientes quienes se encarguen de procesar  sus solicitudes 
de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores 
que laboren con ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los 
recursos públicos, conforme a lo establecido en el artículo 134 constitucional. 

 
8. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación 

o de solicitud de pensión correspondiente, cuenten con esquema que les brinde celeridad y prontitud de la 
obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
9. Que otro aspecto de suma importancia con esta reforma es que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 

que establece: 
 

“Artículo 126.  
… 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. (Adición P.O. No. 20, 5- III-2021)” 
  
Por lo que, las oficialías mayores o sus equivalentes, deben en todo momento observar las disposiciones 
contenidas en los Convenios Laborales.  

 
10. Que mediante Convenio de fecha 15 de diciembre del 2018, la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 

Querétaro, se adhirió al Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, mismo que fue depositado 
dentro del expediente 1427/2017/1 en fecha 25 de marzo del 2019. 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos 

para el trámite de jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I.- Jubilación y pensión por vejez… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1.- Nombre del Trabajador; 
2.- Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3.- Empleo, cargo o comisión. 
4.- Sueldo mensual 
5.- Quinquenio mensual; y  
6.- Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7.- En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
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expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión. 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copias certificadas de la identificación oficial;   

 
13. Que por escrito presentado en fecha 12 de mayo del 2021  la C. MARÍA DE LOURDES PAZ RUÍZ solicitó al 

M. en G.P.A. Miguel Ángel Contreras Álvarez, Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en  los 
artículos 126, 127, 133 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 
18  fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, además solicitó se le 
conceda el derecho de hacer uso de su licencia pre jubilatoria conforme lo establece el artículo 18 fracción X 
párrafo tercero del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 
14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 

II, III párrafo primero, y  IV, 147 fracción I  y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, con fecha 26 de mayo del 2021 se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la 
JUBILACION a favor de la C. MARÍA DE LOURDES PAZ RUÍZ por contar con 31 años y 02 meses de 
servicios, que para efectos de la jubilación, ya que laboró para la  Dirección General de Reinserción Social de 
la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en el período comprendido del 01 de 
Marzo de 1990 al 28 de Noviembre del 2017 y para la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario a partir del 
29 de noviembre del 2017; y además en el mismo se le otorgó autorización para gozar de su licencia pre 
jubilatoria a partir del 1 DE AGOSTO DEL 2021. 

 
15. Que la C. MARÍA DE LOURDES PAZ RUÍZ actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 

PROFESOR adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, percibiendo un sueldo 
mensual de $14,215.00 (catorce mil doscientos quince pesos 00/100 M.N), más la cantidad de $5,725.00 
(cinco mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N) por concepto de quinquenio, lo que da un total de 
$19,940.00 (diecinueve mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N) por concepto de salario, en forma 
mensual. 

 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 132 bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro se publicó en la página de internet con contenido de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario, en el apartado de listado de jubilados y pensionados por un periodo de cinco días naturales 
que se computaron del 22 de junio del 2021 al 26 de junio del 2021, el proyecto de dictamen a favor de la 
C. MARÍA DE LOURDES PAZ RUÍZ, por haber cumplido con lo dispuesto por los artículos 126, 127,  128, 
primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, y  IV, 147 fracción I  y 148 primer párrafo de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibirán observaciones al mismo, sin que se 
haya recibido alguna.  

 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. MARÍA DE LOURDES PAZ RUÍZ, para concederle el mencionado derecho, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
por lo que,  atendiendo  a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo  tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $19,940.00 
(diecinueve mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N), más las prestaciones que de hecho y por derecho 
le correspondan, con cargo al Presupuesto  de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción V de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
emite el presente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA C. MARÍA DE LOURDES PAZ RUIZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo , 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados a la Administración Pública del Estado, se concede 
la JUBILACIÓN a la C. MARÍA DE LOURDES PAZ RUIZ, quien el último cargo que desempeñara es el de 
PROFESOR adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad $19,940.00 (diecinueve mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo anterior se pagará a la C. MARÍA DE LOURDES PAZ 
RUIZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador cause baja en el servicio como trabajadora de la 
Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro y su correspondiente alta en la nómina de pre jubilados 
o jubilados de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro.  
 
Artículo Tercero. El presente DICTÁMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite 
de baja del referido trabajador. 
 
Santiago de Querétaro a 29 de Junio del 2021, para su publicación y observancia. 
 

Atentamente 
 
 

M en G.P.A Miguel Ángel Contreras Álvarez 
Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Hugo Landaverde Rubio 
Director Jurídico 

Rúbrica 

 
 
 

Mtro. Enrique Gutiérrez Rodríguez 
Director de Administración 

Rúbrica 
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COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 

 
 
 
 
 
 
 
 
M. en G.P.A. Miguel Ángel Contreras Álvarez, Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2 y 15 fracciones I, II, IV y XXXIV de la Ley que crea la Comisión 
Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, y el artículo 6 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro, así como en lo dispuesto por los artículos 128, 130, 132 fracciones IV y V  y 
150  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se emite el presente Dictamen Definitivo de 
Jubilación correspondiente a GUADALUPE MONTAÑO SANTOS. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas 
de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido 
ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro es un Organismo Descentralizado con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley que 
Crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro publicada el 29 de noviembre del 2017 en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
4. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga” la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, mismas que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
5. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
6. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 

Área Dirección Jurídica 

Número de Oficio CESPQ/J- 4457/2021. 

Asunto 
SE EMITE DICTAMEN 
DEFINITIVO DE JUBILACIÓN. 
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Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a la Oficialía 
Mayor en cada uno de los entes públicos correspondientes quienes se encarguen de procesar  sus solicitudes 
de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores 
que laboren con ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los 
recursos públicos, conforme a lo establecido en el artículo 134 constitucional. 

 
8. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación 

o de solicitud de pensión correspondiente, cuenten con esquema que les brinde celeridad y prontitud de la 
obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
9. Que otro aspecto de suma importancia con esta reforma es que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 

que establece: 
 

“Artículo 126.  
… 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. (Adición P.O. No. 20, 5- III-2021)” 
 
Por lo que, las oficialías mayores o sus equivalentes, deben en todo momento observar las disposiciones 
contenidas en los Convenios Laborales.  

 
10. Que mediante Convenio de fecha 15 de diciembre del 2018, la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 

Querétaro, se adhirió al Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, mismo que fue depositado 
dentro del expediente 1427/2017/1 en fecha 25 de marzo del 2019. 

 
11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos 

para el trámite de jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I.- Jubilación y pensión por vejez… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1.- Nombre del Trabajador; 
2.- Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3.- Empleo, cargo o comisión. 
4.- Sueldo mensual 
5.- Quinquenio mensual; y  
6.- Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7.- En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
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expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión. 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copias certificadas de la identificación oficial;   

 
13. Que por escrito presentado en fecha 19 de mayo del 2021  la C. GUADALUPE MONTAÑO SANTOS solicitó 

al M. en G.P.A. Miguel Ángel Contreras Álvarez, Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro 
le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en  los 
artículos 126, 127, 133 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 
18  fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, además solicitó se le 
conceda el derecho de hacer uso de su licencia pre jubilatoria conforme lo establecen los artículos 18 fracción 
X párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 
14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 

II, III párrafo primero, y  IV, 147 fracción I  y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, con fecha 03 de junio del 2021 se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la 
JUBILACION a favor de la C. GUADALUPE MONTAÑO SANTOS por contar con 27 años y 07 meses de 
servicios, ya que laboró para la  Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en el período comprendido del del 15 de septiembre de 1993 al 28 
de noviembre del 2017 y para la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario a partir del 29 de noviembre del 
2017; y además en el mismo se le otorgó autorización para gozar de su licencia pre jubilatoria a partir del 16 
DE JULIO DEL 2021. 

 
15. Que la C. GUADALUPE MONTAÑO SANTOS  actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 

INTENDENTE adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, percibiendo un sueldo 
mensual de $10,567.00 (diez mil quinientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N), más la cantidad de $5,553.00 
(cinco mil quinientos veinticuatro pesos 00/100 M.N) por concepto de quinquenio, lo que da un total de 
$16,120.00 (dieciséis mil ciento veinte pesos 00/100 M.N) por concepto de salario, de forma mensual. 

 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 132 bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro se publicó en la página de internet con contenido de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario, en el apartado de listado de jubilados y pensionados por un periodo de cinco días naturales 
que se computaron del 1 de julio del 2021 al 6 de julio del 2021, el proyecto de dictamen a favor de la C. 
GUADALUPE MONTAÑO SANTOS, por haber cumplido con lo dispuesto por los artículos 126, 127,  128, 
primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, y  IV, 147 fracción I  y 148 primer párrafo de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibirán observaciones al mismo, sin que se 
haya recibido alguna.  

 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. GUADALUPE MONTAÑO SANTOS, para concederle el mencionado 
derecho, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; por lo que,  atendiendo  a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo  tercero, 133 y 135 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo 
párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de 
$16,120.00 (dieciséis mil ciento veinte pesos 00/100 M.N), así como las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto  de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción V de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
emite el presente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA C. GUADALUPE MONTAÑO SANTOS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo , 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados a la Administración Pública del Estado, se concede 
la JUBILACIÓN a la C. GUADALUPE MONTAÑO SANTOS, quien el último cargo que desempeñara es el de 
INTENDENTE adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,120.00 (dieciséis mil ciento veinte pesos 00/100 
M.N)mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo anterior se pagará a la C. GUADALUPE MONTAÑO 
SANTOS, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador cause baja en el servicio como trabajadora de la 
Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro y su correspondiente alta en la nómina de pre jubilados 
o jubilados de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro.  
 
Artículo Tercero. El presente DICTÁMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite 
de baja del referido trabajador. 
 
Santiago de Querétaro a 20 de julio del 2021 para su publicación y observancia. 
 

Atentamente 
 
 
 

M en G.P.A Miguel Ángel Contreras Álvarez 
Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Hugo Landaverde Rubio 
Director Jurídico 

Rúbrica 

 
 
 

Mtro. Enrique Gutiérrez Rodríguez 
Director de Administración 

Rúbrica 
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COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.en G.P.A. Miguel Ángel Contreras Álvarez, Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 2 y 15 fracciones I, II, IV y XXXIV de la Ley que crea la Comisión Estatal 
del Sistema Penitenciario de Querétaro, y el artículo 6 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro, así como en lo dispuesto por los artículos 128, 130, 132 fracciones IV y V  y 150  de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se emite el presente Dictamen Definitivo de Jubilación 
correspondiente a RAQUEL MANDUJANO BAEZA: 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas 
de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido 
ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro es un Organismo Descentralizado con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley que 
Crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro publicada el 29 de noviembre del 2017 en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
4. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga” la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, mismas que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
5. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
6. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Área Dirección Jurídica 

Número de Oficio CESPQ/J-3181/2021. 

Asunto 
SE EMITE DICTAMEN 
DEFINITIVO DE JUBILACIÓN. 
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Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a la Oficialía 
Mayor en cada uno de los entes públicos correspondientes quienes se encarguen de procesar  sus solicitudes 
de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores 
que laboren con ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los 
recursos públicos, conforme a lo establecido en el artículo 134 constitucional. 

 
8. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación 

o de solicitud de pensión correspondiente, cuenten con esquema que les brinde celeridad y prontitud de la 
obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
9. Que otro aspecto de suma importancia con esta reforma es que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 

que establece: 
 

“Artículo 126.  
… 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. (Adición P.O. No. 20, 5- III-2021)” 
  
Por lo que, las oficialías mayores o sus equivalentes, deben en todo momento observar las disposiciones 
contenidas en los Convenios Laborales.  

 
10. Que mediante Convenio de fecha 15 de diciembre del 2018, la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 

Querétaro, se adhirió al Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, mismo que fue depositado 
dentro del expediente 1427/2017/1 en fecha 25 de marzo del 2019. 

 
11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos 

para el trámite de jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I.- Jubilación y pensión por vejez… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1.- Nombre del Trabajador; 
2.- Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3.- Empleo, cargo o comisión. 
4.- Sueldo mensual 
5.- Quinquenio mensual; y  
6.- Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7.- En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión. 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copias certificadas de la identificación oficial;   

 
13. Que por escrito de fecha 21 de abril del 2021  la C. RAQUEL MANDUJANO BAEZA solicitó al M. en G.P.A. 

Miguel Ángel Contreras Álvarez, Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en  los artículos 126, 127, 
133 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18  fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, además solicitó se le conceda el derecho 
de hacer uso de su licencia pre jubilatoria conforme lo establecen los artículos 18 fracción X y 48 del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro 

 
14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127,  128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 

I,II, III párrafo primero, y  IV, 147 fracción I  y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, con fecha 03 de mayo del 2021 se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la 
JUBILACION  a favor de la C. RAQUEL MANDUJANO BAEZA por contar con 28 años, 8 meses de servicios  
ya que laboró para el  Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro en el período comprendido del 01 de 
Septiembre de 1991 al 15 de Octubre de 1997 esta constancia fue validada por Coordinador de la Unidad de 
Apoyo Administrativo de la Dirección de Finanzas y Administración del Instituto de la Vivienda del Estado de 
Querétaro mediante oficio de fecha 07 de abril de 2021, para la  Dirección General de Reinserción Social de 
la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en el periodo comprendido del 23 de 
octubre de 1998 al 28 de noviembre del 2017, esta constancia fue validada por el Director de Recursos 
Humanos del Poder Ejecutivo mediante oficio DRH/1317/2021 y para la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario a partir del 29 de noviembre del 2017; y además en el mismo se le otorgó autorización para 
gozar de su licencia pre jubilatoria a partir del 1 DE AGOSTO DEL 2021. 

 
15. Que la C. RAQUEL MANDUJANO BAEZA actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 

SECRETARIA EJECUTIVA B  adscrita a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, 
percibiendo un sueldo mensual de $18,255.00 (dieciocho mil doscientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N), 
más la cantidad de $3,771.00 (tres mil setecientos setenta y un pesos 00/100 M.N) por concepto de 
quinquenio, lo que da un total de $22,026.00 (veintidós mil veintiséis pesos 00/100 M.N) por concepto de 
salario, en forma mensual. 

 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 132 bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro se publicó  en la página de internet con contenido de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario, en el apartado de listado de jubilados y pensionados por un periodo de cinco días naturales 
que se computaron del 17 de mayo del 2021 al 22 de mayo del 2021, el proyecto de dictamen a favor de 
la C. RAQUEL MANDUJANO BAEZA, por haber cumplido con lo dispuesto por los artículos 126, 127,  128, 
primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I,II, III párrafo primero, y  IV, 147 fracción I  y 148 primer párrafo de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibirán observaciones al mismo, sin que se 
haya recibido alguna.  

 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. RAQUEL MANDUJANO BAEZA, para concederle el mencionado derecho, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
por lo que,  atendiendo  a lo dispuesto en los artículos 34,36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del 
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Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $22,026.00 
(veintidós mil veintiséis pesos 00/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro. 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA C. RAQUEL MANDUJANO BAEZA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo , 130, 132 Bis fracciones I,II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados a la Administración Pública del Estado, se concede 
la JUBILACIÓN a la C. RAQUEL MANDUJANO BAEZA, quien el último cargo que desempeñara es el de 
SECRETARIA EJECUTIVA B adscrita/ a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad  de $22,026.00 (VEINTIDÓS MIL VEINTISIETE  
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que 
percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo anterior se pagará a la C. RAQUEL MANDUJANO 
BAEZA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador cause baja en se servicio, ya sea porque el dictamen 
definitivo sea publicado en el periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, o porque haga uso de su 
licencia de pre pensión, lo que ocurra primero.  
 
Artículo Tercero. El presente DICTÁMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite 
de baja de la referida trabajadora. 
 
Santiago de Querétaro a 24 de mayo del 2021, para su publicación y observancia. 
 
 

Atentamente 
 
 
 

M en G.P.A Miguel Ángel Contreras Álvarez 
Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro 

Rúbrica 
 

Elaboró 
 
 

Lic. Hugo Landaverde Rubio 
Director Jurídico 

Rúbrica 

Emite Visto Bueno 
 
 

Mtro. Enrique Gutiérrez Rodríguez 
Director de Administración 

Rúbrica 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 

 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 
 
MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS, Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, en cumplimiento 
de los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
en ejercicio de las facultades conferidas por el nombramiento aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Querétaro en fecha 22 de marzo de 2016, de conformidad 
con el artículo 11 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Universidad, atendiendo a lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que la Universidad Tecnológica de Querétaro, es un organismo público descentralizado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Querétaro vigente, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” de fecha 11 de noviembre de 2011. 

 
II. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 23 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica 

de Querétaro, las relaciones laborales entre la Universidad y sus trabajadores, se regulan por las 
disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por ser una unidad auxiliar de la 
administración pública, de tal forma que su actuar se rige además por lo dispuesto en los artículos 20 
párrafo tercero Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 1, 2 y 3 fracción I de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
III. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y plantea que cada ente público se encargue de 
resolver sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos 
correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, permitiendo que los trabajadores que 
realizan el trámite de jubilación o de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde 
celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 
IV. Que el C. JOSÉ FRANCISCO GUILLERMO ALCOCER ARANDA es trabajador de la Universidad 

Tecnológica de Querétaro, desempeñando el puesto de DIRECTOR DE INTEGRACIÓN Y EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA adscrito a la SECRETARÍA DE VINCULACIÓN de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $46,078.00 (CUARENTA Y SEIS MIL SETENTA 
Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $565.04 (QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
04/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $46,643.04 (CUARENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 04/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

 
ANTECEDENTES 

 
1. Que mediante escrito recibido en fecha 6 de julio de 2021 el C. JOSÉ FRANCISCO GUILLERMO 

ALCOCER ARANDA solicitó al suscrito su PENSION POR VEJEZ en términos del artículo 139 la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en el mismo documento solicitó el trabajador, obtener el 
beneficio de la LICENCIA DE PREPENSIÓN, lo anterior considerando lo establecido en el artículo 18 
fracción IX del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro depositadas ante el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado en fecha 22 de febrero de 2005, hasta en tanto se realizan los actos 
necesarios para que de manera posterior le fuera concedido el beneficio de la PENSIÓN POR VEJEZ. 
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2. Para realizar los actos referidos en el numeral anterior de conformidad con lo que señala el artículo 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ FRANCISCO 
GUILLERMO ALCOCER ARANDA anexó los siguientes documentos: 

a) Constancia original expedida por la Subdirección de Recursos Humanos de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro, en la que hace referencia a que el C. JOSÉ FRANCISCO GUILLERMO 
ALCOCER ARANDA, prestó sus servicios para la Universidad Tecnológica de Querétaro a partir del 
17 de noviembre de 2015 al 31 de julio de 2021, desempeñando el cargo de DIRECTOR DE 
INTEGRACIÓN Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA adscrito a SECRETARIA DE VINCULACIÓN. 

b) Constancia laboral original expedida por el Director General del Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Querétaro, en la que hace referencia a que el C. JOSÉ FRANCISCO 
GUILLERMO ALCOCER ARANDA prestó sus servicios del 20 de enero de 2012 al 5 de noviembre 
de 2015. 

c) Constancia original de antigüedad expedida por el Director de Recursos Humanos del Municipio de 
Querétaro, en la que refiere que el C. JOSÉ FRANCISCO GUILLERMO ALCOCER (Y) ARANDA, 
prestó sus servicios del 1 de octubre de 2006 al 29 de febrero de 2008. 

d) Constancia original de antigüedad expedida por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos del 
Municipio de Pedro Escobedo, en la que refiere que el C. JOSÉ FRANCISCO GUILLERMO ALCOCER 
ARANDA prestó sus servicios del 1 de octubre de 2003 al 30 de septiembre de 2006. 

e) Constancia original de antigüedad expedida por el Director de Recursos Humanos de Gobierno del 
Estado de Querétaro, en la que refiere que el C. JOSÉ FRANCISCO ALCOCER ARANDA prestó sus 
servicios del 1 de octubre de 1991 al 30 de septiembre de 1997. 

f) Testimonial número 337 de la Notaría Púbica número 27, signada por el Notario Humberto Palacios 
Kuri, que establece que JOSÉ FRANCISCO GUILLERMO ALCOCER ARANDA, y JOSÉ FRANCISCO 
GUILLERMO ALCOCER Y ARANDA son la misma persona, de fecha 30 de junio de 2021 

g) Dos últimos recibos de pago (15 de junio 2021 y 30 de junio 2021). 
h) Acta de nacimiento original. 
i) Dos fotografías tamaño credencial. 
j) Copia certificada de identificación oficial. 

 
3. En consideración a que de la petición y de la documentación exhibida por el C. JOSÉ FRANCISCO 

GUILLERMO ALCOCER ARANDA, se evidencia el cumplimiento a lo establecido por los artículos 126 
párrafo tercero, 127, 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción 
VIII del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro, toda vez que de la fundamentación anterior, se 
desprende la obligación de respetar los Convenios Laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores; el suscrito autoricé y emití el pasado 7 de julio de 2021, el DICTAMEN FAVORABLE 
para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. JOSÉ FRANCISCO GUILLERMO 
ALCOCER ARANDA por haber sido cubiertos los requisitos que establecen los artículos referidos con 
antelación. 

 
Al mismo tiempo, mediante oficio número SAF/PJ/011/2021, se emitió la autorización al C. JOSÉ 
FRANCISCO GUILLERMO ALCOCER ARANDA, la LICENCIA DE PREPENSIÓN solicitada, por 
encontrarse dicha figura dentro del artículo 18 fracción IX tercer párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro, mencionado con antelación; razón por la que se señaló como fecha para 
separarse de su encargo, el día 31 de julio de 2021. 
 
En ese sentido, resulta pertinente destacar a continuación los siguientes preceptos: 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
“Artículo 126.  
… 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a 
los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.”  
 
Condiciones Generales de Trabajo, firmadas en fecha 22 de febrero de 2005 
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“Art. 18. Los trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
IX.  … 
… 
Los trabajadores tienen derecho a la Prejubilación o Prepensión al momento de que acredite el 
derecho para gozar de su jubilación ante la Dirección de Recursos Humanos.”  

 
De lo anterior, se concluye que el C. JOSÉ FRANCISCO GUILLERMO ALCOCER ARANDA, cuenta 
con 18 años, 9 meses y 13 días de servicios prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, en 
el periodo que se menciona a continuación: 

 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

QUERETARO 

1 de octubre de 1991 30 de septiembre 
de 1997 

5 11 29 

MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO 

1 de octubre de 2003 30 de septiembre 
de 2006 

2 11 29 

MUNICIPIO DE 
QUERETARO 

1 de octubre de 2006 29 de febrero de 
2008 

1 4 28 

ICATEQ 
20 de enero de 2012 5 de noviembre 

de 2006 
3 9 16 

Universidad 
Tecnológica de 

Querétaro 

17 de noviembre de 
2015 

31 de julio de 
2021 

5 8 14 

ANTIGÜEDAD TOTAL 19 10 26 

* NOTA: Fecha a partir de la cual se empezará a disfrutar de la Licencia de Prepensión. 
 

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, que establece que toda fracción de más de seis meses de 
servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, es que se 
reconoce al trabajador una antigüedad acumulada de 20 (VEINTE) años de servicio.  

 
4. Que en cumplimento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Universidad Tecnológica de Querétaro 
por un periodo de 5 días naturales, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JOSÉ FRANCISCO 
GUILLERMO ALCOCER ARANDA, en el apartado de Comunicados, mismos que se computaron del 
11 (ONCE) DE JULIO AL 15 (QUINCE) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 

 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud y documentación de la solicitud de PENSIÓN POR 
VEJEZ anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el C. JOSÉ FRANCISCO GUILLERMO 
ALCOCER ARANDA, para la obtención de su PENSIÓN POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de 
los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo por lo que,  atendiendo a lo dispuesto 
en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133, 135, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del contenido del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica 
de Querétaro; le corresponde el 60% (sesenta por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $46,643.04 (CUARENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 04/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Universidad Tecnológica de Querétaro; motivo por el 
que se expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL 

C. JOSÉ FRANCISCO GUILLERMO ALCOCER ARANDA 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 141 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del contenido del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica 
de Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, se 
concede PENSIÓN POR VEJEZ al C. JOSÉ FRANCISCO GUILLERMO ALCOCER ARANDA, cuyo último 
puesto desempeñado fue de DIRECTOR DE INTEGRACIÓN Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA adscrito a la 
SECRETARÍA DE VINCULACIÓN de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $27,985.82 (VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS 82/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 60% (Sesenta por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ FRANCISCO GUILLERMO 
ALCOCER ARANDA de manera mensual, a partir de su baja como trabajador de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados de la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar 
inicio a los trámites administrativos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 21 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Rúbrica 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 

 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 
 
MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS, Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, en cumplimiento 
de los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
en ejercicio de las facultades conferidas por el nombramiento aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Querétaro en fecha 22 de marzo de 2016, de conformidad 
con el artículo 11 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Universidad, atendiendo a lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que la Universidad Tecnológica de Querétaro, es un organismo público descentralizado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Querétaro vigente, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” de fecha 11 de noviembre de 2011. 

 
II. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 23 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica 

de Querétaro, las relaciones laborales entre la Universidad y sus trabajadores, se regulan por las 
disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por ser una unidad auxiliar de la 
administración pública, de tal forma que su actuar se rige además por lo dispuesto en los artículos 20 
párrafo tercero Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 1, 2 y 3 fracción I de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
III. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y plantea que cada ente público se encargue de 
resolver sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos 
correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, permitiendo que los trabajadores que 
realizan el trámite de jubilación o de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde 
celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 
IV. Que la C. LETICIA GÓMEZ OLMOS es trabajadora de la Universidad Tecnológica de Querétaro, 

desempeñando el puesto de PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO ASOCIADO C adscrito a la 
DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN ECONÓMICA ADMINISTRATIVA de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $30,635.00 (TREINTA MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,511.98 (TRES MIL QUINIENTOS ONCE 
PESOS 98/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $34,146.98 (TREINTA Y 
CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 98/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual.  

 
ANTECEDENTES 

 
1. Que mediante escrito recibido en fecha 8 de julio de 2021 la C. LETICIA GÓMEZ OLMOS solicitó al 

suscrito su PENSION POR VEJEZ en términos del artículo 139 la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en el mismo documento solicitó el trabajador, obtener el beneficio de la LICENCIA DE 
PREPENSIÓN, lo anterior considerando lo establecido en el artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro depositadas ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado en fecha 
22 de febrero de 2005, hasta en tanto se realizan los actos necesarios para que de manera posterior le 
fuera concedido el beneficio de la PENSIÓN POR VEJEZ. 
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2. Para realizar los actos referidos en el numeral anterior de conformidad con lo que señala el artículo 147 

fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la C. LETICIA GÓMEZ OLMOS anexó 
los siguientes documentos: 

a) Constancia original expedida por la Subdirectora de Recursos Humanos de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro, en la que hace referencia a que la C. LETICIA GÓMEZ OLMOS, prestó 
sus servicios a partir del 9 de octubre de 2000 al 31 de julio de 2021, desempeñando el cargo de 
PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO ASOCIADO C adscrita a la DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN 
ECONÓMICA ADMINISTRATIVA. 

b) Dos últimos recibos de pago (06/05/2021 y 31/05/2021). 
c) Acta de nacimiento original. 
d) Dos fotografías tamaño credencial. 
e) Copia certificada de identificación oficial. 

 
3. En consideración a que de la petición y de la documentación exhibida por la C. LETICIA GÓMEZ 

OLMOS, se evidencia el cumplimiento a lo establecido por los artículos 126 párrafo tercero, 127, 128 
primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro, toda vez que de la fundamentación anterior, se desprende la obligación de 
respetar los Convenios Laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores; el suscrito 
autoricé y emití el pasado 9 de julio de 2021, el DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la 
PENSIÓN POR VEJEZ a favor de la C. LETICIA GÓMEZ OLMOS por haber sido cubiertos los requisitos 
que establecen los artículos referidos con antelación. 

 
Al mismo tiempo, mediante oficio número SAF/PJ/013/2021, se emitió la autorización a la C. LETICIA 
GÓMEZ OLMOS, la LICENCIA DE PREPENSIÓN solicitada, por encontrarse dicha figura dentro del 
artículo 18 fracción IX tercer párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro, mencionado con 
antelación; razón por la que se señaló como fecha para separarse de su encargo, el día 31 de julio de 
2021. 

 
En ese sentido, resulta pertinente destacar a continuación los siguientes preceptos: 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
“Artículo 126.  
… 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a 
los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.”  
 
Condiciones Generales de Trabajo, firmadas en fecha 22 de febrero de 2005 
“Art. 18. Los trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
IX.  … 
… 
Los trabajadores tienen derecho a la Prejubilación o Prepensión al momento de que acredite el 
derecho para gozar de su jubilación ante la Dirección de Recursos Humanos.”  

 
De lo anterior, se concluye que la C. LETICIA GÓMEZ OLMOS, cuenta con 20 años, 9 meses y 22 días 
de servicios prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, en el periodo que se menciona a 
continuación: 

 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Universidad 
Tecnológica de 

Querétaro 

9 de octubre de 2000 31 de julio de 
2021 

20 9 22 

ANTIGÜEDAD TOTAL 20 9 22 

* NOTA: Fecha a partir de la cual se empezará a disfrutar de la Licencia de Prepensión. 
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Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, que establece que toda fracción de más de seis meses de 
servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, es que se 
reconoce al trabajador una antigüedad acumulada de 21 (VEINTIÚN) años de servicio.  

 

4. Que en cumplimento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Universidad Tecnológica de Querétaro 
por un periodo de 5 días naturales, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. LETICIA GÓMEZ 
OLMOS, en el apartado de Comunicados, mismos que se computaron del 14 (CATORCE) DE JULIO 
AL 18 (DIECIOCHO) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, a efecto de que se recibieran observaciones 
al mismo, sin que se haya recibido alguna. 

 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud y documentación de la solicitud de PENSIÓN POR 
VEJEZ anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la C. LETICIA GÓMEZ OLMOS, para la 
obtención de su PENSIÓN POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo por lo que,  atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 
párrafo tercero, 133, 135, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como del contenido del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro; le corresponde 
el 65% (Sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $34,146.98 (TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CUARENTA Y SEIS PESOS 98/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos de la Universidad Tecnológica de Querétaro; motivo por el que se expide 
el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA 

C. LETICIA GÓMEZ OLMOS 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 141 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del contenido del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica 
de Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, se 
concede PENSIÓN POR VEJEZ a la C. LETICIA GÓMEZ OLMOS, cuyo último puesto desempeñado fue de 
PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO ASOCIADO C adscrita a la DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN ECONÓMICA 
ADMINISTRATIVA de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $22,195.54 (VEINTIDÓS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 54/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 65% (Sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que 
percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. LETICIA GÓMEZ OLMOS de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador de la Universidad Tecnológica de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados de la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar 
inicio a los trámites administrativos a que haya lugar. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 21 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 

MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Rúbrica  
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 

 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 
 

MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS, Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, en cumplimiento 
de los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
en ejercicio de las facultades conferidas por el nombramiento aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Querétaro en fecha 22 de marzo de 2016, de conformidad 
con el artículo 11 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Universidad, atendiendo a lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que la Universidad Tecnológica de Querétaro, es un organismo público descentralizado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Querétaro vigente, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” de fecha 11 de noviembre de 2011. 

 

II. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 23 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica 
de Querétaro, las relaciones laborales entre la Universidad y sus trabajadores, se regulan por las 
disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por ser una unidad auxiliar de la 
administración pública, de tal forma que su actuar se rige además por lo dispuesto en los artículos 20 
párrafo tercero Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 1, 2 y 3 fracción I de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 

III. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y plantea que cada ente público se encargue de 
resolver sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos 
correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, permitiendo que los trabajadores que 
realizan el trámite de jubilación o de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde 
celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 

IV. Que el C. LEOPOLDO AGUILAR RODRÍGUEZ es trabajador de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro, y su último puesto desempeñado fue de PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO TITULAR C 
adscrito a la DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN ECONÓMICA ADMINISTRATIVA de la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $46,798.00 (CUARENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,357.58 (TRES 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 58/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $50,155.58 (CINCUENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 58/100 M.N.) 
por concepto de salario, en forma mensual.  

 

ANTECEDENTES 
 

1. Que mediante recibido en fecha 7 de julio de 2021 el C. LEOPOLDO AGUILAR RODRÍGUEZ solicitó 
al suscrito su JUBILACIÓN en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en el 
mismo documento solicitó el trabajador, obtener el beneficio de la LICENCIA DE PREJUBILACIÓN, lo 
anterior considerando lo establecido en el artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro depositadas ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado en fecha 22 de febrero de 
2005, hasta en tanto se realizan los actos necesarios para que de manera posterior le fuera concedido 
el beneficio de la JUBILACIÓN. 

 

2. Para realizar los actos referidos en el numeral anterior de conformidad con lo que señala el artículo 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el C. LEOPOLDO AGUILAR 
RODRÍGUEZ anexó los siguientes documentos: 
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a) Constancia original de antigüedad expedida por la Subdirectora de Recursos Humanos, en la que 
hace referencia a que el C. LEOPOLDO AGUILAR RODRÍGUEZ, prestó sus servicios para la 
Universidad Tecnológica de Querétaro a partir del 2 de septiembre de 1997 al 31 de julio de 2021, 
desempeñando el cargo de PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO TITULAR C adscrito a la DIVISIÓN 
ECONÓMICA ADMINISTRATIVA. 

b) Dos últimos recibos de pago del trabajador, de fechas 15 de junio y 30 de junio de 2021, con los que 
evidenció ser trabajador de la UTEQ, y el pago de su salario. 

c) Acta de nacimiento en copia certificada. 
d) Dos fotografías tamaño credencial. 
e) Copia certificada de identificación oficial. 

 

3. En consideración a que de la petición y de la documentación exhibida por el C. LEOPOLDO AGUILAR 
RODRÍGUEZ, se evidencia el cumplimiento a lo establecido por los artículos 126 párrafo tercero, 127, 
128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 133 primer párrafo, 136, 138 y 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción 
IX del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro, toda vez que de la fundamentación anterior, se 
desprende la obligación de respetar los Convenios Laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores; el suscrito autoricé y emití el pasado 8 de julio de 2021, el DICTAMEN FAVORABLE 
para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. LEOPOLDO AGUILAR RODRÍGUEZ por haber 
sido cubiertos los requisitos que establecen los artículos referidos con antelación. 

 

Al mismo tiempo, mediante oficio número SAF/PJ/012/2021, se emitió la autorización al C. LEOPOLDO 
AGUILAR RODRÍGUEZ, la LICENCIA DE PREJUBILACIÓN solicitada, por encontrarse dicha figura 
dentro del 18 fracción IX tercer párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro, mencionado 
con antelación; razón por la que, se señaló como fecha para separarse de su encargo, el día 31 de julio 
de 2021. 

 

En ese sentido, resulta pertinente destacar a continuación los siguientes preceptos: 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
“Artículo 126.  
… 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a 
los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.”  
 

Condiciones Generales de Trabajo, firmadas en fecha 22 de febrero de 2005 
“Art. 18. Los trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
IX.  … 
… 
Los trabajadores tienen derecho a la Prejubilación o Prepensión al momento de que acredite el 
derecho para gozar de su jubilación ante la Dirección de Recursos Humanos.”  

 

De lo anterior, se concluye que el C. LEOPOLDO AGUILAR RODRÍGUEZ, cuenta con 23 años, 10 
meses y 29 días de servicios prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, y 3 años, 8 meses, 
15 días en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, lo que hace un total de 27 años, 7 meses, 14 
días en los periodos que se menciona a continuación: 

 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétar 

1 de mayo de 1986 16 de enero de 
1990 

3 8 15 

Universidad 
Tecnológica de 

Querétaro 

2 de septiembre de 
1997 

31 de julio de 
2021 (*) 

23 10 29 

ANTIGÜEDAD TOTAL 27 7 14 
* NOTA: Fecha a partir de la cual se empezará a disfrutar de la Licencia de Prejubilación. 
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Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, que establece que toda fracción de más de seis meses de 
servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, es que se 
reconoce al trabajador una antigüedad acumulada de 28 (veintiocho) años de servicio. 

 

4. Que en cumplimento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Universidad Tecnológica de Querétaro 
por un periodo de 5 días naturales, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. LEOPOLDO AGUILAR 
RODRÍGUEZ, en el apartado de Comunicados, mismos que se computaron del 11 (once) de julio al 15 
(quince) de julio de dos mil veintiuno, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que 
se haya recibido alguna. 

 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud y documentación de la solicitud de JUBILACIÓN 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el C. LEOPOLDO AGUILAR RODRÍGUEZ, para la 
obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; motivo por lo que,  atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 
133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción IX 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la 
Universidad Tecnológica de Querétaro; le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $50,155.58 
(CINCUENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 58/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Universidad Tecnológica de Querétaro; 
motivo por el que se expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DEL 

C. LEOPOLDO AGUILAR RODRÍGUEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados en su momento al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y a la Universidad Tecnológica de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. LEOPOLDO AGUILAR 
RODRÍGUEZ, cuyo último puesto desempeñado fue de PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO TITULAR C 
adscrito a la DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN ECONÓMICA ADMINISTRATIVA de la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$50,155.58 (CINCUENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 58/100 M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. LEOPOLDO AGUILAR 
RODRÍGUEZ de manera mensual, a partir de su baja como trabajador de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados de la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar 
inicio al trámite de baja de la referida trabajadora. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 21 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Rúbrica  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

ASUNTO GENERAL: TEEQ-AG-17/2021. 
 

SOLICITANTE: SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL PLURINOMINAL.  
 

MAGISTRADO PRESIDENTE: MARTÍN SILVA VÁZQUEZ. 
 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS: MARTHA 
PAOLA CARBAJAL ZAMUDIO.  
 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a veintiuno de julio de dos mil veintiuno.  
 
ACUERDO PLENARIO por el cual se crea el “recurso de revisión” con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
determinado por la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos plenarios de reencauzamiento dictados en los expedientes SM-JRC-100/2021 y acumulado, SM-JRC-
101/2021 y acumulado, y en el SM-JRC-102/2021 y acumulado. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

I.1. Expedientes SM-JRC-100/2021 y acumulado. 
 

1. Resolución del juicio local. El cuatro de junio de dos mil veintiuno, el Pleno de este Tribunal Electoral dictó 
sentencia en el expediente TEEQ-JLD-169/2021 en la cual revocó la resolución intrapartidista impugnada y 
vinculó a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 para que en el improrrogable plazo de 
doce horas, resolviera en plenitud de jurisdicción la controversia planteada.  
 

2. Acuerdo de multa. El nueve de junio de dos mil veintiuno, el Magistrado Instructor Ricardo Gutiérrez Rodríguez 
dictó acuerdo en el que impuso una multa a la CNHJ al considerar que había sido omisa en cumplir con lo 
ordenado en la sentencia dictada por este Tribunal el cuatro de junio. 
 

3. Acuerdo plenario de reencauzamiento. Inconformes con lo anterior, la CNHJ y dicho instituto político, 
presentaron medios de impugnación federales.  
 

El veinticinco de junio de dos mil veintiuno, la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación2, dictó acuerdo plenario en los expedientes SM-JRC-100/2021 y acumulado SM-JE-178/2021, 
en el que declaró improcedentes los juicios promovidos en contra del acuerdo dictado por el Magistrado Instructor 
y ordenó reencauzar las demandas para que en Pleno este órgano jurisdiccional resolviera la controversia 
planteada. 
 

4. Notificación. El veintiocho de junio de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de este Tribunal, 
el oficio clave SM-SGA-OA-796/2021, mediante el cual el actuario de la Sala Regional Monterrey notificó el 
acuerdo plenario de referencia y, además, se remitieron diversas constancias originales.  
 
I.2. Expedientes SM-JRC-101/2021 y acumulado. 
  

1. Resolución del juicio local. El cuatro de junio de dos mil veintiuno, el Pleno de este Tribunal Electoral dictó 
sentencia en el expediente TEEQ-JLD-140/2021 en la cual revocó la resolución intrapartidista impugnada y 
vinculó a la CNHJ para que dentro del plazo de doce horas, se pronunciara sobre los agravios planteados por el 
promovente.  
 

2. Acuerdo de multa. El nueve de junio de dos mil veintiuno, el Magistrado Instructor Ricardo Gutiérrez Rodríguez 
dictó acuerdo en el que impuso una multa a la CNHJ al considerar que había sido omisa en cumplir con lo 
ordenado en la sentencia dictada por este Tribunal el cuatro de junio. 
 

                                                
1 En lo sucesivo “CNHJ”. 
2 En lo sucesivo “Sala Regional Monterrey”.  
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3. Acuerdo plenario de reencauzamiento. Inconformes con lo anterior, el partido político MORENA y la CNHJ 
presentaron medios de impugnación federales. 
 

El veinticinco de junio de dos mil veintiuno, la Sala Regional Monterrey dictó acuerdo plenario en los expedientes 
SM-JRC-101/2021 y acumulado SM-JE-179/2021, en el que declaró improcedentes los juicios promovidos en 
contra del acuerdo del Magistrado Instructor y ordenó reencauzar las demandas, para que actuando en Pleno 
este órgano jurisdiccional resuelva la controversia planteada. 
 

4. Notificación. El veintiocho de junio de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de este Tribunal, 
el oficio clave SM-SGA-OA-797/2021, mediante el cual se notificó el acuerdo plenario de referencia y se remitieron 
constancias diversas constancias originales. 
 
I.3. Expedientes SM-JRC-102/2021 y su acumulado. 
  

1. Resolución del juicio local. El veinte de mayo de dos mil veintiuno, el Pleno de este Tribunal Electoral dictó 
sentencia en el expediente TEEQ-JLD-114/2021 en la cual ordenó a la CNHJ resolver el recurso intrapartidista 
en un plazo de tres días naturales.  
 

2. Acuerdo de multa. El nueve de junio de dos mil veintiuno, el Magistrado Instructor Ricardo Gutiérrez Rodríguez 
dictó acuerdo en el que impuso una multa a la CNHJ al considerar que había sido omisa en cumplir con lo 
ordenado en la sentencia dictada por este Tribunal. 
 

3. Acuerdo plenario de reencauzamiento. Inconformes con lo anterior, el partido político MORENA y la CNHJ 
presentaron medios de impugnación federales. 
 

El veinticinco de junio de dos mil veintiuno, la Sala Regional Monterrey, dictó acuerdo plenario en los expedientes 
SM-JRC-102/2021 y acumulado SM-JE-180/2021, en el que declaró improcedentes los juicios promovidos en 
contra del acuerdo del Magistrado Instructor en el que se multó a la CNHJ y ordenó reencauzar las demandas, 
para que en Pleno, este órgano jurisdiccional resolviera la controversia planteada. 
 

4. Notificación. El veintiocho de junio de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de este Tribunal, 
el oficio clave SM-SGA-OA-798/2021, mediante el cual la actuaria de la Sala Regional Monterrey notificó el 
acuerdo plenario de referencia y, además, se remitieron diversas constancias originales. 
 
I.4. Asunto general. El veintinueve de junio de dos mil veintiuno, el Magistrado Presidente Martín Silva Vázquez 
dictó acuerdo en el que ordenó integrar el presente asunto general en virtud de las notificaciones realizadas por 
la actuaría de la Sala Regional Monterrey, relativas a los acuerdos plenarios de rencauzamiento de los recursos 
de revisión constitucional electoral claves SM-JRC-100/2021 y acumulado, SM-JRC-101/2021 y acumulado, 
así como SM-JRC-102/2021 y acumulado. 
 

II. CONSIDERANDO 
 

II.1. Actuación colegiada. 
 

El presente acuerdo implica un trámite extraordinario, que debe emitirse por el Pleno de este órgano jurisdiccional, 
con base en los artículos 31, apartado B, fracción IX, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de 
Querétaro y 6, fracción VIII, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro.  
  

Asimismo, sirve de fundamento el criterio contenido en la jurisprudencia 11/99, emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación3, de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS 
RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR”4. 
 

Así como la jurisprudencia 14/2014, de rubro “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. ANTE 
SU FALTA DE PREVISIÓN EN LA NORMATIVA LOCAL, LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTATAL O DEL 
DISTRITO FEDERAL COMPETENTE DEBE IMPLEMENTAR UN PROCEDIMIENTO IDÓNEO”. 
 

                                                
3 En lo sucesivo “Sala Superior”. 
4 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 
18. 
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II.2. Determinación.  
 

A. Planteamiento.  
 

Para realizar un mejor planteamiento de la problemática se estima necesario precisar los hechos y actos 
relevantes del caso.  
 

El día nueve de junio de dos mil veintiuno, el Magistrado Ricardo Gutiérrez Rodríguez dictó diversos acuerdos en 
los expedientes TEEQ-JLD-114/2021, TEEQ-JLD-140/2021 y TEEQ-JLD-169/2021, en los cuales, 
respectivamente, multó a la CNHJ. 
 

Dichos acuerdos fueron impugnados ante la instancia federal; por lo que, el veinticinco de junio de dos mil 
veintiuno, la Sala Regional Monterrey dictó acuerdos plenarios en los expedientes claves  
SM-JRC-100/2021 y acumulado, SM-JRC-101/2021 y acumulado y en el diverso SM-JRC-102/2021 y 
acumulado, en los que determinó la improcedencia de los juicios promovidos para controvertir la imposición de 
multas y ordenó reencauzar las seis demandas para que este órgano jurisdiccional se pronuncie en Pleno 
respecto de los planteamientos de la parte impugnante.  
 

Es de destacar, los siguientes razonamientos, contenidos en los acuerdos plenarios: 
 

 SM-JRC-100/2021 y acumulado. 
 

“… si el Tribunal de Querétaro es la máxima autoridad jurisdiccional en la materia en el ámbito local y le 
corresponde resolver en forma definitiva e inatacable las controversias electorales, resulta claro que el referido 
tribunal tiene plena potestad para que, en pleno, conozca del medio de impugnación y resuelva lo que en 
Derecho proceda, sobre todo, si el acto impugnado deriva de alguna determinación del integrante del pleno, 
en su carácter de instructor. 
 

Maxime, que, como se anticipó, ha sido criterio de la Sala Superior que, por una parte, los órganos 
jurisdiccionales locales deben implementar un medio de impugnación idóneo, ante la falta de previsión 
en su normativa local y, por otra, que, a través del reencauzamiento de asuntos a la autoridad jurisdiccional 
local, aun cuando no esté prevista una vía o medio de impugnación específico para impugnar el acto 
reclamado, se garantiza el federalismo judicial.” 

 

 SM-JRC-100/2021 y acumulado. 
 

“Para combatir el citado acuerdo, los promoventes cuentan con un medio de impugnación ordinario que deben 
agotar previo a acudir a este órgano jurisdiccional, cuyo conocimiento y resolución corresponde al Pleno del 
Tribunal local, quien, a través del procedimiento idóneo para resolver la controversia planteada, ya sea que 
la normativa local lo prevea, o bien por medio de la instauración del procedimiento que cumpla esa 
finalidad, a fin de satisfacer el requisito de definitividad del acto impugnado”. 

 

 SM-JRC-102/2021 y acumulado. 
 

“… esta Sala Regional considera que dicho acto debe ser analizado y resuelto por el Pleno, autoridad máxima 
del Tribunal local, toda vez que fue emitido por uno de sus miembros, en calidad de Magistrado Ponente, aun 
y cuando la normativa local no prevea un medio de defensa específico, pues corresponde al órgano 
jurisdiccional local implementar uno que cumpla con el debido proceso y se satisfaga el requisito de 
definitividad.” 

 

(Lo destacado es propio) 
 

De la argumentación anteriormente transcrita se concluye esencialmente que, en tres determinaciones distintas, 
la Sala Regional Monterrey ordenó a este órgano jurisdiccional la implementación de una vía idónea para dar 
cauce a las impugnaciones que fueron promovidas en contra de una multa impuesta en acuerdos dictados por un 
Magistrado Instructor. 
 

B. Estudio.    
 

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.  
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De igual forma, el artículo 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconoce que 
toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o 
tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o dicha Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en 
ejercicio de sus funciones oficiales. 
 

Al respecto, en el caso Casa Nina vs. Perú, (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), sentencia 
de veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos sostuvo, 
esencialmente, que el Estado tiene la obligación de consagrar normativamente y asegurar la debida aplicación 
de recursos efectivos ante las autoridades competentes que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción 
contra actos que violen sus derechos fundamentales o que conlleven la determinación de los derechos y 
obligaciones de estas5.  
 

En el caso, el artículo 14, fracción II, de la Ley de Medios de impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, contempla el recurso de apelación, el juicio local de los derechos político-electorales y el juicio de 
nulidad, como medios de impugnación competencia de este órgano jurisdiccional.  
 

Los artículos 71, 91 y 93, de la Ley de Medios, contemplan los supuestos de procedencia de los medios de 
impugnación referidos. 
 

Sin embargo, siguiendo la razón esencial de los acuerdos plenarios de reencauzamiento dictados por la Sala 
Regional Monterrey y que son objeto de cumplimiento, se tiene que “aun y cuando la normativa local no prevea 
un medio de defensa específico, pues corresponde al órgano jurisdiccional local implementar uno que cumpla 
con el debido proceso y se satisfaga el requisito de definitividad”6.  
 

En ese sentido, conforme a lo ordenado por la Sala Regional Monterrey y con la finalidad de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva, se crea el “recurso de revisión”. 
 

Lo anterior, para dar cauce a aquellas impugnaciones en las que se controvierta un acuerdo dictado por un 
magistrado o magistrada en su calidad de instructores, cuando se afecte en forma directa e inmediata un derecho 
fundamental irreparable en la sentencia final. 
 

Lo anterior, es acorde con la jurisprudencia 14/2014, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, de rubro “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. ANTE SU FALTA 
DE PREVISIÓN EN LA NORMATIVA LOCAL, LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTATAL O DEL DISTRITO 
FEDERAL COMPETENTE DEBE IMPLEMENTAR UN PROCEDIMIENTO IDÓNEO”. 
 

En dicha jurisprudencia se señala que, en aquellos casos donde en la normativa electoral local no se prevea una 
vía idónea para controvertir ciertos actos o resoluciones, la autoridad electoral estatal competente deberá 
implementar un medio sencillo y acorde al caso, en el que se observen las formalidades esenciales del debido 
proceso, a fin de abocarse en plenitud de jurisdicción al conocimiento y resolución del asunto. 
  

En consecuencia, a fin de garantizar el principio de certeza y las formalidades esenciales que deben regir todo 
proceso judicial, el “recurso de revisión” resolverá las inconformidades que se lleguen a interponer en contra de 
actos o acuerdos dictados por las o los magistrados instructores, cuando se afecte en forma directa e inmediata 
un derecho fundamental irreparable en la sentencia final. 
 

Lo anterior, tomando en consideración el criterio de la Sala Superior relativo a que la facultad originaria para emitir 
todos los acuerdos, resoluciones y practicar diligencias necesarias de la instrucción y decisión de los asuntos, 
esta conferido al órgano colegiado7. 
Dicho recurso tendrá un trámite sumario y se regirá conforme a las siguientes reglas:  
 

1. Denominación, concepto y clave alfanumérica. Se crea el “recurso de revisión” para dar cauce a aquellas 
impugnaciones en las que se controviertan actos o acuerdos dictados por las o los Magistrados en su calidad de 
instructores, cuando se afecte en forma directa e inmediata un derecho fundamental irreparable en la sentencia 
final. 
 

                                                
5 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), párrafo 116. 
6 Véase el acuerdo plenario dictado en el expediente SM-JRC-102/2021 y acumulado. 
7 Al respecto, véase la jurisprudencia 11/99, de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 
IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA 
SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR”. 
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Para la identificación del “recurso de revisión”, la clave se integrará con los siguientes elementos:  
a. Las siglas de identificación del Tribunal: TEEQ. 
b. Las siglas de identificación del recurso de revisión: REV. 
c. El número progresivo de cada asunto. 
d. El año correspondiente al inicio de la integración del expediente.  
 

De manera ejemplificativa: TEEQ-REV-1/0000. 
 

2. Interposición. El recurso de revisión debe presentarse en un plazo de cuatro días, computados conforme a 
las reglas generales previstas en la Ley de Medios. 
 

3. Turno. Existirá un turno especial para los recursos de revisión, al no tratarse de una vía contemplada 
originariamente en la Ley de Medios, debiéndose turnar en estricto orden alfabético de apellidos de las 
magistraturas del Tribunal, en orden cronológico y de acuerdo a su fecha de presentación.  
 

La magistrada o magistrado que emitió el acuerdo sujeto a revisión no formará parte del turno especial, de manera 
que el recurso se le tunará a la magistrada o magistrado que siga en orden alfabético, sin que opere reposición 
de turnos.   
 

4. Trámite y sustanciación. Una vez turnado el expediente, la ponencia instructora deberá dictar el acuerdo de 
radicación y analizará si se cumplen con los requisitos de procedencia o si se actualiza alguna de las causales 
de improcedencia, sobreseimiento o desechamiento previstas en la Ley de Medios. 
 

Si se advierte que la impugnación cumple con los requisitos de ley, se deberá hacer del conocimiento el escrito a 
la magistratura emisora del acto controvertido y a las partes en el juicio de origen para el efecto de que durante 
el plazo de dos días manifiesten lo que a su interés convenga y aporten las pruebas que estimen pertinentes. 
 

Únicamente, serán admisibles los medios de prueba contemplados en las fracciones I, II, V y VI, del artículo 40, 
de la Ley de Medios. 
 

Vencidos los dos días señalados con antelación, dentro del término de cinco días se deberá dictar el acuerdo de 
admisión y dejar el expediente en estado de resolución. 
 

El proyecto de sentencia deberá circularse en un plazo de cuatro días posteriores a la admisión y deberá 
sesionarse durante los tres días después de que sea circulado. 
 

5. Sentencias. Los recursos de revisión serán resueltos por el Pleno de este Tribunal y las sentencias dictadas 
en los mismos tendrán como efecto confirmar, modificar o revocar el acto impugnado, en términos del artículo 18, 
de la Ley de Medios. 
 

Conforme a lo expuesto, el Pleno de Tribunal Electoral del Estado de Querétaro: 
 

ACUERDA 
 

ÚNICO. Se crea el “recurso de revisión” conforme a la regulación contemplada en el presente acuerdo.  
 

TRANSITORIOS 
  

PRIMERO. El presente acuerdo plenario entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 

SEGUNDO. En lo que no contravengan las reglas específicas establecidas para el recurso de revisión, se 
aplicarán de forma supletoria la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, o 
bien, en caso de ser necesario, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. 
 

TERCERO. Se ordena reencauzar las demandas que fueron remitidas por la Sala Regional Monterrey a la vía de 
“recurso de revisión”, por lo que deberá realizarse el turno respectivo. 
 

Para ello, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que realice los trámites de ley, debiendo dejar 
copias certificadas de las demandas en el expediente del presente asunto general. 
 

CUARTO. Comuníquese el presente acuerdo a la Sala Regional Monterrey, en vías de cumplimiento.  
 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y en la página web de este Tribunal Electoral. 
 

NOTIFÍQUESE en términos de ley. 
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En su oportunidad, archívese el asunto general como asunto definitivamente concluido. 
 

Así lo acordaron por unanimidad de votos el Magistrado Presidente Martín Silva Vázquez, la Magistrada Mónica 
Soto San Román y el Magistrado Ricardo Gutiérrez Rodríguez, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien da 
fe. Conste. 
 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
 
 

MARTÍN SILVA VÁZQUEZ 
Rúbrica 

MAGISTRADO 
 
 

RICARDO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
Rúbrica 

MAGISTRADA 
 
 

MÓNICA SOTO SAN ROMÁN 
Rúbrica 

 
 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

MARTHA PAOLA CARBAJAL ZAMUDIO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LA CIUDADANA LICENCIADA MONTSERRAT OLIVET LEDESMA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  

 
C E R T I F I C A 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021, 
IDENTIFICADA MEDIANTE ACTA NÚMERO 95, PMC-LEBM-SOC-01062021, SE DESAHOGÓ Y APROBÓ 
POR MAYORÍA DE VOTOS EL PUNTO NÚMERO 03  DEL ORDEN DEL DÍA: LECTURA Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA RESPECTO DE LA SOLICITUD DE LA LIC. LITZAHAYA FABELA MENDOZA, ENCARGADA DE 
LA JEFATURA DE PREDIOS, DE LA REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR 
DENOMINADO “EL VERGEL”. 
 
MTRO. LEON ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA DE MONTES, 
QUERÉTARO, HACE SABER A SUS HABITANTES QUE:  
 
EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 27 y 115, FRACCIONES II Y V, INCISOS A Y D 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO; 6, FRACCIÓN V DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS URBANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO;  
7 PRIMER PÁRRAFO Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO; 1, 2, 30 FRACCIÓN; I II, INCISOS A Y D, VII Y XII, 94, 146, 147, 148, 149, 150, 151 Y 153 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, FRACCIÓN I, 3, 10, FRACCIÓN V, 22, 
26, 28, 49, 67 Y 350 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; LEY DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; ARTÍCULOS 2217 Y 2225 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 113, 114 Y 
149 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO. 
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE PROTECCIÓN DE 
USOS PECUARIOS (PUP), HABITACIONAL (H2) 200 Hab/ha Y CORREDOR URBANO (CUR) A 
HABITACIONAL (H3) 300 Hab/ha, AUTORIZACIÓN DE REGULARIZACIÓN DEL PLANO MANZANERO CON 
LOTIFICACIÓN, LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA OFICIAL DE 
CALLES Y VENTA PROVISIONAL DE LOTES Y LA DENOMINACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO 
IRREGULAR DENOMINADO “El VERGEL” 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
1. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se 
contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar 
los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal.  

 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, 
así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. Por lo que, en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el 
mecanismo para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
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3. El artículo 1 de Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Rústicos, 

Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, tiene por objeto establecer los supuestos 
para la regularización de los asentamientos humanos irregulares del Estado de Querétaro, regular el 
procedimiento para ello y fijar las bases de coordinación entre las autoridades que intervienen en su 
aplicación. 

 
4. Considerando que la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares citada, en su 

artículo 2, fracción I, considera que el Asentamiento humano irregulares es el conglomerado demográfico 
establecido en un área físicamente localizada y lotificada para fines de vivienda, sin contar con las 
autorizaciones correspondientes de la autoridad competente, en los términos de lo previsto en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro.  

 
5. En fecha 28 de octubre de 2019, el H. Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Querétaro, aprobó mediante 

Sesión Extraordinaria de Cabildo identificada con el número 042 PMC-LEBM-SEC-28102019, por 
unanimidad de votos el PROGRAMA PARA REGULARIZAR, ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO. 

 
6. Que, atendiendo a lo indicado en la multicitada Ley, corresponde al H. Ayuntamiento de Cadereyta de 

Montes, Querétaro, resolver lo relativo a la autorización del Asentamiento Humano denominado “El Vergel”. 
 
7. El artículo 2 del Código Urbano del Estado de Querétaro dispone que se considera de utilidad pública e 

interés social, entre otras, las acciones de planear, determinar y ordenar los usos, reservas, provisiones y 
destinos de las áreas y predios; así como la operación de los programas de desarrollo urbano. Por su parte 
el artículo 8 de dicho Código señala que los Municipios de la Entidad, son autoridades competentes para 
planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo 
integral del mismo. 

 
8. El artículo 326 párrafo primero, del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece al tenor literal 

siguiente:  
 

“Artículo 326. La autoridad competente podrá AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN del uso de suelo de 
un PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN, de conformidad con los programas aprobados para la zona 
donde se ubique, PREVIO DICTAMEN TÉCNICO emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que 
deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y 
necesarios al proyecto en particular”.  
 

9. Que el Plan Municipal de Desarrollo y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 
Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular 
la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del 
Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las 
condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización 
más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras.  

 
10. En razón de lo anterior, los usos de suelo comprenden la actividad específica a la que se encuentra dedicado 

o se pretende dedicar un predio atendiendo a su conformación física, crecimiento de los centros 
poblacionales, cambios económicos, sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de 
modificación debido a éstas u otras circunstancias.  

 
11. Una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se emite el presente, con base en 

el Dictamen Técnico emitido por la Coordinación de Desarrollo Urbano, así como por la Opinión Técnica 
pronunciada por la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, ambas instancias del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro. 
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12. Con fecha 26 de mayo del año en curso, se recibió en Secretaría del Ayuntamiento, el oficio 
OP/CDU/237/2021, emitido por el Lic. Edgar García Chávez, en su carácter de Coordinador de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, desprendiéndose de su contenido, lo siguiente: 

 
OPINIÓN TÉCNICA 

 
- Bajo esa tesitura y al entrar al estudio de fondo del tema que nos ocupa con la finalidad de 

dictaminar respecto a la solicitud al rubio citado, esta Coordinación de Desarrollo Urbano realizó 
un minucioso análisis del cual se verificaron diversos aspectos y una vez analizados los 
antecedentes presentados y de conformidad con lo establecido en el instrumento de Planeación Urbana 
vigente para la zona, esta Coordinación de Desarrollo Urbano considera VIABLE la autorización de 
cambio de Uso de Suelo de Protección de Usos Pecuarios (PUP), Habitacional (H2) 200 Hab/Ha 
y Corredor Urbano (CUR) a Habitacional (H3) 300 Hab/Ha, respecto del predio ubicado en 
Carretera Federal 120 San Juan del Río Xilitla S/N, en la localidad de Vizarrón,  perteneciente a 
este Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., identificado con clave catastral 040416201011027. 

 
- Asimismo respecto a la autorización de la regularización del asentamiento humano “El Vergel”, la 

regularización del plano Manzanero con lotificación, licencia de ejecución de obras de Urbanización, 
nomenclatura oficial de calles y venta provisional de lotes, denominación de asentamiento humano “El 
Vergel” en el mismo sentido se considera viable el cual cumple con los requisitos que establece la 
normativa aplicable entre los cuales se encuentran que el origen de su conformación no sea de un 
fraccionamiento atendiendo a las disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro; Tener una 
ocupación real mayor al treinta por ciento de los lotes que lo conforman y que el uso de suelo de la zona 
en que se ubica el asentamiento humano irregular, sea apto para vivienda en los términos de las 
disposiciones en materia de desarrollo urbano aplicables. 

 
13. Que con fecha 10 de marzo del año en curso, se recibió en Secretaría del Ayuntamiento, el oficio 

MCQ/DDFM/84/2021, signado por el L.A.E. Benjamín Jesús Hernández Trejo, en su carácter de Director de 
Desarrollo y Fomento Económico del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, desprendiéndose de su 
contenido, lo siguiente: 

 
Por lo ya expuesto analizado y revisado, esta Coordinación considera positiva su procedencia en 
Materia Ambiental y emite las siguientes recomendaciones para su adecuado uso y conservación: 
 

1. Se implemente un programa de reforestación previa revisión y seguimiento de esta Coordinación con 
especies nativas de la región. 

2. Se solicita el cuidado y preservación de 15 árboles, entre ellos 7 pirules y 8 árboles de mezquite, 1 
palma (si se llegasen a remover, realizar programa de reforestación) se anexa expediente fotográfico. 

3. Por el entendido de su actividad privada, establecer un espacio destinado para área verde. 
4. Se obtengan los permisos correspondientes de Desarrollo Urbano. 
5. Se realicen visitas periódicas por parte de personal de esta Coordinación que permitan verificar el 

cumplimiento de los puntos anteriores. 
6. De no dar cumplimiento con los puntos anteriores, esta opinión técnica no tendrá validez. 

 

14. Que, la promovente presentó toda la documentación jurídica necesaria para el trámite en cuestión, constando 
la misma en los archivos del expediente formado por la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, y turnado a la presente Comisión Edilicia Permanente de Desarrollo 
Urbano y Ecología, cuya petición cumple con la normatividad aplicable tanto federal, estatal como municipal, 
además de contar con Dictamen Técnico emitido por la Coordinación de Desarrollo Urbano, así como por la 
Opinión Técnica pronunciada por la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, ambas instancias del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; las cuales tuvieron a bien emitir AUTORIZACIÓN DE 
CAMBIO DE USO DE SUELO DE AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO DE PROTECCIÓN 
DE USOS PECUARIOS (PUP), HABITACIONAL (H2) 200 Hab/ha Y CORREDOR URBANO (CUR) A 
HABITACIONAL (H3) 300 Hab/ha, AUTORIZACIÓN DE REGULARIZACIÓN DEL PLANO MANZANERO 
CON LOTIFICACIÓN, LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA 
OFICIAL DE CALLES Y VENTA PROVISIONAL DE LOTES Y LA DENOMINACIÓN DEL ASENTAMIENTO 
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HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “EL VERGEL” por lo que esta Comisión Permanente de Desarrollo 
Urbano y Ecología procedimos a la discusión y análisis del asunto en comento, quedando APROBADO 
conforme a los Resolutivos y Transitorios que más adelante se señalan. 

 
R E S O L U T I V O S 

 

PRIMERO.- Que este H. Ayuntamiento aprueba y autoriza cambio de uso de suelo de Protección de Usos 
Pecuarios (PUP), Habitacional (H2) 200 Hab/Ha y Corredor Urbano (CUR) a Habitacional (H3) 300 Hab/Ha, 
respecto del predio ubicado en Carretera Federal 120 San Juan del Río Xilitla S/N, Vizarrón, Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, así como la autorización de regularización del plano manzanero con lotificación, 
licencia de ejecución de obras de urbanización, nomenclatura oficial de calles y venta provisional de lotes y la 
denominación del asentamiento humano irregular denominado “El Vergel”, del predio ubicado en  Carretera 
Federal 120 San Juan del Río Xilitla S/N, Vizarrón, Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, inmueble que 
se encuentra amparado mediante escritura pública número 22,347 de fecha  23 de Noviembre del año 2020 
expedida por la Notaria Pública Número "1" en esta ciudad de Cadereyta de Montes Qro., relativa a una escritura 
de Rectificación que otorga la sucesión a Bienes del señor Pompeyo Vega Pérez, representada en este acto por 
la ciudadana Dinorah Vega Jordán en su carácter de Albacea, la cual  se encuentra inscrita en la Subdirección 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en los folios Inmobiliarios 00039334/0002, 00039335/0002 
de fecha 26 de Octubre del año 2020, identificado con clave catastral 040416201011027; en razón de las 
consideraciones técnicas y argumentos vertidos tanto en el Dictamen Técnico emitido por la Coordinación de 
Desarrollo Urbano, como por la Opinión Técnica pronunciada por la Dirección de Desarrollo y Fomento 
Económico, ambas instancias del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, descritos en los Considerandos 
identificados con los numerales 11 y 12 de éste dispositivo. 
 

SEGUNDO. Una vez aprobado el presente acuerdo, la Asociación Civil deberá cumplir con todas y cada una de 
las obligaciones y/o condiciones que se describen tanto en el Dictamen Técnico emitido por la Coordinación de 
Desarrollo Urbano, como por la Opinión Técnica pronunciada por la Dirección de Desarrollo y Fomento 
Económico, ambas instancias del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, descritos en los Considerandos 
identificados con los numerales 11 y 12 de éste dispositivo. 
 

TERCERO. La Asociación Civil será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización 
y servicios del asentamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro. 
 

CUARTO. El seguimiento al cumplimiento de las condicionantes mencionadas en el resolutivo segundo, se 
efectuará por parte de la Coordinación de Desarrollo Urbano, así como por la Dirección de Desarrollo y Fomento 
Económico, ambas instancias del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, dentro del ámbito de sus 
competencias; por lo que la promovente deberá presentar las documentales que acrediten el acatamiento de 
aquellas ante dichas Dependencias, y en caso de resultar necesario, éstas deberán realizar los requerimientos y 
actos administrativos y/o jurídicos necesarios para tal efecto. 
 

QUINTO.- En razón de la solicitud presentada por la encargada de la Jefatura de Predios, respecto a las 
exenciones de pago de derechos que se originen por la autorización referida en el resolutivo primero de este 
instrumento, se autoriza la exención de los pagos en razón del beneficio que se genere a los habitantes de dicho 
asentamiento y en consideración a la situación económica actual. 
 

SEXTO. - La emisión del presente acuerdo no autoriza anteproyectos presentados, ni la realización de obras de 
urbanización ni de construcción alguna, por lo tanto, el promovente deberá obtener -en su momento- las licencias, 
vistos buenos, permisos y autorizaciones correspondientes señaladas por el Código Urbano del Estado de 
Querétaro y demás normatividad vigente y aplicable. 
 

SÉPTIMO. - El incumplimiento por parte de la promovente a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en el presente acuerdo, dejará sin efectos la presente autorización. 
 

OCTAVO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique este acuerdo, a la Lic. Litzahaya 
Fabela Mendoza, encargada de la Jefatura de Predios y a la  C. Dinorah Vega Jordán, apoderada legal del 
inmueble en comento, para su conocimiento e irrestricto cumplimiento. 
 

NOVENO.- Se instruye a la Jefatura de Predios del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, realice los 
trámites y gestiones correspondientes con cargo al Municipio, para la transmisión a éste a título gratuito y 
mediante los instrumentos jurídicos necesarios de la superficie correspondiente a vialidades y área de 
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equipamiento urbano; debiendo remitir el primer testimonio a la Oficialía Mayor y una copia certificada de la misma 
a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. - Ordénese su publicación por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de Cadereyta de Montes, Querétaro. 
 

SEGUNDO. - Para dar cumplimiento al Transitorio anterior, se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, a fin 
de que realice las gestiones necesarias para llevar a cabo dichas publicaciones, en los términos que marcan los 
artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en la inteligencia 
de que el pago de los derechos que se generen con motivo de las mismas, deberá ser cubierto por Dinorah Vega 
Jordán, apoderada legal del inmueble en comento. 
 

Asimismo, la publicación del presente Acuerdo, no implica el cumplimiento de las condicionantes determinadas 
Coordinación de Desarrollo Urbano, así como por la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, ambas del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, sino únicamente la publicidad y/o efectos publicitarios respectivos. 
 

TERCERO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de difusión 
precisados en el Transitorio anterior. 
 

CUARTO. - El presente acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado, en los términos señalados en el Dictamen Técnico emitido por la Coordinación 
de Desarrollo Urbano del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, contenido en el Considerando 
identificado con el numeral 11 de éste dispositivo.   
 

QUINTO. -  El seguimiento al cumplimiento de la obligación consignada en el Transitorio anterior, estará a cargo 
de la Jefatura de Predios del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro. 
 

SEXTO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente acuerdo, a la Coordinación 
de Desarrollo Urbano, así como a la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, del Municipio de Cadereyta 
de Montes, Querétaro. 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, PARA LOS FINES 
Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 13 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 
 

MTRO. LEON ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO. 

Rúbrica 
 
 

LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
MTRO. LEON ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA DE MONTES, 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 149 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 155, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, EN LA SEDE 
OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 2021, PARA SU 
PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 
 

_______________________ 
MTRO. LEON ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO 

Rúbrica”  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

SECCIÓN: COORDINACION ADMINISTRATIVA. 
DEPENDENCIA: SISTEMA MUNICIPAL DIF. 
OFICIO NO. CA/015/2021 
ASUNTO: DICTAMEN DEFINITIVO. 

 
Colón, Qro., a 17 de mayo de 2021. 

 
Luis Daniel Alvarez Cortes, Coordinador Administrativo del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Colón, Qro. , en ejercicio de las facultades conferidas los artículos 128, 130, 132 Bis, 
fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.   
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.   
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 



30 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 27645 

 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez son los siguientes: 
 
“I. Jubilación y pensión por vejez...   
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:   
 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;   
 
3. Empleo, cargo o comisión;   
 
4. Sueldo mensual;   
 
5. Quinquenio mensual; y   
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.   
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;   
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;   
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;   
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;   
 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 03 de mayo de 2021, la C. Silvia Luna Casas, solicitó a la Dirección del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., su intervención ante la 
Coordinación Administrativa de la misma entidad, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a 
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que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como la cláusula decima sexta, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Colón  Querétaro., con fecha 29  (veintinueve) de febrero 
de 2012 (dos mil doce), se emitió DICTAMEN FAVORABLE en fecha 28 de octubre de 2020 para la obtención 
de la JUBILACIÓN a favor de la  C. Silvia Luna Casas por contar, al momento de la recepción de sus documentos 
en la Coordinación Administrativa, con 26 años de servicio ininterrumpido para el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro. 
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 26 (veintiséis) 
años de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de Secretaria adscrita a la Dirección del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., percibiendo un sueldo 
mensual de $10,161.20 (Diez mil siento sesenta y un  pesos 20/100 M.N.), más la cantidad mensual de 
$1,750.00 ( Mil setecientos cincuenta  pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios más la cantidad de 
$350.00 ( Trecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de despensa, lo que hace un total de 
$12,261.20 (Doce mil doscientos sesenta y un pesos  20/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 
 
15. Que en la solicitud realizada por la C. Silvia Luna Casas no fue requerido el derecho a la Prejubilación que 
contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Municipio Colón de Querétaro; por lo que el pago de su jubilación empezará a correr a partir del día 
siguiente a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Municipio de Colón, Qro., en el apartado de Información 
Pública, el Acuerdo que formula la iniciativa de jubilación a favor de la C. Silvia Luna Casas por haber 
cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo 
primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Colón Querétaro, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. Silvia Luna Casas, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo por el cual y 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y de conformidad con Clausula Vigésima Segunda del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Colón Querétaro, le 
corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios y despensa que venía percibiendo 
por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $12,261.20 (Doce mil doscientos sesenta y un 
pesos  20/100 M.N.)  más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, 
Qro; motivo por el que se expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DE LA 

C. SILVIA LUNA CASAS 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como de la Cláusula Decima Sexta, del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Colón Querétaro y en 
reconocimiento a los servicios prestados al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Colón, Qro., se concede JUBILACIÓN a la C. Silvia Luna Casas, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de Intendente adscrita a la Coordinación Administrativa del Sistema municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de $12,261.20 (Doce mil doscientos sesenta y un pesos  20/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y despensa que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. Silvia Luna Casas de manera 
mensual, a partir de su baja como trabajadora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Colón, Qro.  
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar 
inicio al trámite de baja de la referida trabajadora. 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LUIS DANIEL ALVAREZ CORTES 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

SECCIÓN: COORDINACION ADMINISTRATIVA. 
DEPENDENCIA: SISTEMA MUNICIPAL DIF. 
OFICIO NO. CA/016/2021 
ASUNTO: DICTAMEN DEFINITIVO. 

 
Colón, Qro., a 17 de mayo de 2021. 

 
Luis Daniel Alvarez Cortes, Coordinador Administrativo del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Colón, Qro. , en ejercicio de las facultades conferidas los artículos 128, 130, 132 Bis, 
fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.   
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.   
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez son los siguientes: 
 
“I. Jubilación y pensión por vejez...   
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:   
 

1. Nombre del trabajador;  
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;   
 

3. Empleo, cargo o comisión;   
 

4. Sueldo mensual;   
 

5. Quinquenio mensual; y   
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.   
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;   
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;   
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;   
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;   
 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 03  de mayo de 2021, la C. Virginia Hernández Jiménez, solicitó a la Dirección 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., su intervención ante 
la Coordinación Administrativa de la misma entidad, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación 
a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como la cláusula decima sexta, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Colón  Querétaro de fecha 29 (veinte nueve) de febrero 
de 2012 (dos mil doce), se emitió DICTAMEN FAVORABLE en fecha 10 de mayo de 2021 para la obtención 
de la JUBILACIÓN a favor de la  C. Virginia Hernández Jiménez  por contar, al momento de la recepción de sus 
documentos en la Coordinación Administrativa, con 26 años de servicio ininterrumpido para el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro. 
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 26 (veintiséis) 
años de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de Intendente adscrita a la Coordinación 
Administrativa del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., 
percibiendo un sueldo mensual de $8,462.44 (Ocho mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 44/100 M.N.), más 
la cantidad mensual de $1,837.50 ( Mil ochocientos treinta y siete pesos 50/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios más la cantidad de $367.5 ( Trecientos sesenta y siete pesos 50/100 M.N.) por concepto de 
despensa, lo que hace un total de $10,667.44 (Diez mil seiscientos sesenta y siete pesos  44/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual. 
 
15. Que en la solicitud realizada por la C. Virginia Hernández Jiménez no fue requerido el derecho a la 
Prejubilación que contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Municipio Colón de Querétaro; por lo que el pago de su jubilación empezará a correr 
a partir del día siguiente a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Colón, Qro., en el apartado de Información Pública, por un periodo de 5 días naturales que 
computaron del 12 (doce)  al 16 (dieciséis) de mayo de 2021 (Dos mil veintiuno), el Proyecto De Dictamen a 
favor de la C. Virginia Hernández Jiménez, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, 
primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Colón Querétaro, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. Virginia Hernández Jiménez, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo por el 
cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con Clausula Vigésima Segunda del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Colón 
Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios y despensa que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $10,667.44 (Diez mil seiscientos 
sesenta y siete pesos  44/100 M.N.)  más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Qro; motivo por el que se expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DE LA 

C. VIRGINIA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como de la Cláusula Decima Sexta, del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Colón Querétaro y en 
reconocimiento a los servicios prestados al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Colón, Qro., se concede JUBILACIÓN a la C. VIRGINIA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, quien se 
encuentra desempeñando el puesto de Intendente adscrita a la Coordinación Administrativa del Sistema municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $10,667.44 (Diez mil seiscientos sesenta y siete pesos  44/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y despensa que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. VIRGINIA HERNÁNDEZ 
JIMÉNEZ de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro.  
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar 
inicio al trámite de baja de la referida trabajadora. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LUIS DANIEL ALVAREZ CORTES 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
EL CIUDADANO M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 16, FRACCION XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de enero del 2021, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
aprobó la DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, RECONOCIMIENTO Y NOMENCLATURA OFICIAL DE 
VIALIDAD, referente al predio descrito como fusión de parcelas 205 y 213 Z-3 P1/2, ubicado en el Ejido La 
Cañada, Municipio de El Marqués, Qro; de la forma siguiente: 
 
“…DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 150 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1. Que mediante oficio número SAY/DT/1574/2020-2021, el Lic. Rodrigo Mesa Jimenéz, Secretario del 

Ayuntamiento, remite a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la petición de la Lic. Gilda Janeth Villagrán 
Quiñones, quien se ostenta como representante legal de LCA ATLAS S.A.P.I. DE C.V., quien pretende realizar 
la DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, RECONOCIMIENTO Y NOMENCLATURA OFICIAL DE 
VIALIDAD, referente al predio descrito como fusión de parcelas 205 y 213 Z-3 P1/2, ubicado en el Ejido La 
Cañada, Municipio de El Marqués, Qro. , para su análisis y emisión de opinión técnica correspondiente. 

 
2. Que en fecha 18 de enero de 2021, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Opinión Técnica con número 

de oficio SEDESU/DDU/CPT/0066/2021 suscrita por el Arq. Juan Manuel Guerrero Palma, Secretario de 
Desarrollo Sustentable, respecto de la petición de la Lic. Gilda Janeth Villagrán Quiñones, quien se ostenta 
como representante legal de LCA ATLAS S.A.P.I. DE C.V., quien pretende realizar la DONACIÓN A TÍTULO 
GRATUITO, RECONOCIMIENTO Y NOMENCLATURA OFICIAL DE VIALIDAD, referente al predio descrito 
como fusión de parcelas 205 y 213 Z-3 P1/2, ubicado en el Ejido La Cañada, Municipio de El Marqués, Qro., 
siendo la siguiente:  
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3. Mediante oficio número SAY/DT/1592/2020-2021 de fecha 18 de enero de 2021, turnó a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud de la Lic. Gilda Janeth 
Villagrán Quiñones, quien se ostenta como representante legal de LCA ATLAS S.A.P.I. DE C.V., quien 
pretende realizar la DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, RECONOCIMIENTO Y NOMENCLATURA OFICIAL 
DE VIALIDAD, referente al predio descrito como fusión de parcelas 205 y 213 Z-3 P1/2, ubicado en el Ejido 
La Cañada, Municipio de El Marqués, Qro. ; para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; 
los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por 
cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 
 

Que dentro de los bienes de dominio público, entre otros, se encuentran los de uso común, tales como las calles, 
avenidas, paseos, andadores existentes en cada municipio. 
 

Corresponde a los municipios formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población ubicados 
en su territorio.  
 

La Zonificación Primaria, con visión de mediano y largo plazo, deberá establecerse en los programas municipales 
de Desarrollo Urbano, en congruencia con los programas metropolitanos en su caso, en la que se determinarán, 
entre otros, la red de vialidades primarias que estructure la conectividad, la Movilidad y la accesibilidad universal, 
así como a los espacios públicos y equipamientos de mayor jerarquía. 
 

Que las ciudades se caracterizan por la complejidad en su organización la cual se manifiesta, como una red 
urbana que está compuesta por nodos de actividad humana, conexiones y jerarquía, por lo tanto, generan lo que 
se conoce como conectividad. Los nodos de actividad humana son atractores de personas y pueden ser espacios 
interiores como edificaciones o espacios exteriores como espacios verdes, plazas, entre otros; las conexiones se 
dan a través de caminos y sendas; y la jerarquía hace referencia a la escala de estos nodos y conexiones, en 
conjunto sirven para optimizar el funcionamiento del sistema urbano.  
 

La conectividad urbana es un concepto que forma parte de los principios del nuevo urbanismo y en este ámbito 
hace referencia a la conexión de los distintos puntos de la ciudad, de tal manera que no se genere tráfico, que se 
respete al peatón, que la comunicación sea más rápida y que se evite contaminación de la zona por tránsito de 
vehículos. Mediante estos principios se deben guiar la política pública, la práctica del desarrollo, del planeamiento 
y del diseño urbano de las ciudades en pro de la peatonalización, el desarrollo de vecindarios de uso mixto, 
comunidades sostenibles y condiciones de vida más saludables.  
 

La red urbana consiste en un traslape de redes de conexiones por lo que en una ciudad se tienen que equilibrar 
las escalas pequeñas hasta las más grandes, ya que la geometría puede fortalecer o debilitar la movilidad e 
interacción de las personas. Asimismo, la movilidad busca dar prioridad a las personas al integrar sistemas de 
transporte con el desarrollo urbano a través de una serie de principios, de los cuales la conectividad es uno de 
ellos, algunos otros son la compactación, la densificación, el transporte público, la mezcla de usos de suelo, el 
uso de la bicicleta, la intermodalidad del transporte y la peatonalización. Por lo que la movilidad es vista como 
una forma de integración urbana al conectar a las personas con su contexto. 
 

Que es de interés público mejorar la conectividad de este municipio de El Marqués generando acciones tendientes 
a que los sistemas viales de las diferentes zonas funcionen adecuadamente, bajo los Principios de Continuidad, 
Contigüidad y Seguridad Social, siendo que los dos primeros señalan la prevalencia del continuo urbano 
inhibiendo la conformación de áreas aisladas o ineficientemente comunicadas, y la seguridad social radica en 
salvaguardar a la población en el sentido de evitar conflictos viales y sobre todo accidentes, por lo que se deduce 
necesario y factible el que sean transmitidos de manera gratuita al Municipio de El Marqués, la fracción del predio 
objeto del presente, realizando el cambio de destino para infraestructura urbana como vialidad para una mejor 
conectividad en la zona. 
 

El Código Urbano del Estado de Querétaro y en específico el Artículo 1, Fracción II señala que "...los Municipios 
ejercerán sus atribuciones para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios..."; el 
Artículo 2 Fracciones I y IV, dónde se considera de utilidad pública y de interés social establece: "...Las acciones 
de planear, determinar y ordenar los usos, reservas, provisiones y destinos de las áreas y predios; ... La 
zonificación del territorio a partir de lo dispuesto en los programas de desarrollo urbano." Así como el Artículo 8 
que cita: "…El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios de la Entidad, son las autoridades competentes para 
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planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral 
del mismo…"; establecen la competencia del H. Ayuntamiento para autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo que se encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, 
expedición y modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 
 

Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 
Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los 
cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 
 

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 
 

Que las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo aquel 
particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.  
 

Que los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende dedicar 
un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, 
sociales y demográficos, entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras circunstancias.  
 

Que corresponde a los Municipios establecer la nomenclatura oficial para la denominación de las vías públicas, 
parques, jardines, plazas y predios en el territorio de su competencia, conforme señala el Código Urbano del 
Estado de Querétaro en su artículo 356. 
 

Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, en base a la Opinión Técnica emitida 
por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, dependencia que considera técnicamente viable se autorice la 
DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO a favor de este Municipio para infraestructura vial, así como el 
RECONOCIMIENTO Y NOMENCLATURA OFICIAL DE VIALIDAD de la superficie de 6,543.340m²., que será 
destinada a vialidad pública, respecto de la Fusión de las Parcelas 205 Z-3 P1/2 y 213 Z-3 P1/2, ubicada en el 
ejido La Cañada, hoy Villa del Marqués del Águila, municipio de El Marqués, Qro., y que cuenta con una sección 
vial promedio de 21.00 metros., a la que el interesado pretende denominar “Alleza”, la cual tendría conexión vial 
con la vialidad denominada “Pról. Constituyentes”. 
 

Opinión inserta en el ANTECEDENTE 2 (dos) del presente, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 8, del 
Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, Querétaro, que 
señala: 
 

“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
 

I  a V… 
VI. Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades; 
VII a XIV… 
 

Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación 
directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido 
cumplimiento del presente ordenamiento. 
 

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…" 

 

Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, mismo que a la letra dice: “…ARTÍCULO 78. Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones 
contarán con la información y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se 
solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien turnará a los órganos y dependencias que correspondan, 
los asuntos de su competencia a efecto de que emitan Dictamen u opinión técnica o remitan la información que 
se requiera al respecto. 
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Los servidores públicos proporcionarán la información requerida; en caso contrario de que se notifique a la 
Auditoría Superior Municipal a efecto de deslindar las responsabilidades que correspondan por su omisión. 
 

Podrán igualmente solicitar a través del Secretario del Ayuntamiento, contando con la autorización del Presidente 
Municipal, ya sea en Sesión del Ayuntamiento, o en Sesión de Comisión, la presencia de servidores públicos 
municipales para que informen sobre asuntos relacionados con sus respectivas competencias.  
 

Las sesiones de comisión no podrán ser públicas, por ello los servidores públicos municipales y las personas que 
sean invitadas solo podrán permanecer durante el tiempo que se les requiera para informar, orientar o aclarar los 
asuntos, pero no para estar durante la deliberación y toma de acuerdos o elaboración de dictámenes. 
 

Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes y opiniones que las dependencias 
municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que se analizan…”  
 

En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 14, 
fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de cabildo 
de fecha 22 de enero del 2021, el siguiente: 
 

“…ACUERDO: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en términos del Dictamen Técnico emitido por la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable inserto en el ANTECEDENTE 2 (dos) del presente Acuerdo, autoriza el Reconocimiento 
Jurídico de la superficie de 6,543.340m²., que será destinada a vialidad pública, respecto de la Fusión de las 
Parcelas 205 Z-3 P1/2 y 213 Z-3 P1/2, ubicada en el ejido La Cañada, hoy Villa del Marqués del Águila, municipio 
de El Marqués, Qro., que cuenta con una sección vial promedio de 21.00 metros., y que el interesado pretende 
denominar “Alleza”, la cual tendría conexión vial con la vialidad denominada “Pról. Constituyentes”, así como la 
transmisión de donación gratuita de la misma en favor del Municipio de El Marqués, Qro. 
 
SEGUNDO.- El solicitante deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 
 

 Deberá presentar el Deslinde Catastral autorizado por la Dirección de Catastro del Estado respecto del predio 
identificado como la Fusión de las Parcelas 205 Z-3 P1/2 y 213 Z-3 P1/2, ubicada en el ejido La Cañada, hoy 
Villa del Marqués del Águila, Municipio de El Marqués, Qro., en caso de resultar una superficie diferente a lo 
solicitado, el interesado deberá solicitar la modificación correspondiente al Dictamen de Uso de Suelo y al 
presente Acuerdo de Cabildo. 

 Deberá presentar cuatro planos en formato impreso y digital dwg., georreferenciado en coordenadas UTM, en 
el cual deberá indicarse la longitud, nomenclatura y sección de vialidad, debiendo la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable validarlos para que sean parte integrante del presente acuerdo; 

 Deberá solicitar la Subdivisión de predios misma que deberá ser autorizada por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, así como cubrir los pagos de derechos correspondientes, debiendo protocolizarlos e inscribirlos 
ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro para continuar con los trámites 
de transmisión; 

 No podrá por ningún motivo darse otro uso a la superficie en cuestión que no sea específicamente 
infraestructura para vialidad pública; 

 El solicitante deberá realizar todos y cada uno de los procedimientos necesarios que le dicten las autoridades 
competentes a fin de concretar el proyecto; 

 En cuanto al señalamiento vial vertical y horizontal, así como de las placas de nomenclatura, correrán a costa 
del solicitante, debiendo obtener la validación correspondiente ante la Dirección de Obras Públicas Municipal, 
Tránsito Municipal o a la Dirección de Movilidad Municipal; 

 Deberá obtener las licencias y permisos que correspondan para la urbanización de la superficie que será 
destinada a vialidad ante las instancias Estatales y Municipales competentes; 
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 Deberá respetar una sección vial de 21.00 metros, asimismo, deberá presentar el proyecto de urbanización 
de la superficie que será destinada a vialidad ante la Dirección de Obras Públicas Municipales, para que en 
su caso apruebe el presupuesto y diseño de la misma; 

 La vialidad deberá entregarse completamente habilitada para su uso en un plazo no mayor a 2 años contados 
a partir de la autorización. 

 

TERCERO.- Se deberá transmitir mediante escritura pública a favor de “Municipio El Marqués, Querétaro”, la 
superficie de vialidad objeto del presente, en un plazo no mayor a 6 (SEIS) meses contados a partir de la 
notificación del presente acuerdo, lo anterior basado en las disposiciones del Código Civil para el Estado de 
Querétaro vigente, quedando debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, y se considere como infraestructura vial.  
 

CUARTO.- Los gastos que se generen por conceptos de protocolización e inscripción del presente acuerdo, serán 
cubiertos por parte del solicitante. 
 

QUINTO.- En cuanto a la Asignación de Nomenclatura Oficial de Vialidad, se autoriza se denomine “Alleza”; 
debiendo el solicitante realizar el pago de las contribuciones previstas dentro del artículo 24, Fracción V, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el ejercicio fiscal 2021, dentro un plazo no mayor a 10 
días hábiles contados a partir de la aprobación del presente.  
 

SEXTO.- No podrá por ningún motivo darse otro uso a la superficie en cuestión que no sea específicamente 
infraestructura para vialidad pública. 
 

SEPTIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias competentes, 
para su publicación por una ocasión en la “Gaceta Municipal” y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, a costa del interesado. 
 

OCTAVO.- Deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio el presente 
acuerdo, a costa del solicitante, lo que deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal remitiendo las constancias que así lo confirmen. 
 

NOVENO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del Acuerdo.  
 

TRANSITORIOS 
 

1.- La publicación del presente Acuerdo, no implica el cumplimiento de las condicionantes determinadas por la 
Dirección Urbanística, sino únicamente la publicidad y/o efectos publicitarios respectivos. 
 

2.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales a partir de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 

3.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo a la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, a la Secretaria de Administración, 
a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, a la Dirección de Obras Públicas, y al solicitante, para su 
conocimiento e irrestricto cumplimiento. 
 

4.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente al Servicio Postal Mexicano, 
a la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro, y a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal 
a fin de que se hagan las modificaciones necesarias en los registros correspondientes…” 
------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 22 (VEINTIDOS) DE ENERO DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO EL 
MARQUÉS, QUERETARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
QUIEN SUSCRIBE LA PRESENTE DR. PABLO CESAR GALICIA SILES, EN FUNCIONES DE SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO AL 
ARTÍCULO NO. 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, HACE 
CONSTAR Y…………………………………………………………………………………………………………....................... 
 

C e r t i f i c o 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo, número 57 cuarenta y siete, celebrada el día 19 diecinueve del mes de febrero de 
2021 dos mil veintiuno, el Ayuntamiento del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, en el Octavo punto de 
asuntos generales, segundo acuerdo, del Orden del Día, aprobó El Reglamento interno de la Administración Pública 
Municipal de Landa de Matamoros, Qro. 
 

OCTAVO PUNTO: ASUNTOS GENERALES 
 

SEGUNDO: ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE LANDA DE MATAMOROS, QRO. 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; Y ARTÍCULOS 29, 30, FRACCIONES I, V, XXXII y XXXV; 31, FRACCIONES I, II, IV, IX, XXI, XXII y 
XXV; 44 al 59; 63, 131 al 134; 146, 149, y 178 al 180 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 

Se recibe oficio por parte del Lic. Juan Carlos Díaz, solicitando la aprobación del Reglamento interno de la 
Administración Pública Municipal de Landa de Matamoros, Qro. 
Se anexa en 39 treinta y nueve fojas útiles Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Landa de 
Matamoros, Qro. 
 

ACUERDO 
UNICO: Se aprueba con 9 votos a favor y uno en contra de la regidora Eva Maldonado Hernández El Reglamento 
interno de la Administración Pública Municipal de Landa de Matamoros, Qro.------------------------------------------------------- 
 

TRANSITORIOS 
PRIMERO: El presente acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación------------------------------------------------------------- 
 

PROFESORA MARINA PONCE CAMACHO 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

Rúbrica 
 

DOCTOR PABLO CESAR GALICIA SILES 
SECRETARIO  DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

PROFESORA MARINA PONCE CAMACHO, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE LANDA DE 
MATAMOROS, QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO INTERNO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE LANDA DE MATAMOROS, ESTADO DE QUERETARO, EN EL 
RECINTO OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL A LOS  19 DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 

PROFESORA MARINA PONCE CAMACHO 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

Rúbrica 
 

SE EMITE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS 14 
CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO, EN EL MUNICIPIO DE LANDA DE 
MATAMOROS, ESTADO DE QUERÉTARO.  
………………………………….…………………..………....DOY FE…………………………………………….……………….. 
 

ATENTAMENTE 
“Landa es para TODOS” 

DOCTOR PABLO CESAR GALICIA SILES 
SECRETARIO  DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
MAESTRO EN DERECHO JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA EN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

CERTIFICO: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 13 de julio del 2021, el Ayuntamiento de Querétaro aprobó por 
unanimidad de votos de los integrantes presentes el “Acuerdo por el Cual el Ayuntamiento de Querétaro 
Manifiesta su Voto a Favor del Proyecto de Ley que Reforma el Primer Párrafo del Artículo 20 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro”, que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO; 82 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, 
FRACCIÓN XXXVII Y 31 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 20 FRACCIÓN 
XIV Y 49 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios están dotados de autonomía y patrimonio propio y los ayuntamientos se 
encuentran facultados para emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de su 
respectivo ámbito de competencia. En tal virtud, le confiere a los ayuntamientos la facultad para regular 
su propia forma de organización y funcionamiento. 

 
2. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro es la norma fundamental del Estado, 

la cual, atendiendo a lo dispuesto en su artículo 39 y dependiendo de las necesidades y circunstancias 
que prevalezcan en el Estado, podrá ser adicionada o reformada, requiriendo la aprobación del 
Constituyente Permanente consistente en las dos terceras partes del número total de integrantes de la 
Legislatura del Estado y el voto favorable de las dos terceras partes de los Ayuntamientos. 

  
3. De acuerdo a lo establecido por el artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, cuando la Legislatura apruebe reformas adiciones a la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro, se remitirá a los Ayuntamientos copia certificada del proyecto de ley aprobado, 
los Ayuntamientos deberán fundar y motivar el sentido de su voto, mismo que podrá ser a favor o en 
contra. 

 
4. Mediante oficio de fecha 2 de julio del 2021, los Diputados Jorge Herrera Martínez y Santiago Alegría 

Salinas, en su calidad de Presidente y Primer Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de la LIX 
Legislatura del Estado de Querétaro remiten a éste Ayuntamiento de Querétaro el Proyecto de “Ley que 
Reforma el Primer Párrafo del Artículo 20 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro”, aprobado en la Sesión del Pleno de la LIX Legislatura del Estado de Querétaro celebrada el 
2 de julio del 2021 y remitido a la Secretaría del Ayuntamiento el mismo día. 

 
5. Toda sociedad que se considere realmente democrática cuenta con un índice de participación ciudadana 

muy alto, es decir, los gobernados se interesan en el quehacer gubernamental y son partícipes de las 
decisiones y políticas que se establecen en pro de la comunidad. Asimismo, una sociedad democrática 
manifiesta su confianza o, en su caso, desconfianza hacia aquellos que los representan en el ejercicio 
del poder público. Sin embargo, es menester que las normas garanticen siempre este acceso permanente 
de la ciudadanía en las decisiones del ejercicio público. 

  



Pág. 27728 PERIÓDICO OFICIAL 30 de julio de 2021 

6. Si en cualquier sociedad democrática se presenta un distanciamiento entre gobernantes y gobernados, 
debido a la falta de confianza o a la disconformidad con las decisiones políticas que afectan a la 
ciudadanía, es menester que la ciudadanía cuente con instrumentos jurídicos que les permitan hacer oír 
su voz fuera del período electoral, es decir, que la democracia sea realmente participativa, a diferencia 
de la democracia representativa que ha sido base de nuestra sociedad durante muchos años.  

 
7. En efecto, en una sociedad que propicia una verdadera participación ciudadana, debe existir la posibilidad 

de que la sociedad decida si sus representantes deben o no continuar en el ejercicio del encargo público, 
atendiendo a los resultados y al sentir de la comunidad. El plebiscito, las consultas ciudadanas, el 
referéndum y la revocación de mandato, son figuras que permiten una verdadera democracia participativa 
en la cual la ciudadanía hace uso de la voz y toma decisiones directas acerca de los asuntos públicos. 
Asimismo, que la revocación de mandato sea una herramienta garantizada en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, exige que el Gobernador del Estado esté siempre atento a los 
intereses de la ciudadanía y que la sociedad se involucre de mayor manera en las decisiones públicas. 
Por ello, este Ayuntamiento estima conveniente reformar el primer párrafo del artículo 20 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro a efecto de que se prevea la revocación 
de mandato para la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  

 
8. Conforme a lo ordenado por el Artículo 20 fracción XVI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, el expediente respectivo se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número 
DAL/034/2021 del índice de la Dirección de Asuntos Legislativos.” 

 
Por lo expuesto y fundado, por unanimidad de votos de los integrantes presentes del Honorable 
Ayuntamiento de Querétaro, se aprobó el siguiente: 
 

“A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, y por los 
argumentos esgrimidos en la parte considerativa del presente, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 
manifiesta su VOTO A FAVOR del Proyecto de “Ley que Reforma el Primer Párrafo del Artículo 20 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro”, aprobado en la Sesión del Pleno de la LIX 
Legislatura del Estado de Querétaro celebrada el 2 de julio del 2021. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente acuerdo surtirá sus efectos al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que remita la certificación correspondiente 
del presente acuerdo a la LIX Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
TERCERO. Se ordena la publicación del presente acuerdo por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN  3 TRES FOJAS ÚTILES, EL DÍA 13 DE JULIO DEL 2021, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO.  
 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
MAESTRO EN DERECHO JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA EN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

CERTIFICO: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 13 de julio del 2021, el Ayuntamiento de Querétaro aprobó por 
unanimidad de votos de los integrantes presentes el “Acuerdo por el Cual el Ayuntamiento de Querétaro 
Manifiesta su Voto a Favor del Proyecto de Ley que Reforma Diversas Disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro”, que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO; 82 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, 
FRACCIÓN XXXVII Y 31 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 20 FRACCIÓN 
XIV Y 49 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios están dotados de autonomía y patrimonio propio y los ayuntamientos se 
encuentran facultados para emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de su 
respectivo ámbito de competencia. En tal virtud, le confiere a los ayuntamientos la facultad para regular 
su propia forma de organización y funcionamiento. 

 

2. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro es la norma fundamental del Estado, 
la cual, atendiendo a lo dispuesto en su artículo 39 y dependiendo de las necesidades y circunstancias 
que prevalezcan en el Estado, podrá ser adicionada o reformada, requiriendo la aprobación del 
Constituyente Permanente consistente en las dos terceras partes del número total de integrantes de la 
Legislatura del Estado y el voto favorable de las dos terceras partes de los Ayuntamientos. 

  

3. De acuerdo a lo establecido por el artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, cuando la Legislatura apruebe reformas adiciones a la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro, se remitirá a los Ayuntamientos copia certificada del proyecto de ley aprobado, 
los Ayuntamientos deberán fundar y motivar el sentido de su voto, mismo que podrá ser a favor o en 
contra. 

 

4. Mediante oficio de fecha 2 de julio del 2021, los Diputados Jorge Herrera Martínez y Santiago Alegría 
Salinas, en su calidad de Presidente y Primer Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de la LIX 
Legislatura del Estado de Querétaro remiten a éste Ayuntamiento de Querétaro el Proyecto de “Ley que 
Reforma Diversas Disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro”, 
aprobado en la Sesión del Pleno de la LIX Legislatura del Estado de Querétaro celebrada el 2 de julio del 
2021 y remitido a la Secretaría del Ayuntamiento el mismo día. 

 

5. Toda sociedad que se considere realmente democrática cuenta con un índice de participación ciudadana 
muy alto, es decir, los gobernados se interesan en el quehacer gubernamental y son partícipes de las 
decisiones y políticas que se establecen en pro de la comunidad. Asimismo, es menester que las normas 
garanticen siempre este acceso permanente de la ciudadanía en las decisiones del ejercicio público. 

 

6. La consulta popular es un derecho humano de carácter político previsto en los artículos 35 de nuestra 
Ley Fundante, 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 23 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. Este derecho permite que la ciudadanía tenga posibilidad de 
expresarse y decidir democráticamente de manera directa, opinando activamente en los asuntos públicos 
que se le planteen.  
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7. En una sociedad que propicia una verdadera participación ciudadana, debe existir la posibilidad de que 
la sociedad decida acerca de los temas trascendentales para la sociedad. Las consultas populares son 
figuras que permiten una verdadera democracia participativa en la cual la ciudadanía hace uso de la voz 
y toma decisiones directas acerca de los asuntos públicos. Por ello, este Ayuntamiento estima 
conveniente reformar la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro a efecto de que 
se prevea el ejercicio democrático de las consultas populares.  

 

8. Este Ayuntamiento considera conveniente que, a fin de garantizar el deber de realizar el ejercicio de 
rendición de cuentas a través de los informes de labores previstos en la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro, se adecúen las disposiciones de la mismo a efecto de que los informes 
de gestión que corresponden a la Legislatura del Estado, Gobernador del Estado y las personas titulares 
de las Presidencias Municipales, respecto de su último año de ejercicio, se realicen en el mes de agosto.  

 

9. De igual forma, resulta de trascendental importancia que el organismo autónomo colegiado encargado 
de la transparencia y acceso a la información pública del Estado de Querétaro, puesto que el mismo es 
un organismo garante, no solamente de la transparencia y el acceso a la información pública, sino también 
de la protección de los datos personales en posesión de sujetos obligados, en su denominación 
contemple esta función. Por tanto, se considera necesario reformar la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro a efecto de que el organismo garante del Estado en materia de 
transparencia y acceso a la información, contemple en su denominación la existencia del derecho a la 
protección de los datos personales.  

 

10. Conforme a lo ordenado por el Artículo 20 fracción XVI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, el expediente respectivo se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número 
DAL/032/2021 del índice de la Dirección de Asuntos Legislativos.” 

 
Por lo expuesto y fundado, por unanimidad de votos de los integrantes presentes del Honorable 
Ayuntamiento de Querétaro, se aprobó el siguiente: 
 

“A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, y por los 
argumentos esgrimidos en la parte considerativa del presente, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 
manifiesta su VOTO A FAVOR del Proyecto de “Ley que Reforma Diversas Disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro”, aprobado en la Sesión del Pleno de la LIX Legislatura del 
Estado de Querétaro celebrada el 2 de julio del 2021. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente acuerdo surtirá sus efectos al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que remita la certificación correspondiente 
del presente acuerdo a la LIX Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
TERCERO. Se ordena la publicación del presente acuerdo por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN  3 TRES FOJAS ÚTILES, EL DÍA 13 DE JULIO DEL 2021, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO.  
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica  



30 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 27731 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
MAESTRO EN DERECHO JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA EN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

CERTIFICO: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 13 de julio del 2021, el Ayuntamiento de Querétaro aprobó por 
unanimidad de votos de los integrantes presentes el “Acuerdo por el Cual el Ayuntamiento de Querétaro 
Manifiesta su Voto a Favor del Proyecto de Ley que Reforma Diversas Disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro en Materia de Jóvenes”, que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO; 82 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, 
FRACCIÓN XXXVII Y 31 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 20 FRACCIÓN 
XIV Y 49 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios están dotados de autonomía y patrimonio propio y los ayuntamientos se 
encuentran facultados para emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de su 
respectivo ámbito de competencia. En tal virtud, le confiere a los ayuntamientos la facultad para regular 
su propia forma de organización y funcionamiento. 

 
2. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro es la norma fundamental del Estado, 

la cual, atendiendo a lo dispuesto en su artículo 39 y dependiendo de las necesidades y circunstancias 
que prevalezcan en el Estado, podrá ser adicionada o reformada, requiriendo la aprobación del 
Constituyente Permanente consistente en las dos terceras partes del número total de integrantes de la 
Legislatura del Estado y el voto favorable de las dos terceras partes de los Ayuntamientos. 

  
3. De acuerdo a lo establecido por el artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, cuando la Legislatura apruebe reformas adiciones a la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro, se remitirá a los Ayuntamientos copia certificada del proyecto de ley aprobado, 
los Ayuntamientos deberán fundar y motivar el sentido de su voto, mismo que podrá ser a favor o en 
contra. 

 
4. Mediante oficio de fecha 2 de julio del 2021, los Diputados Jorge Herrera Martínez y Santiago Alegría 

Salinas, en su calidad de Presidente y Primer Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de la LIX 
Legislatura del Estado de Querétaro remiten a éste Ayuntamiento de Querétaro el Proyecto de “Ley que 
Reforma Diversas Disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro en 
Materia de Jóvenes”, aprobado en la Sesión del Pleno de la LIX Legislatura del Estado de Querétaro 
celebrada el 2 de julio del 2021 y remitido a la Secretaría del Ayuntamiento el mismo día. 

 
5. Que es fundamental que además de acciones afirmativas, las instituciones de todos los poderes y 

órdenes de gobierno adopten y ejecuten una visón de igualdad y no discriminación, así como la 
perspectiva de juventud, a través de la cual se eliminen las barreras en el ejercicio de los derechos y se 
dé impulso a la población juvenil para eliminar cualquier tipo de desventaja. Con la finalidad de consolidar 
acciones que fortalezcan el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, mediante el 
adecuado desarrollo económico del Estado, este Honorable Ayuntamiento estima conveniente cumplir 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, al 
puntualizarse los mismos en el texto de la Norma Suprema en el Estado de Querétaro. 
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6. Se coincide con los argumentos postulados por la Legislatura del Estado de Querétaro en que es esencial 

que el Estado garantice el pleno ejercicio de las libertades y la dignidad de todas las personas, 
fomentando el desarrollo económico y estableciendo como una obligación constitucional que se 
promuevan la inversión y la generación de empleos. Por ello, se estima viable reformar el artículo 3 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro a efecto de establecer que la niñez y 
juventud tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades y que ello será la guía para diseñar y 
ejecutar las políticas públicas dirigidas a la niñez. Asimismo, es trascendental que se promuevan políticas 
públicas que garanticen los derechos y la inclusión de la juventud en todos los ámbitos, buscando un 
desarrollo económico integral y generar las condiciones que lo incentiven y fortalezcan. 

 
7. Conforme a lo ordenado por el Artículo 20 fracción XVI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, el expediente respectivo se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número 
DAL/033/2021 del índice de la Dirección de Asuntos Legislativos.” 

 
 
Por lo expuesto y fundado, por unanimidad de votos de los integrantes presentes del Honorable 
Ayuntamiento de Querétaro, se aprobó el siguiente: 
 

“A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, y por los 
argumentos esgrimidos en la parte considerativa del presente, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 
manifiesta su VOTO A FAVOR del Proyecto de “Ley que Reforma Diversas Disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro en Materia de Jóvenes”, aprobado en la Sesión del Pleno de 
la LIX Legislatura del Estado de Querétaro celebrada el 2 de julio del 2021. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente acuerdo surtirá sus efectos al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que remita la certificación correspondiente 
del presente acuerdo a la LIX Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
TERCERO. Se ordena la publicación del presente acuerdo por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN  3 TRES FOJAS ÚTILES, EL DÍA 13 DE JULIO DEL 2021, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO.  
 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 

  



30 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 27733 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4° DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 
187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO CUARTO FRACCIÓN I PUNTO I.I, DEL 
ACUERDO TOMADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DE FECHA 13 (TRECE) DE OCTUBRE DEL 2015 (DOS MIL QUINCE), PUBLICADO EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE) AÑO I NO. 1 TOMO II, MEDIANTE EL 
CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A 
ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA, 
ACTUALMENTE SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN 
MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 
Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente, Secretaría 
de Desarrollo Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, del Municipio de Querétaro, 
es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, 
el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la 
fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, 
preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales 
y reglamentarias. 

 

Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 (trece) de octubre del 2015 (dos mil quince), publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I no. 1 tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro, delega entre otras facultades a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia de 
fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 

… TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de las facultades 
siguientes: 
I.- En materia de fraccionamientos: 
I.I. La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o fuera 
de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, las facultades que se relacionan a 
continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, expresa y por escrito del acuerdo 
tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología: 
I. En materia de fraccionamientos: 
…I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción IV del Código Urbano del Estado de 
Querétaro). 
 

… OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables. …” 

 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal 
actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad facultada para emitir el 
presente acto administrativo. 
 

6. Mediante escrito recibido en esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, con fecha 03 de noviembre de 2020, a 
través del cual los CC. Carlos Mercado Villalobos y Salvador Montoya García, en su carácter de Delegados 
Fiduciarios del Fideicomiso Irrevocable de Administración número 2958, Banco INVEX, S.A. I.B.M., INVEX Grupo 
Financiero, solicitan la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Renovación 
para la Venta Provisional de Lotes, del Fraccionamiento de tipo Industrial denominado "Polígono 
Empresarial Buenavista", ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido 
Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad.  
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. La Dirección Municipal de Catastro, adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro emite 
plano con folio DMC2006163 de fecha 9 de octubre de 2006 referente al deslinde catastral para la parcela 88 Z-
4 P1/1 Ejido Buenavista, con una superficie de 7-70-96.296 Has., identificado con clave catastral 
140400855410169. 
 

2. La Dirección Municipal de Catastro, adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro emite 
plano con folio DMC2006164 de fecha 9 de octubre de 2006 referente al deslinde catastral para la parcela 89 Z-
4 P1/1 Ejido Buenavista, con una superficie de 8-61-27.024 Has., identificado con clave catastral 
140400855410170. 
 

3. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro emite 
plano con folio DMC2006165 de fecha 9 de octubre de 2006 emite el deslinde catastral para la parcela 115 Z-4 
P1/1 Ejido Buenavista, con una superficie de 7-27-56.053 Has., identificado con clave catastral 
140400855410172. 
 

4. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro emite 
plano con folio DMC2006166 de fecha 9 de octubre de 2006 emite el deslinde catastral para la parcela 116 Z-4 
P1/1 Ejido Buenavista, con una superficie de 8-28-78.305 Has., identificado con clave catastral 
140400855410173. 
 

5. Mediante Escritura Pública Número 25,685 de fecha 01 de julio de 2008, ante la fe de la Lic. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo, Notario Público Adscrita a la Notaria Pública Número 31 de este Distrito Judicial, de la que es 
Titular el Lic. José Luis Gallegos Pérez, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro bajo el folio real número 281327/1 de fecha 03 de septiembre de 2008, se hace constar 
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la protocolización del Plano que contiene la fusión de las Parcelas 88 Z-4 P1/1, 89 Z-4 P1/1, 116 Z-4 P1/1, 115 
Z-4 P1/1, que como consecuencia de dicha fusión, resultó una unidad topográfica de terreno identificada como 
predio con superficie de 318,857.678 m2, en propiedad privada, perteneciente al Ejido Buenavista, Municipio de 
Querétaro, a solicitud del señor Gerardo Gabriel González Fernández. 
 

6. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro emite 
plano con folio DMC2016045 de fecha 28 de septiembre de 2016 referente al deslinde catastral para la Parcela 
121 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, con una superficie de 08-60-67.406 Has., identificado con la clave catastral 
140400855410176. 
 

7. Mediante Escritura Pública Número 35,268 de fecha 14 de octubre de 2016, ante la fe del Lic. Juan Carlos 
Muñoz Ortiz, Notario Público Titular de la Notaria Pública Número 32 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio inmobiliario 
00220628/0013 de fecha 23 de noviembre de 2016, se hace constar la protocolización del Acta Circunstanciada 
para Aclaración, Señalamiento de linderos en campo de fecha 26 de agosto de 2016, Acta Circunstanciada de 
Junta de Avenencia de fecha 20 de septiembre de 2016 y Plano de Deslinde Catastral de la Parcela 121 Z-4 P1/1, 
de fecha 02 de marzo de 2016, que solicita el señor Miguel Ángel Juárez Calzada, Representante Legal de la 
Sociedad Mercantil denominada Grupo GL Construcciones y Promociones S.A. de C.V. 
 

8. La Coordinación de Ordenamiento Urbano perteneciente a la Dirección de Desarrollo Urbano emite la Licencia 
de Fusión de Predios número FUS201700061 de fecha 14 de Marzo de 2017,  a favor de Banco Invex S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable 
de Administración número 2958, en el que se autoriza fusionar el predio resultante de la fusión de las Parcelas 
88, 89, 115, 116 todas de la Z-4 P1/1 y la Parcela 121 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad, para quedar conformada una sola unidad topográfica con una superficie de 
404,925.078 m2., identificado con la clave catastral 140400801062001. 
 

9. Mediante Escritura Pública Número 36,486 de fecha 18 de abril de 2017, ante la fe del Lic. Jorge García 
Quiroz, notario adscrito a la Notaría Pública Número 22 de esta Demarcación Notarial, de la cual es titular el Lic. 
Jorge García Ramírez, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el folio inmobiliario 00560075/0001 de fecha 20 de abril de 2017, se hace constar la protocolización 
de la Licencia de Fusión de Predios, autorizada con número de folio FUS201700061 de fecha 14 de Marzo de 
2017, expedida por el Ingeniero Arquitecto José Luis Hernández García, Coordinador de Ordenamiento Urbano 
de la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, así como el Plano de Fusión producto de la 
misma con número de folio 61/2017, y que se otorga a solicitud de Banco Invex S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Administración número 2958, 
por conducto del Apoderado Especial, el señor Miguel Ángel Juárez Calzada, en el que se autoriza fusionar el 
predio resultante de la fusión de las Parcelas 88, 89, 115, 116 todas de la Z-4 P1/1 y la Parcela 121 Z-4 P1/1 del 
Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, para quedar conformada una sola 
unidad topográfica con una superficie de 404,925.078 m2. 
 

10. Mediante Escritura Pública Número 70,914 de fecha 21 de octubre de 2016, ante la fe del Lic. Ernesto Zepeda 
Guerra, Notario Público Adscrito a la Notaria Pública Número 16 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio inmobiliario 
00220628/0014 y 00281327/007 de fecha 25 de noviembre de 2016, se hace constar el contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de Administración número 2958, que celebran el Sr. Gerardo Gabriel González Fernández, 
representado en este acto por la Sra. Karla Ifigenia Silva Rodríguez a quien se le denominará indistintamente 
como el “FIDEICOMITENTE A” y/o el “FIDEICOMISARIO A”; GRUPO GL CONSTRUCCIONES Y 
PROMOCIONES, S.A. DE C.V., representada por el Sr. Raúl Ruíz Barrón, a quien se le denominará 
indistintamente como "FIDEICOMITENTE B" y/o el "FIDEICOMISARIO B”, quienes conjuntamente podrán ser 
denominados como “FIDEICOMITENTES”; por una tercera parte DESARROLLADORA DE POLÍGONOS 
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V., representada por el Sr. Luis Gabriel Anaya Muñoz, a quien se le denominará 
como el “Depositario” y el “Ejecutor del Proyecto”; y “BANCO INVEX, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, representada por sus Delegados Fiduciarios, los señores Edgar 
Figueroa Pantoja y Mauricio Rangel Laisequilla, a quien se le denominará como la “FIDUCIARIA”, y dijeron que 
ocurren a celebrar un CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, conformando el 
patrimonio del Fideicomiso con 5 inmuebles con una superficie total de 404,925.078 m2, y los siguientes 
inmuebles son relativos a esta Autorización: 
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 Parcela 115 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 Parcela 89 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 Parcela 116 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 Parcela 88 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 Parcela 121 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 

Así mismo se le otorga un Poder especial a favor de los señores Miguel Ángel Juárez Calzada y María Magdalena 
Hernández Sánchez, para que conjunta o separadamente, en nombre y representación del Fideicomiso, realicen 
toda clase de trámites y gestiones ante las autoridades, ya sean federales, estatales o municipales, relacionadas 
con deslindes catastrales, diligencias de apeo y deslinde, rectificación de medidas y colindancias, fusión o 
subdivisión de los Inmuebles aportados al fideicomiso o todos aquellos que sean necesarios o convenientes para 
llevar a buen término los fines del Fideicomiso y la Ejecución del Proyecto, un Poder General para Pleitos y 
Cobranzas y Actos de Administración. 
 

11. Mediante Escritura Pública número 48,170 de fecha 17 de noviembre de 2016, ante la fe del Lic. Miguel Ángel 
Espíndola Bustillos, Notario titular de la notaría número 120 de la Ciudad de México y del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, se hace constar a solicitud de Luis Enrique Estrada Rivero, en su calidad de Secretario del Consejo de 
Administración, la protocolización parcial del Acta de Sesión del consejo de Administración de Banco INVEX, S.A. 
I.B.M., INVEX Grupo Financiero, de fecha 22 de septiembre de 2016, mediante la cual queda formalizado el 
nombramiento de Delegados Fiduciarios de Banco INVEX, S.A. I.B.M., INVEX Grupo Financiero los señores 
Salvador Montoya García y Carlos Mercado Villalobos. 
 

12. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió oficio DDU/COU/FC/4265/2016, de 
fecha 23 de agosto de 2016, mediante el cual se indicó el alineamiento vial a respetar en la carretera que va de 
la Comunidad de Buenavista a la Comunidad de El Chino, ubicadas en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui, en referencia al predio resultante de la fusión de las parcelas 88 Z-4 P1/1, 89 Z-4 P1/1, 116 Z-4 P1/1 y 
115 Z-4 P1/1, del Ejido Buenavista. 
 

13. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de junio de 2017, el Honorable. Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro aprobó el Acuerdo por el que se deja sin efectos el Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, mediante el 
cual se autorizó la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa I y Nomenclatura del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado “Galaxia Buenavista”, y se autoriza el Uso de Suelo a Industria 
Ligera (IL), para el predio resultante de la fusión de predios FUS201700061, ubicado en la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui. 
 

14. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero y Tercero del Acuerdo emitido mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de junio de 2017, el Honorable. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo 
por el que se deja sin efectos el Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de Querétaro, por el que se autorizó la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa I 
y Nomenclatura del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Galaxia Buenavista”, y se Autoriza el Uso de 
Suelo a Industria Ligera (IL), para el predio resultante de la fusión de predios FUS201700061, ubicado en la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, el Desarrollador presenta: 
 

 Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de 
fecha 18 de julio de 2017 Año II No. 45 Tomo I y del periódico oficial de gobierno del Estado de 
Querétaro, La Sombra de Arteaga Tomo CL, de fecha 7 de julio de 2017, no. 43 

 Transitorio Tercero: Escritura Pública número 36,872 de fecha 07 de agosto de 2017, ante la fe del 
Lic. Jorge García Quiroz, Notario adscrito a la Notaría Pública número 22 de esta Demarcación 
Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, bajo el folio inmobiliario número 00560075/0002 de fecha 30 de mayo de 2018, de la cual 
es Titular, el Lic. Jorge García Ramírez, comparece Banco Invex, S. A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Administración 
Identificado con el Número 2958, por conducto de su Fiduciario el señor Carlos Mercado Villalobos, a 
efecto de hacer constar la protocolización del Acuerdo de Cabildo tomado en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de junio de 2017, el Honorable. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó 
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el Acuerdo por el que se deja sin efectos el Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, por el que se autorizó la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa I y Nomenclatura del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Galaxia 
Buenavista”, y se Autoriza el uso de Suelo a Industria Ligera (IL), para el predio resultante de la fusión 
de predios FUS201700061, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, Municipio de 
Querétaro.  

 Presenta copia del recibo de pago con folio Z-5442521 mediante el cual cubre la autorización de 
cambio de uso de suelo a Industrial. 

 

15. Mediante dictamen número DUS201709076 de fecha 31 de julio de 2017, la Dirección de Desarrollo Urbano, 
adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, dictaminó Factible el uso de suelo para un desarrollo industrial, 
para el predio resultante de la fusión de predios FUS201700061, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad, debiendo dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en el mismo. 
 

16. La Comisión Estatal de Agua mediante oficio VE/01825/2017 de fecha 23 de octubre de 2017 manifiesta la 
conformidad para el autoabastecimiento de agua potable para satisfacer sus necesidades, por sus medios y a su 
costo y cargo, al predio ubicado en Carretera Buenavista a Loma del Chino, Buenavista, Municipio de Querétaro, 
para 163 naves industriales con una vigencia de 12 meses, para lo cual debe dar cumplimiento a todas y cada 
una de las condicionantes impuestas en el mismo. 
 

17. La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio SPC/P/22.1.1/323/2017 de fecha 06 de noviembre de 
2017, signado por el Ing. M. Mauricio Reyes Caracheo, Gerente Divisional, informa que se cuenta con energía 
suficiente para proporcionar el servicio para el proyecto denominado “Polígono Empresarial Buenavista”. 
 

18. Operadora de Polígonos Empresariales San Miguel aprueba proyectos de: Red de agua potable, tanque 
elevado y cisterna, Hidrosanitario y Red de Alcantarillado Sanitario, de fecha 24 de octubre de 2017, para el 
Fraccionamiento de tipo Industrial, denominado “Polígono Empresarial Buenavista”. 
 

19. La Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1333/2017 de fecha 16 
de octubre de 2017, emitió el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el Fraccionamiento Industrial 
denominado “Polígono Empresarial Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 
P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, de acuerdo con las 
superficies generales que se encuentran indicadas en el plano anexo y son las siguientes: 
 

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES FRACCIONAMIENTO 
POLÍGONO EMPRESARIAL BUENAVISTA 

USO SUPERFICIE % No. DE LOTES 

INDUSTRIAL 262,562.419 64.84 162 

COMERCIAL 1,678.729 0.41 1 

EQUIPAMIENTO (TRANSMISIÓN 
GRATUITA) 

23,535.876 5.81 1 

ÁREA VERDE (TRANSMISIÓN GRATUITA) 19,658.904 4.85 2 

ZONA FEDERAL 12,998.914 3.21 - 

VASO REGULADOR 1,801.432 0.44 - 

DERECHO DE PASO 267.270 0.07 - 

CANALES 1,392.616 0.34 - 

PLANTA DE TRATAMIENTO 1,345.639 0.33 - 

TANQUE Y POZO 1,623.649 0.40 - 

TELMEX 200.00 0.05 1 

VIALIDADES 77,859.630 19.23 - 

TOTAL 404,925.078 100.00 167 

 
20. Con fundamento en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe trasmitir 
a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura pública debidamente protocolizada e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, una superficie de 
23,535.876 m2, por concepto de Equipamiento Urbano, una superficie de 19,658.904 m2, por concepto de Áreas 
Verdes y una superficie de 77,859.630 m2, por el concepto de Vialidades del Fraccionamiento, como se señala 
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en la tabla del cuadro general de superficies del Considerando 19 del presente Dictamen Técnico, debiendo 
coordinarse con la Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, adscrita a la Secretaría General de 
Gobierno para su cumplimiento. 
 

21. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el expediente EXP.-01/18 de fecha 
18 de enero de 2018, emite la Denominación del Fraccionamiento, Lotificación, Autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, Asignación de Nomenclatura de vialidades del Fraccionamiento Industrial 
denominado “Polígono Empresarial Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 
P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

22. El Desarrollador presenta cumplimiento a los Acuerdos Sexto, Séptimo, Décimo primero, Décimo tercero y 
Transitorio Primero del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible identificado con el número de 
expediente EXP.- 01/18 de fecha 18 de enero de 2018, emite la Denominación Lotificación, Licencia de Obras 
de Urbanización y Nomenclatura de las vialidades del Fraccionamiento Industrial denominado “Polígono 
Empresarial Buenavista”: 
 

 ACUERDO SEXTO: Presenta copia de los recibos de pago con folios: Z- 7535291, Z- 6753988, Z- 
7533848, Z- 8385466, Z- 8385469, Z- 8385468 y Z- 8385467 mediante los cuales se cubren los Derechos 
de Supervisión, Impuesto por Superficie Vendible Industrial, Impuesto por Superficie Vendible Comercial, 
Derechos por emisión del Dictamen Técnico de Lotificación, Derechos por emisión del Dictamen Técnico 
de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Derechos por emisión del Dictamen Técnico de 
Denominación, Nomenclatura y Derechos por Autorización de Nomenclatura de vialidades del 
Fraccionamiento. 

 ACUERDO SÉPTIMO: Presenta oficio de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, número SEDESU/083/2018 de fecha 07 de marzo de 2018, mediante el cual 
autoriza en Materia de Impacto Ambiental su procedencia para la construcción de 163 lotes industriales, 
para el proyecto denominado “Polígono Empresarial Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 
116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad, para una superficie de 404,925.07 m2. 

 ACUERDO DÉCIMO PRIMERO: El Desarrollador presenta Visto Bueno de planos de Red Eléctrica de 
media y baja tensión autorizados por la Comisión Federal de Electricidad para el Fraccionamiento 
denominado “Polígono Empresarial Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas 
de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 ACUERDO DÉCIMO TERCERO: Presenta oficio y plano de la Secretaría de Movilidad con folio 
SEMOV/2017/2552 de fecha 14 de diciembre de 2017, mediante el cual emite el Dictamen de Impacto 
Vial  para el Desarrollo Industrial denominado “Polígono Empresarial Buenavista”, ubicado en las Parcelas 
88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad. 

 TRANSITORIO PRIMERO: Presenta copia simple de la Gaceta Municipal No. 62 Tomo I, de fecha 20 de 
febrero de 2018 y del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 15 de fecha 
23 de febrero de 2018 y No. 17 de fecha 02 de marzo de 2018, publicaciones de los periódicos: Diario de  
Querétaro de fecha jueves 01 de febrero de 2018 y del periódico Noticias de fecha jueves 01 de febrero 
de 2018. 

 

23. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió oficio número 
SEDEO/DDU/COU/FC/580/2018, de fecha 08 de febrero de 2018, en el cual se verificó que el Fraccionamiento 
de Tipo Industrial denominado “Polígono Empresarial Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 
121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, cuenta 
con un avance estimado de 47.58% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que debe otorgar una fianza 
a favor del Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, 
más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo 
que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $46,258,392.87 (Cuarenta y seis millones doscientos 
cincuenta y ocho mil trescientos noventa y dos pesos 87/100 M.N.) correspondiente al 52.42 % de obras 
pendientes por realizar. 
 

24. El Desarrollador presenta Fianza expedida por Afianzadora SOFIMEX, S.A, de fecha 08 de febrero de 2018, 
fianza número 2184534 por un monto de $46,258,392.87 (Cuarenta y seis millones doscientos cincuenta y ocho 
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mil trescientos noventa y dos pesos 87/100 M.N.), la cual servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las 
obras de urbanización faltantes del Fraccionamiento del Tipo Industrial denominado “Polígono Empresarial 
Buenavista”, ubicado, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 

25. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió oficio número 
DDU/COU/FC/1088/2018, de fecha 12 de marzo de 2018, mediante el cual se verificó que la fianza expedida por 
Afianzadora SOFIMEX, S.A, de fecha 08 de febrero de 2018, fianza número 2184534 por un monto de 
$46,258,392.87, fue expedida conforme a las condiciones señaladas en el oficio número 
SEDESO/DDU/COU/FC/580/2018, de fecha 08 de febrero de 2018 emitido por esta Dirección, por lo que 
permanecerá en la Dirección para su resguardo. 
 

26. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo de Delegación de facultades, expediente 
identificado con EXP.- 11/18 de fecha 03 de mayo de 2018, Autoriza la Venta Provisional de Lotes con 162 Lotes, 
para el Fraccionamiento Industrial denominado “Polígono Empresarial Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 
89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad. 
 

27. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo, Tercero, Transitorios Primero y Tercero, del Acuerdo de 
Delegación de facultades expediente identificado con EXP.- 11/18 de fecha 03 de mayo de 2018, relativo a la 
Autorización para la Venta Provisional de Lotes con 162 Lotes, para el Fraccionamiento Industrial denominado 
“Polígono Empresarial Buenavista”, el Desarrollador presenta: 
 

SEGUNDO. Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la Escritura Pública 
número 36,872 de fecha 07 de agosto de 2017, mediante la cual se hacer constar la protocolización del 
Acuerdo de Cabildo tomado en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de junio de 2017, el Honorable. 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo por el que se deja sin efectos el Acuerdo 
emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, relativo a la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa I y Nomenclatura del Fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Galaxia Buenavista”, y se Autoriza el uso de Suelo a Industria Ligera (IL), para el 
predio resultante de la fusión de predios FUS201700061, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui, Municipio de Querétaro. 

 

 Para dar cumplimiento a los Acuerdos Quinto, Octavo, Noveno, Décimo Segundo, Décimo Cuarto, Décimo 
Sexto, Décimo Séptimo y Transitorio Primero y Transitorio Tercero del Acuerdo emitido por la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible identificado con el número de expediente EXP.- 01/18 de fecha 18 de enero de 
2018, emite la Denominación Lotificación, Licencia de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las 
vialidades del Fraccionamiento Industrial denominado “Polígono Empresarial Buenavista”, el Desarrollador 
presenta: 

 

 ACUERDO QUINTO: Protocolización e Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro, la Escritura Pública Número 39,023 de fecha 02 de abril de 2018, emitida por el 
Lic. Juan Carlos Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaria Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, 
bajo el folio inmobiliario 00591269/0002, 00591274/0002, 00591287/0002, 00591443/0001 de fecha 18 de 
julio de 2018, mediante la cual hace constar la Donación a Título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, 
una superficie de 23,535.876 m2, por concepto de Equipamiento Urbano, una superficie de 19,658.904 m2, 
por concepto de Área Verde y una superficie de 77,859.630 m2, por el concepto de Vialidades del 
Fraccionamiento de tipo Industrial denominado “Polígono Empresarial Buenavista”. 

 ACUERDO OCTAVO: La Dirección Local Querétaro, adscrita a la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA), mediante oficio no. B00.921.04.-02806 de fecha 14 de diciembre de 2018, emite el Estudio 
Hidrológico en el que se contemplan las medidas de mitigación, conservación o mejoramiento, validado 
para el Fraccionamiento de tipo Industrial denominado “Polígono Empresarial Buenavista”. 

 ACUERDO DÉCIMO SEGUNDO: La Dirección de Aseo y Alumbrado Público, adscrita a la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, mediante oficio SSPM/DAAP/ALU/242/2018, emite la Autorización del 
proyecto de Alumbrado Público, para el Fraccionamiento de tipo Industrial denominado “Polígono 
Empresarial Buenavista”. 

 ACUERDO DÉCIMO CUARTO: La Comisión Estatal de Agua, mediante oficio no. DDDF/0843/2020, de 
fecha 29 de mayo de 2020, emite cumplimientos al oficio VE/01825/2017 de fecha 23 de octubre de 2017, 
relativo al autoabastecimiento de agua potable, para el Fraccionamiento de tipo Industrial denominado 
“Polígono Empresarial Buenavista”. 
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 TRANSITORIO PRIMERO: Publicación en la Gaceta Oficial de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, de fecha 20 de febrero de 2018 Año III No. 62 Tomo I, Primera Publicación en La Sombra 
de Arteaga, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, Tomo CLI No. 17 de fecha 23 de 
febrero de 2018, Segunda Publicación, Tomo CLI No. 17, de fecha 02 de marzo de 2018, Publicación en 
los Periódicos Diario de Querétaro y Noticias Querétaro de fecha 01 de febrero de 2018.  

 TRANSITORIO TERCERO: Protocolización e Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro de la Escritura Pública Número 38,798 de fecha 26 de febrero de 2018, 
emitida por el Lic. Juan Carlos Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaria Pública número 32 de esta 
Demarcación Notarial, bajo el folio inmobiliario 00560075/0003, 00560075/0004, 00560075/0005, 
00560075/0006 de fecha 27 de junio de 2018, mediante la cual hace constar la protocolización del Dictamen 
que autoriza la Denominación de Fraccionamiento, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Nomenclatura para el Fraccionamiento de tipo Industrial denominado “Polígono Empresarial 
Buenavista”, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 

TERCERO. Para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2018, el Desarrollador presenta recibo de pago oficial número Z-8640857 de fecha 10 de mayo 
de 2018, por los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento 
denominado “Polígono Empresarial Buenavista”, por la cantidad de $7,039.604. 
 

28. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió oficio número 
DDU/COU/FC/2779/2020, de fecha 21 de julio de 2020, en el cual se verificó que el Fraccionamiento del tipo 
Industrial denominado “Polígono Empresarial Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas 
de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, cuenta con un 
avance estimado de 66.47% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que debe otorgar una fianza a favor 
de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más 
el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el 
monto correspondiente asciende a la cantidad de $42,513,948.03 (Cuarenta y dos millones quinientos trece mil 
novecientos cuarenta y ocho pesos 03/100 M.N.) correspondiente al 33.53% de obras pendientes por realizar. 
 

29. El Desarrollador presenta Fianza expedida por Afianzadora SOFIMEX, S.A, de fecha 21 de julio de 2020, 
fianza número 2480527 por un monto de $42,513,948.03 (Cuarenta y dos millones quinientos trece mil 
novecientos cuarenta y ocho pesos 03/100 M.N.), la cual servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las 
obras de urbanización faltantes del Fraccionamiento del Tipo Industrial denominado Polígono Empresarial 
Buenavista, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 

30. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió oficio número 
DDU/COU/FC/993/2020, de fecha 13 de noviembre de 2020, en el cual se verificó que la fianza expedida por 
Afianzadora SOFIMEX, S.A, de fecha 21 de julio de 2020, fianza número 2480527 por un monto de 
$42,513,948.03, fue expedida conforme a las condiciones señaladas en el oficio número 
DDU/COU/FC/2779/2020, de fecha 21 de julio de 2020, emitido por esta Dirección, por lo que permanecerá en la 
Dirección para su resguardo. 
 

31. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2021 
y el Articulo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe cubrir ante Secretaría de 
Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de Derechos de Supervisión del Fraccionamiento denominado 
“Polígono Empresarial Buenavista”, la siguiente cantidad: 
 

 
 
 
 
 
 

(Seiscientos trece mil ciento ochenta pesos 33/100 M.N.) 
 
32. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2021, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO INDUSTRIAL 
DENOMINADO “POLÍGONO EMPRESARIAL BUENAVISTA” 

$32,702,951.17 x 1.875% $ 613,180.33   

  TOTAL. $ 613,180.33   
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Técnico por la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Fraccionamiento 
denominado “Polígono Empresarial Buenavista”, la cantidad de $7,588.09 (Siete mil quinientos ochenta y ocho 
pesos, 09/100 M.N.). 
 

33. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2021, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, el servicio prestado al Dictamen Técnico 
por la Renovación de la Autorización de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento denominado 
“Polígono Empresarial Buenavista”, la cantidad de $12,466.41 (Doce mil cuatrocientos sesenta y seis pesos, 
41/100 M.N.). 
 

Mediante oficio número SAY/0476/2021, de fecha 05 de febrero del 2021, se informa que el día de fecha 05 
de febrero del 2021, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, llevaron a cabo la 
reunión de trabajo en la cual por UNANIMIDAD DE VOTOS PRESENTES, se autorizó el siguiente asunto: 
Autorización de Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Renovación para la 
Venta Provisional de Lotes, del Fraccionamiento de tipo Industrial denominado "Polígono Empresarial 
Buenavista", ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

Lo anterior con fundamento en el Resolutivo Cuarto, del Acuerdo de Cabildo aprobado en fecha 09 de 
octubre de 2018, relativo a la Delegación de facultades para la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para 
emitir autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano. 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible pone a 
consideración de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología la autorización de la Renovación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización para el Fraccionamiento de tipo Industrial denominado “Polígono 
Empresarial Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido 
Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

La presente Licencia de Ejecución de las Obras de urbanización, tendrá vigencia de 2 años, a partir de la 
Autorización del presente, en caso que el desarrollador no realice las obras de urbanización deberá de solicitar 
la renovación previamente a su vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización 
atenderán las recomendaciones que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo 
establecido en los artículos 146 y 160, del Código Urbano del Estado de Querétaro; así mismo se encargará 
también de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad 
Código Urbano del Estado de Querétaro, para el Fraccionamiento de tipo Industrial denominado “Polígono 
Empresarial Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido 
Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

2. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible pone a 
consideración de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología la autorización de la Renovación de la Venta 
Provisional de Lotes para el Fraccionamiento de tipo Industrial denominado “Polígono Empresarial 
Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

La presente Autorización de la Renovación de la Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia, que la 
establecida, en la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras De Urbanización, del 
Fraccionamiento denominado “Polígono Empresarial Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 
todas de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

3. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021, 
la persona moral denominada Fideicomiso Irrevocable de Administración número 2958, Banco INVEX, S.A. 
I.B.M., INVEX Grupo Financiero, a través de sus Representantes Legales los CC. Carlos Mercado Villalobos y 
Salvador Montoya García, deben de realizar los pagos correspondientes a los servicios prestados en el presente 
documento. 
 

 Derechos de Supervisión, del Fraccionamiento “Polígono Empresarial Buenavista” como se señala en 
el Considerando 31 del presente Estudio Técnico. 
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 Servicio prestado al Dictamen Técnico por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización, para el Fraccionamiento “Polígono Empresarial Buenavista” como se señala en el 
Considerando 32 del presente Estudio Técnico. 

 Servicio prestado al Dictamen Técnico por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes, para el 
Fraccionamiento “Polígono Empresarial Buenavista”, como se señala en el Considerando 33 del 
presente Estudio Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 

4. El Desarrollador debe presentar en un plazo no mayor a 120 días naturales contados a partir de la emisión de 
la presente autorización, evidencia del cumplimiento a: 
 

Acuerdo Noveno: la delimitación de cause y zona federal, validada por la Comisión Nacional de Agua, para el 
fraccionamiento de tipo Industrial “Polígono Empresarial Buenavista”. 
 

5.  El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al 
Municipio de Querétaro, el presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras 
de construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

6. El Desarrollador debe presentar en un periodo no mayor a 120 días naturales, ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la renovación del oficio VE/01825/2017 de fecha 23 de 
octubre de 2017, emitido por la Comisión Estatal de Agua, al predio ubicado en Carretera Buenavista a Loma del 
Chino, Buenavista, Municipio de Querétaro, para 163 naves industriales con una vigencia de 12 meses, para lo 
cual debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes impuestas en el mismo. 
 

7. El Desarrollador debe presentar en un periodo no mayor a 120 días naturales, ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, el Proyecto de red de agua potable, drenaje sanitario y 
escurrimientos pluviales, avalados por el Organismo Operador. 
 

8. El Desarrollador debe presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, en un periodo no mayor a 120 días naturales los avances de las acciones de mitigación vial, emitido 
por la Secretaría de Movilidad para el Fraccionamiento Industrial denominado “Polígono Empresarial Buenavista”. 
 

9. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y los nombres de las calles deben ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

10. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que 
las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en 
cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro 
del mismo Fraccionamiento. 
 

11. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta debe ubicarse en los 
espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 
105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de 
Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que debe 
coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 113, donde indica 
que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en 
las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento 
y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, 
avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme los Artículos: 129, 130, 131, 
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132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de 
Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como 
la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 
 

12. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, así mismo, en los lotes habitacionales no se autorizará 
comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los 
lotes destinados a transmisión gratuita, deben de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados 
para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los 
Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

13. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 

14. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 
los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

15. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales 
que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal. 
 

16. Es responsabilidad de cada una de las Dependencias que emitió una autorización referida en el presente 
documento, a que se modifique y/o ratifica y se lleve a cabo el cumplimiento con base en la normatividad 
correspondiente, por lo que en caso de que se presente alguna situación social al respecto, esta será atendida 
por la autoridad correspondiente, no siendo facultad de la Secretaría de Desarrollo Sostenible y/o Dirección de 
Desarrollo Urbano, definir al respecto. 
 

Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción 
IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 
192, 196, 197, 198, 201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de 
octubre del 2015, publicado en la Gaceta Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I 
No. 1 Tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades 
a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible la emisión de la Autorización para I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 
186 fracción VI del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible pone 
a consideración de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología la autorización de la Renovación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización para el Fraccionamiento de tipo Industrial denominado “Polígono 
Empresarial Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido 
Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

La presente Licencia de Ejecución de las Obras de urbanización, tendrá vigencia de 2 años, a partir de la 
Autorización del presente, en caso que el desarrollador no realice las obras de urbanización deberá de solicitar 
la renovación previamente a su vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización 
atenderán las recomendaciones que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo 
establecido en los artículos 146 y 160, del Código Urbano del Estado de Querétaro; así mismo se encargará 
también de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad 
Código Urbano del Estado de Querétaro, para el Fraccionamiento de tipo Industrial denominado “Polígono 
Empresarial Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido 
Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
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SEGUNDO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible pone 
a consideración de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología la autorización de la Renovación de la Venta 
Provisional de Lotes para el Fraccionamiento de tipo Industrial denominado “Polígono Empresarial 
Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

La presente Autorización de la Renovación de la Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia, que la 
establecida, en la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras De Urbanización, del 
Fraccionamiento denominado “Polígono Empresarial Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 
todas de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

TERCERO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2021, la persona moral denominada Fideicomiso Irrevocable de Administración número 2958, Banco INVEX, S.A. 
I.B.M., INVEX Grupo Financiero, a través de sus Representantes Legales los CC. Carlos Mercado Villalobos y 
Salvador Montoya García, deben de realizar los pagos correspondientes a los servicios prestados en el presente 
documento. 
 

 Derechos de Supervisión, del Fraccionamiento “Polígono Empresarial Buenavista” como se señala en 
el Considerando 31 del presente Estudio Técnico. 

 Servicio prestado al Dictamen Técnico por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización, para el Fraccionamiento “Polígono Empresarial Buenavista” como se señala en el 
Considerando 32 del presente Estudio Técnico. 

 Servicio prestado al Dictamen Técnico por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes, para el 
Fraccionamiento “Polígono Empresarial Buenavista”, como se señala en el Considerando 33 del 
presente Estudio Técnico. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 

CUARTO. El Desarrollador debe presentar en un plazo no mayor a 120 días naturales contados a partir de la 
emisión de la presente autorización, evidencia del cumplimiento a: 
 

Acuerdo Noveno: la delimitación de cause y zona federal, validada por la Comisión Nacional de Agua, 
para el fraccionamiento de tipo Industrial “Polígono Empresarial Buenavista”. 

 

QUINTO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas al Municipio de Querétaro, el presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a 
realizar obras de construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones 
que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

SEXTO. El Desarrollador debe presentar en un periodo no mayor a 120 días naturales, ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la renovación del oficio VE/01825/2017 de fecha 23 de 
octubre de 2017, emitido por la Comisión Estatal de Agua, al predio ubicado en Carretera Buenavista a Loma del 
Chino, Buenavista, Municipio de Querétaro, para 163 naves industriales con una vigencia de 12 meses, para lo 
cual debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes impuestas en el mismo. 
 

SÉPTIMO. El Desarrollador debe presentar en un periodo no mayor a 120 días naturales, ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, el Proyecto de red de agua potable, drenaje sanitario y 
escurrimientos pluviales, avalados por el Organismo Operador. 
 

OCTAVO. El Desarrollador debe presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, en un periodo no mayor a 120 días naturales los avances de las acciones de mitigación vial, emitido 
por la Secretaría de Movilidad para el Fraccionamiento Industrial denominado “Polígono Empresarial Buenavista”. 
 

NOVENO. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y los nombres de las calles deben ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las 
escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas 
para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo 
en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro 
del mismo Fraccionamiento. 
 

DÉCIMO PRIMERO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta debe 
ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 
56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del 
Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por 
lo que debe coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 113, 
donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes 
lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente 
Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, 
camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme los Artículos: 
129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA 
(Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable 
solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se 
autorizaran los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, así mismo, en los lotes 
habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas 
destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deben de conservar su uso 
asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales 
o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMO TERCERO. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 

DÉCIMO CUARTO. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

DÉCIMO QUINTO. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o 
aspectos sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno 
Municipal. 
 

DÉCIMO SEXTO. Es responsabilidad de cada una de las Dependencias que emitió una autorización referida en 
el presente documento, a que se modifique y/o ratifica y se lleve a cabo el cumplimiento con base en la 
normatividad correspondiente, por lo que en caso de que se presente alguna situación social al respecto, esta 
será atendida por la autoridad correspondiente, no siendo facultad de la Secretaría de Desarrollo Sostenible y/o 
Dirección de Desarrollo Urbano, definir al respecto. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala: 
 

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa 
del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así 
como en la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos 
veces, mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. 
Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
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este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 

  

El Desarrollador debe presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a 
la revocación del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 

TERCERO. La presente Autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador en un plazo máximo de 60 (sesenta) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo 
anterior, deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 
 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaria de Movilidad, 
Dirección de Ingresos Municipal, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui y a los CC. Carlos Mercado 
Villalobos y Salvador Montoya García, en su carácter de Delegados Fiduciarios del Fideicomiso Irrevocable de 
Administración número 2958, Banco INVEX, S.A. I.B.M., INVEX Grupo Financiero. 
 
 
 

Querétaro, Querétaro, a 11 de febrero de 2021 
A t e n t a m e n t e 

 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

EDICTO 

  
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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AVISO 

 

  
 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

  



30 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 27749 

AVISO 
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AVISO 

 

  
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
 

 
COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 56.01 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 168 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


